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Presentación

i¡,..'. I p¡s5s¡Íe Manual del conductor tiene como fundamento que

. los y las costarricenses que hacen uso del sistema vial posean

una guía de cómo conducirse en las carreteras del país.

Mantiene asícomo objetivo primordial evitar accidentes de tránsito
y minimizar pérdidas de vidas humanas.

Es el preámbulo formativo que todo conductor no solo debe

conocer, sino aplicar. Es la herramienta básica que le permitirá

tomar decisiones como conductor, como peatón, como pasajero y

en general como usuario de la vÍa pública.
El marco conceptual y el desarrollo de los capítulos no solo

define normas, estrateglas y conocimiento, sino que también pre-

tende que el lector conozca, aprenda y se forme en educación y
seguridad vial, y lleve este cúmulo de aprendizaje a la práctica en

el uso de las vías.
El manual debe instruir y formar no solo al futuro conductor,

sino también a todos los usuarios de las vías en el país, ya que ana-

liza temas de la educación vial en relación con la legislación de trán-
sito, elambiente, la reglamentación, la contaminación ambiental, el

uso adecuado del vehículo y el ahorro de energía.
Como puede palparse, el manual efectúa un recorrido por dife-

rentes temas que todos conocemos, con el objetivo fundamental
de organizar la convivencia humana en las vías pÚblicas.
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lntroducción

i¡ a Dirección de Educación Vial se complace en presentar el

li, Manual delconductor, el cual ofrece material teórico actuali-
ij".*, zado de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley

de Tránsito. El Manual del conductor es una valiosa herramienta de

aprendizaje para todos los futuros conductores, relacionado con

normativa de tránsito y buenos hábitos de manejo. También se in-
corporan temas actuales y de interés para la ciudadanía, como la

eco conducción y aspectos mecánicos novedosos de los nuevos
modelos de vehículos que procuran ahorro de combustible y me-
nor contaminación.

5e propone el uso del Manual delconductor no solo como li-
bro de consulta para obtener la licencia de conducir, sino que su

temática busca un cambio, una sensibilización social en procura

de lograr el objetivo más importante:dlsminuir el número de ac-

cidentes en carretera, lo que evidentemente reduce el número
de lesiones y muertes. Se tiene la visión de lograr un cambio de

actitud de los diferentes actores y usuarios en la vía pública, que

se traduzca en mayor seguridad y en consecuencia una mejora
en la calidad de vida.
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Queremos que el lema sobre la'generación de una cultura
vial" se convierta en una realidad con el consiguiente beneficio
para nuestro país y de cada uno de los hogares costarricenses. De
usted depende que el número de accidentes y muertes disminuya.

Recuerde que la seguridad vial

es un deber y un derecho de todos
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ANTECEDENTES

Con el advenimiento de la era del automóvil, se tiene noticia de
que el primer vehículo que circuló en San José lo hizo en 1912. Con

mentalidad de avanzada, nuestros antecesores publicaron de mane-
ra oficial el primer Código de la Circulación, en 1920, que colocó a

Costa Rica en una posición líder en América Latina en seguridad vial.

En el transcurso de los años y con base en el lógico crecimien-
to vehicular que se dio en las siguientes décadas fueron publica-

das nuevas y mejoradas versiones de la Ley de Tránsito. A partir del

inicio de la década de los setenta se da un crecimiento inesperado
en el volumen de automotores en el país, lo que provocó un au-
mento desproporcionado en las tasas de accidentes. Esto lleva a
Ias autoridades gubernamentales a promulgar dos leyes de gran
importancia en dicha materia, porque definieron un esquema to-
talmente novedoso para enfrentar esta problemática: la Ley 5930:

Ley de Tránsito, publicada el 27 de octubre de 1 976, y la Ley 6324:
Ley de Administración Vial, del24 de mayo de 1979.

Aspectos generales del tránsito y la seguridad vial
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El crecimiento vehicular significativo que se produce a partir
de los años setenta se convierte durante la década de los ochen-
ta en un aumento "explosivo" que transforma totalmente el fun-
cionamiento de nuestras principales ciudades y pueblos, lo cual

lleva nuevamente a un replanteamiento del problema, que se

traduce en la elaboración de la anterior Ley de Tránsito por Vías

Públicas Terrestres, 7331, del 22 de abril de 1993 y sus reformas,
que sustituyó a la 5930 de 1976.81contexto actual obliga al es-

tablecimiento de un nuevo cuerpo normativo consolidado en la
nueva Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguri-
dad Vial Ley 9078 del 26 de octubre de 2012, y es dentro de

ese marco donde se ubica el presente manual, y se fundamenta
en los principios básicos y universales que rigen esa disciplina y

principalmente, en lo establecido en la supracitada legislación
que nos rige en la actualidad.

El manejo sencillo y práctico que se da en este libro de los

principales artículos de la Ley no exime de ninguna manera la res-

ponsabilidad que tenemos los habitantes de conocer en detalle el

texto de ésta, por lo que se plantea formal invitación para que la

lea con sumo cuidado, lo que redundará, estamos seguros, en una

mayor seguridad para usted, los suyos y la comunidad en donde
se desarrolla.

De esta manera, se espera que lo expuesto en los siguientes

apartados y, en consecuencia, su lectura y minucioso análisis, sea

un aporte para poder solucionar la problemática del tránsito y la
seguridad vial en sus aspectos humanos, vehiculares y ambientales.

EL TRÁNSITO Y tOS TRES ELEMENTOS DE LA CONDUCCIÓN

Para iniciar con los aspectos técnicos básicos, se tiene que indi-
car que el tránsito está compuesto por tres factores: el humano, el

vehicular, la vía y su entorno.

i
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Se entiende por tránsito al sistema integrado por los siguientes

componentes:

. EI SER HUMANO

. EIveHÍCULO

lRvíRY SU ENTORNO

En primera instancia se vinculan los tres elementos:el hombre,

el vehículo asícomo la vía y su entorno conformando lo que cono-

cemos como "Trilogía Vial" representado por un triángulo. Al ser

un sistema integrado cualquier falla o deficiencia de alguno de ellos

repercute en el objetivo final del mismo que es "el normal despla-

zamiento por la vía pública"al que llamamos la circulación, y que

también resultaría un hecho que atenta contra la seguridad vial.

El factor humano: El hecho social llamado circulación vial es

ejercido por determinados actores que son usuarios de las vías:

conductores, pasajeros, peatones, ciclistas y otros. También se es-

pecifican leyes que regulan el comportamiento del hombre en la

circulación vial. "Los conductores constituyen el elemento más im-

portante de la circulación, ya que el movimiento de los vehículos

en la carretera depende fundamentalmente de ellos y la calidad de

la circulación será el resultado de su mayor o menor habilidad para

adaptar el movimiento de sus vehículos a las características de la vía

y de la circulación" (Bernardo M. 2004)

ASPECTOS GENERALES DEt TRÁN5ITO

Concepto de tránsito

El tránsito debe entenderse como "la acción de desplazarse o

trasladarse de un lugar a otro" y debe diferenciarse de otro concep-

to básico, el de TRANSPORTE, que significa lo siguiente: "la acción

de trasladar una persona o cosa de un lugar a otro'; que unido al

FACTOR HUMANO

GnÁrrco 1 : Tri logía vial.
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concepto de servicio, nos da una idea más clara de su significado.
Además, todo transporte implica ir o pasar de un punto a otro, es
decir, circular.

En cambio, "transitar" no implica "transportar". por lo tanto, el
concepto de tránsito es más amplio, más general; comprende el
transporte y la circulación.

Concepto y objetivo de Ia seguridad vial

La seguridad vial se define como "la disciplina que estudia y
aplica las acciones y mecanismos tendientes a garantizar el buen
funcionamiento de la circulación en la vía pública, previniendo los
accidentes de tránsito'i

Entendida así, la seguridad vial busca eliminar las causas que
producen accidentes, creando las condiciones que minimicen el
riesgo para que no sucedan, o, si ocurren, que se produzcan los me-
nores daños posibles.

En síntesis, el objetivo primordial de la seguridad vial es pRE-

VEN IR ACCI DENTES DE TRÁNS[O.
De la relación de los términos "tránsito"y"seguridad,,viaI Ilegare-

mos a un concepto aún más amplio, que integrado con el concepto
de sociedad, implícito siempre en materia de tránsito, nos lleva a una
definición integral de la materia de tránsito y seguridad vial:

Es el estudio del uso de la vía pública y de sus factores, activida-
des o elementos correlativos, a fin de proponer y aplicar los me-
dios tendientes a lograr en ella, una circulación y convivencia
segura, fluida y placentera bajo el menor riesgo posible.

Así entendido, esü Manual del conductor relaciona el uso de
Ia vía y sus funciones, específicamente la circulación de personas.
Además, también aspectos de vehículos (excluyendo los ferrocarri-
les y semovientes), según está definido en el artículo 1 de la Ley de
Tránsito.
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"Esta Ley regula la circulación, por las vías públicas terrestres, de los

vehículos y de las personas que intervengan en el sistemo de trónsi-

to. As¡mismo, regula la circulación de los vehículos en las gasoline-

ras, en estacionamientos públicos, privados de uso público o comer-

ciales regulados por el Estado, las playos y en las vías privados, de

conformidad con el artículo 1 de la presente ley.

Se excluyen los parqueos privados de las casas de habitación y de

los edificios, públicos o privados, que sean destinados únicamente

a los usuarios internos de dichas edificaciones, donde privaró la re-

gulación interna de tales establecimientos. Ley 9078.

lgualmente, regula todo lo relativo a lo seguridad vial, a su finan-

ciamiento, al pago de impuestos, multas, derechos de tránsito y lo

referente al régimen de la propiedad de los vehículos outomoto'
res, tutelado por el Reg¡stro Nacional, a excepción del régimen de

trónsito ferroviario y el tránsito de semovientes en la vía pública. En

estos últimos dos casos, el interesado deberó hacer valer sus dere-

chos en el proceso civil correspondiente".

Los objetivos que se buscan son los siguientes:

1. Disminuir los daños a personas y bienes en la vía pública (pre-

vención de accidentes).

2. Dar fluidez al tráns¡to, logrando así un máximo de aprovecha-

m¡ento en las vías de circulación.

3. Disminuir la contaminación ambiental provocada por los vehí-

culos automotores y en general por el uso de la vía pública.

4. Proteger y preservar la infraestructura vial, sus obras anexas y el

señalamiento.

5. Conservar en el mejor estado posible el parque automotor, por

razones de seguridad, contaminación y economía.
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6. Disminuir el consumo de energía y en general los costos opera-

tivos de los vehículos automotores y mantenimiento de las vías

públicas.

7. Educar al ciudadano en el uso correcto de las vías pÚblicas y de

sus automotores.

B. Capacitar al funcionario público que labora en materia de trán-

sito para un adecuado cumplimiento de sus funciones.

5i se lograra llegar al cumplimiento de estos objetivos, se ten-

dría una mejor CONVIVENCIA en la vía pública y así una mayor se-

guridad, tranquilidad, salubridad y comodidad para el usuario, es

decir, se obtendría una mejor CALIDAD DE VIDA.

Es de fundamental importancia, entonces, que con la legisla-

ción existente y su correcta aplicación, por parte de las autoridades

de tránsito, se llegue a un alto grado de SEGURIDAD JURÍDICA para

el ciudadano. Asimismo, se logre una reducción considerable del

riesgo y con ello de los costos en transporte y circulación en general.
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Legislación de tránsito

DERECHO A CIRCUTAR

A efecto de tener una mejor comprensión de la materia de trán-

sito y seguridad vial, resulta conveniente analizar lo que se denomi-

na "derecho a circular'i
En la constitución Política de nuestro país, se establece en el

artículo 22 que:

Artículo 22.-

"Todo costarricense puede trasladarse y permanecer en cual-

quier punto de la República o fuera de ella, siempre que se en-

cuentre libre de responsabilidad, y volver cuando le convenga'

No se podrá exigir a los costarricenses requisitos que impidan

su ingreso al País'i

Sedefineyconceptualiza,deestaforma,unodenuestrosde-
rechos fundamentales proteqidos constitucionalmente, el "derecho

a circular,ique se entiende como la libertad de circulación o movi-

miento en proyección de la libertad corporal o física'
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para poder hacer uso efectivo de este derecho, nuestro ordena-

miento jurídico incorpora un marco normativo que regula todo lo

concerniente al sistema: La Ley de Tránsito por Vías Públicas Terres-

tres y seguridad Vial número 9078, del 26 de octubre del 2012.

Entre otras disposiciones, la Ley 9078 establece que las perso-

nas no pueden circular por donde quieran, sino por las vías corres-

pondientes, en un vehículo que cumpla con los requisitos mínimos

legales de circulación y después de haber cumplido con una serie

de trámites y obtención de los permisos.

Estas regulaciones se dan atendiendo el interés generaly, por lo

tanto, el bien común y la seguridad de los habitantes'

Así, queda establecido el bien jurídico tutelado que'protege el

derecho a la circulación, la seguridad del usuario, tanto física (en

cuanto a la prevención de accidentes) como jurídica; quedando regu-

lada una garantía constitucional para beneficio del habitante.

tEY DE TRÁNSITO

La Ley de Tránsito se compone de 252 artículos y 23 transitorios,

divididos en ocho apartes específicos, denominados "títulos", a su vez

cada "título" se divide en'tapítulos'i
En este manual únicamente se hará referencia a los artículos

principales y las consecuencias que se generan a partir de su incum-

plimiento por parte delconductor.
En una materia tan amplia y con características tan variables es

imposible que una Ley incorpore regulaciones para elsinnúmero de

situaciones específicas que diariamente se presentan'

En ese sentido, la Ley fija los lineamientos generales y deja a las

autoridades (MOPT, Consejo de Seguridad Vial, Consejo de Trans-

porte Público, Minister¡o de Salud) la determinación de disposicio-

nes específicas a través de la puesta en vigencia de decretos ejecuti-

vos, reglamentos y disposiciones administrativas, entre otros'
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Pese a lo anteriormente expuesto, existen otras normas más

particulares aún: las que establecen la potestad que posee un ofi-
cial deTránsito en una circunstancia especial (accidente de tránsito,

congestión de vías), pudiendo cambiar incluso una disposición del

señalamiento, como habilitar el paso con semáforo en rojo, o hacer

circular en contravía, según lo dispone el art. 93 inciso a).

La Ley deTránsito incorpora una serie de prohibiciones, para cuyo

incumplimiento se establecen sanciones que van desde multas de

distintos montos según sea la circunstancia de que se trate hasta la

suspensión de la licencia de conducir o el retiro de circulación de un

vehículo.
Lo anterior tiende a que la circulación se haga en forma correcta

y expedita, con el menor riesgo a la salud física e integridad de los

ciudadanos, así como de la protección del medio ambiente.
Debemos respetar la ley, los decretos ejecutivos, reglamentos y

disposiciones administrativas, el señalamiento y las indicaciones del

inspector de tránsito. Todas esas disposiciones, en conjunto, nos lle-

varán a conducirnos de la manera más segura por las vías públicas de

nuestro país.

SANCIONES

Al irrespetarse una señal de tránsito, conducir un vehículo sin la

licencia ni el permiso temporal de aprendizaje o bajo los efectos de

alcohol u otras drogas, tanto el propietario del automotor como el

conductor se exponen a una o a varias sanciones. Las multas más al-

tas, tipo A, se aplicarán para las infracciones más graves, mientras que

las más bajas, tipo E, serán para las infracciones catalogadas como

menos peligrosas.

Se denomina infractor a la persona que incumpla una o más

normas de la ley. Sanción es la pena o castigo que se le aplica a una

persona cuando infringe una o más normas legales. Sancionador
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es el funcionario o eljuez de tránsito que impone una multa al in-
fractor o dicta una resolución administrativa o judicial que impone
algún tipo de sanción relacionada con eltránsito.

La Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial,

vigente a partir del 26 de octubre de 2012, fecha en la cual fue pu-
blicada en La Gaceta, cambió el tipo de sanciones así como su se-

veridad. Para actualizar el monto de las multas establecidas en esta

Ley se utiliza como referencia el índice de precios al consumidor
(lPC) interanual calculado por el lnstituto Nacional de Estadística
y Censos (INEC) al 30 de junio de cada año. La variación anual en
ningún caso será superior al catorce por ciento (14o/o). Este monto
regirá para todas las multas delaño calendario siguiente.

De los montos que se recaudan por cada multa de tránsito un 23 o/o

va dirigido al PANI; 5 o/o para la Cruz Roja, 3 %o al Ministerio de Justicia,
quedando 69 o/o a favor del COSEVI, para programas de seguridad y
educación vial.

lgualmente, esta Ley establece sanciones conexas a la multa eco-

nómica, tales como la inmovilización de vehículos, suspensión de
licencias, inhabilitación para conducir vehículos, entre otros, y eleva

a rango de delito la conducción bajo efectos de alcohol con una con-
centración mayor a 0,50 g de alcohol por litro de sangre o más de

0,25 mg en aire espirado para el caso de los conductores novatos o
profesionales, y más de 0,75 g de alcohol por litro de sangre o más de
0,38 mg en aire espirado para el caso de los conductores comunes,

aquien conduzca bajo la influencia de drogas"tóxicas, estupefacien-
tes o psicotrópicas'i a quien participe en competencias de velocidad
ilegales denominadas piques o por conducir a más de 150 kílómetros
por hora.

La Ley de Tránsito establece un sistema de acumulación de pún-

tos como mecanismo de control del desempeño, mediante el cual el

conductor acumula puntos cada vez que se cometen infracciones a
los artículos 143 y 144 de la Ley de Tránsito.

12 Manual del ronductor



RENOVACIÓN DE TICENCIA sEGÚN ACUMUTACIÓN DE PUNIOS

",',: r,,,1', ' ,:"',,,1 ,r: i ':i,:,',i
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De0a4puntos

De5aSpuntos

De9allpuntos

6 años

4 años

3 años

50%

10070

10O o/o

Aquel conductor que en categoría novato acumule 6 puntos en

su licencia recibe una suspensión de la misma por un período de un

año la primera vez.

Esta misma situación será aplicable a aquellos conductores en ca-

tegoría común y profesional que alcancen un puntaje en su licencia

igual o mayor a los 12 puntos. La acumulación de 5 puntos o más en

la licencia de conducir implica para cualquier conductor, tener que

real¡zar un curso de sensibilización y reeducación vial como requisito

obligatorio para volver a renovar su documento'

A continuación, se detallan los principales artículos de la Ley de

Tránsito que se deben conocer:

ARTíCULOS DE tA tEY DETRANSIIO 9078

VIGENTES A PARTIR DEI 26 DE OCTUBRE DE 2012

legislación de Tránsito

Anrícuro 32

Requisitos generales para Ios vehículos automotores

Para poder circular, los vehículos automotores deberán cumplir los

siguientes requisitos generales que les sean aplicables según su na-

turaleza constructiva:
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a) Tener un parabrisas delantero y un parabrisas trasero, siempre
que Ia naturaleza constructiva del vehículo Io permita. Se per-
mitirá el uso de visera, siempre que no abarque el área de co-
bertura de la escobilla o las escobillas.

Estar provistos de una bocina que cumpla los límites sonoros
esta blecidos reg lamentariamente.

Téner un indicador de velocidad en kilómetros por hora, sin perjui-
cio de utilizar simultáneamente alguna otra unidad de medida. El

indicador deberá estar instalado a la vista del conductor.

Tener un volante de conducción o dirección ubicado al lado iz-
quierdo o al centro, de acuerdo con su naturaleza constructiva.
No se admitirán conversiones de ubicación del volante.

Contar con cinturones de seguridad de al menos tres puntos en
todos los asientos laterales, salvo que su naturaleza construc-
tiva no lo permita. En tal caso, deberán utilizar, como mínimo,
cinturones del tipo subabdominal. En los restantes asientos,
deberán poseer cinturones subabdominales. Se exceptúan de
esta obligación los autobuses y las busetas de ruta regular para
el servicio de transporte remunerado de personas y los vehícu-
los tipo UTV bicimoto y motoc¡cleta, salvo que, en este último
caso, se les adapte un dispositivo tipo sidecar, donde el pasajero
deberá contar con el cinturón correspondiente.

Contar con espejos retrovisores o cualesquiera otros dispositivos
que le permitan al conductor observar el vehículo y la vía. El nú-
mero de espejos, su ubicacióh y las demás especiñcaciones téc-
nicas se establecerán vía reglamento, según las categorías de los
vehículos y respetando su naturaleza constructiva.

b)

c)

d)

e)

f)
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s) Estar provistos de los dispositivos proyectores de luz alta y baja,

de freno, de reversa, de posición, direccionales, intermitentes
de emergencia y de identificación de placa en perfecto estado

en sus funciones. Sus colores, ubicaciones, número, proyección

de luz, usos, condiciones de reglaje, intensidad lumínica y de-

más especificaciones técnicas se establecerán vía reglamento,

según sus categorías y respetando la naturaleza constructiva
delvehículo.

A los vehículos de carga pesada, de equipo especial, de seguridad

o de emergencia, públicos y privadol mediante permiso otorgado
por el órgano competente del MOPL se les podrán colocar luces es-

pecialeq de conformidad con lo que se establezca vía reglamento.

Estar provistos de un dispositivo de parachoques delantero y
otro trasero, acordes con la naturaleza constructiva y las espe-

cificaciones técnicas del vehículo, respetando las normativas in-

ternacionales que se dicten en la materia. Se exceptúan de este

requisito los vehículos de carga que utilicen el dispositivo anti-
incrustamiento como mecanismo sustitutivo en su parte trasera,

de acuerdo con las especificaciones reglamentarias.

Tener un silenciador para el escape que cumpla los parámetros

y los niveles de ruido establecidos en el reglamento.

Estar equipado con frenos capaces de moderar y detener el movi-

miento del vehículo de un modo seguro, rápido y eficaz; así como
con un freno de estacionamiento o de seguridad.

Los vehículos de motor, que utilicen un sistema de aire compri-
mido para el funcionamiento de sus propios frenos o de los fre-
nos de cualquier vehículo remolque o semirremolque adherido
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a é1, deberán estar provistos de una señal de advertencia visible
y sonorar ubicada en e[ panelde instrumentos del hab(tácuto
del conductor del vehículo.

I) Contar con un sistema de control de emisiones contaminantes
en perfecto funcionamiento, de conformidad con el artículo 38
de esta ley.

m) Tener limpiadores o escobillas en el parabrisas delantero; la visi-
bilidad deberá ser libre en el ciento por ciento (1007o), respecto
del área de cobertura de aquellos dispositivos.

AnrícuLo 33

Requisitos específi(os para la circulación de los automóviles

Además de los requisitos contenidos en el artículo 32, los auto-
móviles deberán cumplir los siguientes requisitos, que les sean apli-
cables según su naturaleza constructiva:

a) Poseer apoyacabezas, siempre y cuando estos no afecten la visi-
bilidad delconductor.

b) Contar con un desempañador para los parabrisas delantero y trasero.

c) Contar con llantas cuya profundidad de la ranura no alcance al
testigo de la llanta.

d) Contar al menos con sistema de bolsas de aire para la protección
de los ocupantes de los asientos delanteros. Se exceptúan del cum-
plimiento de este requisito, los vehículos de serviciode transporte
público, así como los vehículos automotores que por su naturaleza
constructiva o diseño de fábrica no lo incorpore.
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Anrícuro 36

Requisitos de seguridad en carretera

Para circular en carretera, todo vehículo deberá estar provisto

de los siguientes implementos en perfecto estado de funciona-
miento, salvo que su naturaleza constructiva no lo permita:

a) un extintor de incendios, al menos dos triángulos de seguridad

o d ispositivo a nálogo, cha leco retrorrefl ectivo.

b) una llanta de refacción y el equipo necesario para cambiarla.

c) en bicimoto, motocicleta y UTV provistos de cajón utilizar cinta

retrorreflectiva.

AnricuLo 83

Permiso temporal de aprendizaje

Para obtener el permiso temporal de aprendiz de conductor, el

cual tendrá una vigencia de tres meses a partir de su fecha de expe-

dición, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Saber leer y escribir. Si la persona presenta algún tipo de limitación

de aprendizajg cognitiva o similar, el solicitante podrá sustituir

este requisito con los cursos especiales que establezca la Dirección

General de Educación Vial. A las personas con discapacidad se les

deberán garantizar las adecuaciones y los servicios de apoyo nece-

sarios durante la instrucción del curso.

Aprobar el Curso Básico de Educación Vial, cuyos requisitos se

establecerán mediante reglamento.

Ser mayor de 18 años, excepto Io dispuesto para la licencia tipo
A-1.

b)

c)
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d) Presentar un dictamen médico general realizado por un profe-
sional en ciencias Médicas, autorizado por el colegio de Médi-
cos y Cirujanos.

e) suscribir una póliza de seguro con cobertura de responsabili-
dad civil, cuyo monto se determinará por reglamento.

f) No haber cometido ninguna de las infracciones indicadas en
el artículo 143 de esta Ley ni los delitos del 26r bis, de la Ley
N.o 4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas,
durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que solicita el
permiso temporal de aprendizaje.

g) Cumplir los requisitos mínimos de la licencia que se trate.

El aprendiz con permiso temporar debe estar asistido por un
acompañante o instructor que posea una licencia de conductor
del mismo tipo o superior a la que aspira, ra cuar deberá encon-
trarse vigente y haberse obtenido al menos con cinco años de
antelación. Ni el aprendiz ni el instructor o acompañante podrán
encontrarse bajo los efectos de alcohol o de drogas, de conformi-
dad con las normas que reguran ra materia, ar hacer uso de este
permiso. En el caso de las escuelas de manejo, los instructores de-
berán cumplir lo establecido en la Ley n." g709, Ley de Regulación
de las Escuelas de Manejo, de 3 de febrero de 2009.

En los casos en que se solicite el permiso temporal de apren_
dizaje, a efectos de gestionar la licencia tipo c-2, Ia práctica debe
realizarse en unidades sin pasajeros, salvo el instructor o el acom-
pañante.
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AnrÍcuro 84

Requisitos para Ia licencia de conducir

Para obtener por primera vez cualquier clase de licencia de con-

ducir, el solicitante debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años, salvo en el caso de lo dispuesto por el

artículo 85 para la licencia tipo A-1. En el caso de las licencias

tipo 82, 83 y 84, reguladas por el artículo 86 de esta ley, deberá

cumplirse la edad mínima allí indicada.

b) Saber leer y escribir. 5i la persona presenta algún tipo de limi-
tación de aprendizaje, cognitiva o similar, el solicitante podrá

sustituir este requisito con los cursos especiales que establez-

ca la Dirección General de Educación Vial. A las personas con

discapacidad se les deberán garanfizar las adecuaciones y los

servicios de apoyo necesarios durante la instrucción del curso.

c) Presentar un dictamen médico general realizado por un profe-

sional en Ciencias Médicas, autorizado por el Colegio de Médi-

cos y Cirujanos.

d) Aprobar el Curso Básico de Educación Vial, cuyos requisitos se

establecerán mediante reglamento.

e) Aprobar el examen práctico para el tipo de licencia a la que se

aspira, de conformidad con las disposiciones que para ese efecto

establezcan las autoridades competentes. Se exceptúan del exa-

men práctico las licencias de tipo C-1 y la tipo E-1 y E-2.E|examen

se podrá realizar en vehículos de transmisión manual, automát¡ca,

mixta o especialmente adaptados, en el caso de las personas con

discapacidad, respetando la naturaleza constructiva de las casas

fabricantes. Cuando se trate de vehículos articulados, la realización
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der examen requerirá er manejo der vehícuro compreto (cabezar,remolque o semirremolque).

Para ra obtención de ra ricencia B-1, erexamen práctico se rearizaráen vehículos hasta de 4000 kilogramos de peso bruto o pMA (peso_
masa-altura), siempre que no se trate de vehículos t,pá Uiv.

f) No haber cometido ninguno de ros deritos tipificados en er artr-culo 261 bis de la.Ley N.o 45 73, Códigopenal, de 4 mayo de 1970,y sus reformas, ni alguna de las inflacciones .utrtoguAu, comoconductas categoria A y B de esta rey, durante ros 12 meses ante_riores a la fecha en la que solicita Ia lícenc¡a por primera vez.
En er caso der requisito contemprado en er inciso c) de este artí-culo, también deberá. observarse para Ia renovación o reacredi-tacíón de la licencia de conducir.

Anrícuro 85

Disposiciones para las licencias de conducir clase A
Las licencias de conducir crase A tendrán ras siguientes modaridades:

TipoA-1: Autoriza a conducir vehícuros automotores tipo bicimo-to y motocicleta, de combustión interna, cuya cilinJraOa
de motor no supere 125 centímetros cúbicos. En caso deque estos cuenten con motores eléctricos o híbriJts, lapotencia máxima no podrá superar 1 1 kilovatios. Asimis_
mo, autoriza conducir triciclo y cuadraciclo, cuyo c¡lindra_je de motor no supere ros 250 centímetros cúbicos.
Se autoriza a los mayores de 16 años a optar por esta li_cencia de conduci[ siempre que tengan Ia autorización
escrita de arguno de ros padrei, curador, tutor o de su re_presentante legal o administrativo. Además, deberán sus_
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Tipo A-2:

cribir una póliza de seguro por muerte,lesiones, accidente

y daños a terceros.

Autoriza a conducir vehículos automotores tipo bicimoto
y motocicleta, de combustión interna, cuya cilindrada de

motor no supere los 500 centímetros cúbicos. En caso de

que estos cuenten con motores eléctricos o híbridos, la

potencia máxima no podrá superar 35 kilovatios.

Autoriza a conducir vehículos automotores tipo bici-

moto y motocicleta, de combustión interna, eléctricos

o híbridos, sin límite de cilindrada o potencla. Los con-

ductores acreditados con este tipo de licencia podrán

conducir iodos los vehículos autorizados para las licen-

cias clase A.

Iipo A-3:

Anrícuro 86

Disposiciones para las Iicencias de conducir clase B

Las Iicencias de conducir clase B tendrán las siguientes modalidades:

Tipo B-1: Autoriza a conducir vehículos hasta de 4000 kilogramos de

peso bruto o peso máximo autorizado (PMA). Estos vehícu-

los podrán ser conducidos con un remolque liviano, siem-

pre y cuando el vehículq el remolque y la carga en conjunto

no excedan los 4000 kilogramos de peso bruto y no estén

regulados dentro de otras clases o tipos de licencia' Adicio-

nalmente, autoriza para conducir unidades de transporte

tipo UTV.

Asimismo, autoriza a conducir en carreteras no primarias

vehículos tipo bicimoto y motocicleta de combustión in-

terna, cuya cilindrada de motor no supere 125 centíme-
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Tipo B-2:

Tipo B-3:

Tipo B-4:

tros cúbicos; en caso de que estos cuenten con motores
eléctricos o híbridos, la potencia máxima no podrá supe_
rar los 1 1 kilovatios. En los mismos términos, se autoriza a
la conducción de motocicletas tipo triciclo y cuadraciclq
cuyo cilindraje de motor no supere los 500 centímetros
cúbicos.

Autoriza a conducir vehículos hasta de 8000 kilogramos
de peso bruto o peso máximo autorizado (pMA). Estos
vehículos podrán ser conducidos con un remolque,
siempre y cuando el vehículo, el remolque y la carga en
conjunto no excedan los 8000 kilogramos de peso bru_
to. El conductor deberá ser mayor de 20 años y contar
con una licencia clase B o C, al menos con dos años de
expedida.

Autoriza a conducir vehículos de todo peso, excepto los
vehículos pesados articulados. El conductor déberá ser
mayor de 22 años y contar con una licencia clase B o C,
al menos con tres años de expedida.

Autoriza a conducir vehículos de todo pesq incluyendo
los vehículos pesados articulados. El conductor deberá ser
mayor de 22 años y contar con una licencia clase B o C,
al menos con tres años de expedida, y aprobar un curso
especialmente impartido por un ente u organización en-
listado por el COSEVI o un ente debidamente acreditado,
según lo dispuesto en elartículo 222dela presente ley.
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Anrícuro 87

Disposiciones para licencias de conducir clase C

Tipo (-1: Autoriza conducir vehículos automotores modalidad taxi.

Tipo(-2: Autoriza conducir vehículos automotores modalidad
autobús, buseta y microbús.

Ambas deberán contar con una licencia tipo B, al menos con tres

años de expedida y haber obtenido la aprobación del Curso Básico de
Educación Vial para Transporte Público.

Anrcuro 88

Disposiciones para licencia de conducir clase D

Tipo D-l: Autoriza conducir tractores de llantas.

Tipo D-2:

Tipo D-3:

Autoriza conducir solo tractores de oruga.

Autoriza conducir otros tipos de equipo especial no
contemplados en las licencias Dl o D2

AnÍcuro 89

Disposiciones para las !icencias de conducir Clase E

Tipo E-l: Autoriza a conducir los vehículos comprendidos dentro de
las clases de dos, tres, cuatro o más ejes, excepto los destina-
dos al transporte público.

Tipo E-2: Autoriza a manejar tractores de llanta de oruga y toda
clase de vehículos de dos, tres, cuatro o más ejes, así

como la maquinaria que se autoriza mediante la licencia
deltipo D-'l,D-2 y D-3, excepto la maquinaria destinada
altransporte público.
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AnrÍcuro 90

Conductor profesional

Todo patrono que contrate personas, cuya labor principal sea la
conducción de vehículos para eltraslado de mercancías o personas,
deberá emplear para tal actividad conductores profesionales.

Anrlcuro 93

Reglas generales

Al usar las vías públicas, los conductores, los pasajeros de los
vehículos y los peatones deben:

a) Acatar de inmediato las indicaciones verbales o escritas de las
autoridades de tránsito y detenerse cuando les indiquen la se-
ñal de parada, la cual puede rearizarse con ra mano o por medio
de señales acústicas o luminosas.

Respetar las instrucciones de cualquier dispositivo oficíal de
control de tránsito que haya sido instalado y funcione de acuer-
do con las disposiciones legales y reglamentarias respectivas.

observar y cumplir las señales verticales y horizontales en las
vías públicas.

conducirse de manera que no se obstruya Ia circulación nise ponga
en peligro la seguridad de los vehículos o de las demás personas.

Los conductores deberán evitar las situaciones que impidan la
libre circulación del tránsito; por ello, aplicarán el manejo defen-
sivo y mantendrán una constante precaución y consideración
mutua hacia los peatones y los demás conductores.

b)

c)

d)

e)
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f) Dar prioridad de paso a los vehículos de emergencia cuando
circulen en atención de un incidente de esta naturaleza, lo cual

se evidenciará por la activación de los dispositivos de alarma
con que cuentan dichos automotores.

Anrícuro 94

Cinturones y otros dispositivos de seguridad

Los conductores deberán velar por la integridad física y la seguridad

de su persona y la de los pasajeros; además, deberán utilizar y asegurarse

de que todos los ocupantes del vehículo utilicen los cinturones de segu-

ridad y demás dispositivos que conforme a esta Ley deban instalarse en

elvehículo.
Las personas menores de 12 años que midan menos de 1,45

metros de estatura deberán viajar en el asiento trasero delvehículo.
Para ello, deberá adaptarse un sistema de retención infantil, cuyas
especificaciones técnicas se defi nirán reglamentariamente. Excep-
cionalmente, podrán viajar en el asiento del acompañante del con-
ductor, utilizando el sistema de retención infantil, cuando un moti-
vo médico debidamente acreditado así lo requiera, o cuando por la
naturaleza constructiva el vehículo no cuente con asientos traseros.

Se exceptúan, de la utilización de los sistemas de retención infantil,
los vehículos de transporte público de personas en modalidad de taxi,
servicio especial estable de taxi, autobuses o busetas en ruta regular, y
autobuses o busetas de servicios especiales, salvo en el servicio espe-
cial de transporte de estudiantes cuando se preste a personas menores

de 12 años que midan menos de 1,45 metros de estatura.
Asimismo, no estarían sujetos al cumplimiento de lo dispuesto

en esta norma, los vehículos exceptuados en el inciso e) del artículo
32 de esta ley.
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Anrícuro 98

Límites de velocidad

Los límites de velocidad para la circulación de los vehículos serán

fijados por la Dirección General de lngeniería deTránsitoy deberán ac-

tualizarse en concordancia con las tendencias internacionales, previo

estudio técnico, de acuerdo con el tipo de vía y sus condiciones. Los Ií-

mites mínimos y máximos rigen desde la colocación de los rótulos o las

demarcaciones que indiquen esas velocidades, los cuales deben estar

instalados en las vías públicas de manera visible y apropiada.

En ausencia de señalización, los límites mínimos y máximos serán:

a) En autopista la velocidad mínima será de 50 kilómetros por hora
(s0 km/h).

b) Donde no exista demarcación, el límite será de 60 kilómetros
por hora (60 km/h); en zona urbana de alta densidad poblacio-
nal será de 50 kilómetros por hora (50 km/h).

c) En pasos peatonales de vías públicas localizadas alrededor de
planteles educativos con estudiantes presentes, centros de salud
y donde se realicen actividades o concentraciones masivas, el lí-
mite será de 25 kilómetros por hora (25 km/h). Deberá estar debi-
damente definido y demarcado el punto de inicio y fin de dicha
restricción, así como las horas y los días en que surte efecto.

5e prohíbe circular a una velocidad superior al límite máximo o
inferior a la mínima establecida; para ello, el conductor deberá to-
mar en cuenta las condiciones de la vía y las normas de conducción.

Los vehículos de emergencia, en cumplimiento de sus funcio-
nes y debidamente identificados mediante las respectivas señales
sonoras y lumínicas, estarán exentos del cumplimiento de dichos lí-

26 Ma*ual del conductor



mites, salvaguardando siempre la integridad de los asistentes a esos

lugares y la seguridad en carretera.

AnrícuLo 103

Uso de luces

Para la utilización de las luces, deben acatarse las siguientes normas:

a) Desde las seis de la tarde hasta las seis de la mañana, se prohí-

be la circulación de los veñículos sin las luces reglamentarias

encendidas. Esta disposición se aplicará igualmente a cualquier
hora del día, en las ocasiones en que por razones naturales o

artificiales se dificulte la visibilidad.

b) La luz alta del vehículo se utilizará en las vías públicas, siempre
y cuando no trans¡ten vehículos en el sentido contrario.

c) La luz baja del vehículo se utilizará en las vías públicas cuando

estén transitando vehículos en el sentido contrario o cuando se

transite detrás de otro vehículo.

d) Las luces para la neblina se utilizarán, únicamente, cuando las

condícíones clímatológícas así lo exíjan.

e) No podrán utilizarse luces cuya potencia y proyección de luz

hacia adelante, condiciones de reglaje, intensidad lumínica o

cantidad excedan los límites establecidos reglamentariamente.

f) Los vehículos automotores t¡po bicimoto, motocicleta y UTV

deberán mantener, durante su desplazamiento, las luces regla-
mentarias encendidas las 24 horas deldía.
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Anrícuro 104

lntersección de vías

Al aproximarse a una intersección de vías, en la que no se tenga
prioridad de pasq el conductor procederá de Ia siguiente manera:

a) si se trata de un acceso controlado mediante la luz roja de un
semáforo, el conductor detendrá su vehículo por.orpl"to 

"nla línea de parada que esté demarcada. si no existiera esa línea,
el conductor se detendrá cerca de la vía que va a cruzar pero sin
obstruir el tránsito transversal.

b) En caso de que vaya a girar a ra derecha y si er tránsito en ra vía
con luz verde lo permite, el conductor podrá gilar como si se
tratara de un cruce regurado con señar fija de ario. No obstante,
la Dirección Generar de rngeniería de Tránsito podrá prohibir ei
giro a la derecha con er semáforo en rojo en ros sitios en que téc-
nicamente se justifique, en cuyo caso corocará er señaramiento
fijo que así lo indique.

c) Después de las veintidós horas y antes de ras cinco horas, si er
tránsito en la vía con ruz verde Io permite, er conductor podrá
continuar el paso como si se tratara de un cruce regurad'o con
señalfija de alto. No obstante, [a Dirección Generar áe rngenie-
ría de Tránsito podrá prohibir esta opc¡ón de paso con eriem¿-
foro en rojo en los sitios en que técnicamente se justifique, en
cuyo caso colocará el señalamiento fijo que así lo indique.

d) cuando la luz verde der semáforo otorgue er derecho de paso o
cuando se gire a ra derecha en rojo, er conductor cederá 

"i 
d"r"-

cho de paso a todos ros peatones y cicristas que se encuentren
sobre la calzada.
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e)

f)

La luz amarilla y laluzverde intermitente del semáforo indican
que el conductor debe desacelerar para detenerse, si aún se en-

cuentra lejos del punto de cruce o que, si se encuentra muy cer-

ca del punto de cruce, debe apresurarse sin exceder los límites
de la velocidad para evacuar la zona de intersección.

5i se trata de un acceso controlado con una señal de "altol el

conductor detendrá el vehículo completamente en la línea de
parada, aun cuando cuente con suficiente visibilidad y no circu-
le ningún vehículo sobre ld vía con prioridad de paso. Si no exis-

te la línea de parada, se detendrá al llegar al punto más cercano

de la vía que va a cruzar; para realizar tal maniobra, cederá el

derecho de paso a todos los peatones que se encuentren sobre

la calzada o a los vehículos que por velocidad o su cercanía cir-
culen sobre las vías prioritarias.

g) En las intersecciones señaladas con un'teda", el conductor debe
disminuir su velocidad de forma que pueda observar el tránsito
que se aproxima por las otras vías. Si se aproxima un vehículo
que por su cercanía o rapidez puede poner en peligro la seguri-
dad del tránsito, debe detener su marcha por completo.

h) Los vehículos de emergencia que se desplacen en respuesta a

un incidente de esta naturaleza, utilizando los dispositivos de

alarma correspondientes, podrán continuar la marcha en una

intersección con semáforo en luz roja o con señal de alto, no sin

antes verificar que no hay circulación de vehículos en las vías

que se intersectan.
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Anrícuro 110

Estacionamiento

Todo vehículo estacionado deberá mantener activado el freno
de emergencia. Además, los vehículos de carga de más de dos tone-
ladas deben calzarse con las cuñas reglamentarias. En zonas urba-
nas, las llantas del vehículo deben quedar a una distancia no mayor
de treinta centímetros (30 cm) del borde de la acera.

Se prohíbe estacionar un vehículo en las siguientes condiciones: -

a) Frente a cualquier entrada o salida de planteles educativos,
hospitales, clínicas, estaciones de bomberos o,Cruz Roja, esta-
cionamientos privados o públicos y garajes. Asirñismo, locales
o edificios mientras se lleven a cabo espectáculos o activida-
des deportivas, religiosas, sociales, siempre que se encuentren
identificados para información al público en general.

b) En las calzadas o en las aceras, de forma que impida el libre trán-
sito, afecte la visibilidad o ponga en peligro la seguridad de los
demás.

En los lugares que así se indique expresamente o demarcados
con una franja amarilla, salvo que la prohibición se Iimite a un
horario específico.

A una distancia menor de cinco metros (5 m) de un hidrante o a
zonas de paso para peatones; a menos de diez metros (10 m) de
una intersección de las vías urbanas o a menos de veinticinco
metros (25 m) de una intersección de las vías no urbanas.

e) En la parte superior de una pendiente o en curva.

c)

d)
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f) En las vías públicas, salvo por razones especiales, en cuyo caso

el conductor colocará su vehículo fuera de la calzada, señalando
su presencia mediante las luces de emergencia y dispositivos
luminosos o retrorreflectivos, de conformidad con esta Ley y su

reglamento. En caso de que no exista espaldón, el conductor
deberá estacionarlo en el lugar-más seguro.

g) Utilizar una ciclo vía, carril-bici, carril-bici protegido o acera-bici
para el tránsito automotor, para estac¡onarse, hacer reparacio-

nes, para cargar y descargar bienes y personas o para cualquier
otro uso que no sea el estipulado en las definiciones para estos

dispositivos.

h) En incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
43 de la Ley N." 7600, Ley de lgualdad de Oportunidades para

las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996, y su re-

glamento, al estacionar en los espacios destinados para los ve-

hículos de las personas con discapacidad. Dichos espacios re-

servados deben estar debidamente rotulados e indicar la Ley y

las sanciones aplicables, en caso de ser utilizados sin la identifi-
cación correspondiente.

Se exceptúan los vehículos de emergencia autorizados cuando

actúen en razón de sus funciones, siempre que se identifiquen por

medio de señales visuales o sonoras.

El incumplimiento de las disposiciones anteriores faculta a la

autoridad de tránsito para que retire el vehículo cuando no esté

el conductor, u obligar a este a retirarlo, sin perjuicio de la multa
respectiva.
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b)

c)

d)

e)

AnrícuLo 1 17

Obligaciones de los conductores y pasajeros de bicimotos,

motocicletas, UTV

a) Llevar un casco de seguridad de acuerdo con los requisitos de
seguridad estipulados.

Se les prohíbe llevar paquetes, bultos y objetos que limiten la

libertad de movimiento al conducir el vehículo.

Se les prohíbe sujetarse de otro vehículo en marchi en las vías

públicas.

Utilizar prendas de vestir retrorreflectivas, tanto al estar el vehí-
cufo en movimiento como cuando se detenga a realizar alguna
reparación en elespaldón o a la orilla de la carretera.

No podrán transportar menores de cinco años como pasajeros.

Anrícuro 119

Obligaciones de Ios ciclistas

Los ciclistas deberán:

a) Conducir con el debido cuidado y precaución por las vías públicas.

b) Asegurarse de que su bicicleta esté en condiciones óptimas
para transitar en la vía pública.

c) Portar documento de identificación y circular por el lado dere-
cho del carril de la vía.
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d)

e)

f)

s)

En los casos en que se adelante a un vehículo que circule a me-
nor velocidad, deberá hacerse por el lado izquierdo del carril.

Circular en las vías públicas cuya velocidad permitida no sea

igual o mayor a ochenta kilómetros por hora (80 km/h), excepto
en el caso de actividades especiales autorizadas por la Direc-

ción General de lngeniería de Tránsito.

Cuando circulen vafiás bicicletas lo harán en hilera, con la salve-

dad de Io dispuesto en el inciso anterior.

En una bicicleta no podrá viajar más de una persona, salvo que

el vehículo esté acondicionado para ello; los pasajeros deben
ser mayores de tres años. Además, ambos deberán utilizar el

casco de seguridad y el chaleco, sin perjuicio de otros dispositi-
vos de protección adicionales.

No podrán circular en las aceras.

Se prohíbe sujetarse de otro vehículo en marcha.

Los menores de seis años de edad deben ir acompañados por
personas mayores de 15 años, al conducir bicicletas o triciclos
en las vías públicas.

Se prohíbe elaprendizaje para la conducción de bicicletas en las

vías públicas.

El conductor deberá utilizar prendas de vestir retrorreflectivas.

Utilizar el carril exclusivo para bicicletas, siempre que haya uno
disponible.

h)

j)

k)

r)

m)
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c)

d)

Anricuro 120

Peatones

Todo peatón deberá portar documento de identidad, compor-
tarse de forma tal que no ponga en riesgo a las demás personas, así
como cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables,
y obedecer las indicaciones de las autoridades de tránsito.

Los peatones están obligados a acatar las siguientes indicaciones:

a) El tránsito peatonal por vías públicas se hará por fuera OL las
zonas destinadas al tránsito de vehículos.

b) En las zonas urbanas, transitarán por las aceras y cruzarán las
vías en las esquinas, las zonas de paso marcadas o los pasos
peatonales a desnivel.

Transitarán por el lado izquierdo de las vías públicas según la direc-
ción de su marcha, cuando no existan aceras o espacio disponible.

Se prohíbe transitar por las vías públicas de acceso restringido o
sobre las vías del ferrocarril, así como realizar actos de malaba-
rismo, circenses, mendicidad o de cualquier otra índole, inclui-
das las ventas o actividades lucrativas.

Se prohíbe portar elementos que puedan obstaculizar o afectar
eltránsito.

e)
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CATEGORíA A

Artículo

PROCESOS I NFRACCIONTS Y SANCION ES

Acumulación de 6 puntos

lnfiacción

A quien conduzca bajo la influencia de bebidas alcohólicas en las siguientes con-

diciones de concentración de presencia de alcohol en sangre o aire espirado.

. Superior a cero coma cincuenta gramos (0,50 g) de alcohol por cada litro de

sangre y hasta cero coma setenta y cinco gramos (0,75 g) de alcohol para

cada litro de sangre, o superior a cero coma veinticinco miligramos (0,25

mg) de alcohol y hasta cero coma treinta y ocho miligramos (0,38 mg)

de alcohol en aire espirado; para cualquier tipo de conductor.

. Superior a cero coma veinte gramos (0,20 g) de alcohol hasta cero como

cincuenta gramos (0,50 g) de alcohol por cada litro de sangre, o superior

a cero coma diez miligramos (0,10 mg) de alcohol hasta cero coma veinti-

cinco miligramos (0,25 mg) de alcohol por cada litro de sangre espirado;en

ambos supuestos para conductores profesionales y novatos.

Se aplica junto con el artículo 150 para retiro temporal del vehículo.

Al conductor que circule en cualquier vía pública a una velocidad superior a los

ciento veinte kilómetros por hora, siempre que no se trate de competencia de ve-

locidad ilegales denominadas piques, las que se encuentran contempladas en el

artículo 261 bis del Código Penal, Ley n| 4573,de 4 de mayo de 1 970, y sus reforma.

Se aplica junto con el artículo 150 para retiro temporal del vehículo.

Conductor con su licencia suspendida por infracciones a la presente ley.

Se aplica junto con el artículo '150 para retiro temporal del vehículo.

Adelantar en curva, intersecc¡ón, cruce de ferrocarril, puentes, túneles, pasos a

desnivel, el espaldón o al costado derecho.

e) lnvadir el carril adjunto, separado por línea de barrera.

f) Virar en U o girar a la izquierda en zona prohibida.

Puntos

a)

143

b)

c)

d)

Manual del conductor

__ii
35



Acumulación de 4 puntos

(ATEGORíA B

Artículo PuntosInfrarcién

a) Al conductor que permita que niños menores de i 2 años que midan menos
de 1,45 metros de estatura viajen sin dispositivos especiales de seguridad.

. Artículo 94:las personas menores de 12 años que midan menos de .l,45

metros de estatura deberán viajar en el asiento trasero del vehículo, adap-
tados a un sistema de retención infantil con excepción de los motivos
médicos acreditados y la naturaleza constructiva del vehículo. Se excep-
túan de la utilización de los sistemas de retención infantil, los vehículos
de transporte público, salvo el transporte de estudiantes.

. De 0 a 1 año deben viajar en un portabebés, de 1 a 4 años deben viajar
en una silla y de 4 a 12 años deben viajar en un cojín elevadol llamado144 booster.

b) AI conductor de materiales peligrosos que viole los requisitos de circulación.

c) Al chofer de moto o bicimoto que transporte niños menores de cinco años.

d) Irrespeto a la señal de Alto.

e) lrrespeto a la luz roja del semáforo, con las excepciones que plantea la ley.

f ) Circular con placas ajenas, alteradas o falsas.

g) A quien circule a 40 km/h, por encima del límite permitido.
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Sin acumulación de puntos

a) Conducir camión de carga pesada en zonas urbanas o suburbanas no au-

torizadas.

b) A quien circule con exceso de carga.

c) Conducir vehículos modificados o adaptados no autorizados.

d) Al propietario delvehículo que sea puesto en circulación sin los dispositi-

vos retrorrefl ectivos exi g idos.

h) Circular sin las luces encendidas de 6:00 p.m. a 6:00 a.m.

¡) Al chofer de grúa o plataforma que viole las disposiciones para circular'

l) A quien adelante aprovechándose de maniobras de los vehículos de

emergencia.

m) Circular por las aceras.

n) Al conductor que adelante a otro vehículo que se haya detenido frente a

una zona de paso para peatones.

ñ) Hablar por celular sin dispositivo de manos libres.

o) Conducir sin haber obtenido la licencia o sin tener permiso temporal.

_i

(ATEGORíA C

Puntos

T*i
Añículo lnfrarcién

a

ffi
¡

4
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Sin acumulación de Puntos

CATEGORíA C

se aplica junto con el artículo 150 para retiro temporal del vehículo.

q) A quien conduzca sin utilizar el cinturón de seguridad'

r) Al conductor que permita que los acompañantes no utilicen el cinturón de

seguridad.

s) Al conductor de moto o bicimoto que no utilice el casco de seguridad

debidamente ajustado.

t) Al conductor de moto o bicimoto que permita al acompañante viajar sin

utilizar el casco de seguridad debidamente ajustado'

u) Al conductor que circule a más de 30 km/h sobre el límite máximo esta-

blecido'

w) Al conductor de vehículos tipo bicimoto y motocicleta que adelante en

145 medio de las filas de vehÍculos a una velocidad superior a veinticinco ki-

lómetros por hora (25 km/h), salvo la excepción de policía de tránslto y

otros cuerpos policiales en el cumplimiento de sus funciones.

x) Al conductor que circule a una velocidad inferior a la mínima establecida

en el tramo respectivo, con el propósito comprobado de congestionar o

entorpecer el libre flujo vehicular'

y) Al propietario de un vehículo que lo utilice para prestar servicio de trans-

porte público, en cualquiera de sus modalidades, sin contar con las autori-

zaciones respectivas. lgual sanción se aplicará al conductor que no siendo

el propietario del vehículo utilizado preste el servicio de transporte público,

en cualquiera de sus modalidades, sin las respectivas autorizaciones.

z) A quien circule, estacione u obstruya con cualquier tlpo de vehículo el

derecho de vía ferroviario.

(

t

I

't
I

l
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IATEGORíA

a) Al propietario delvehículo que sea puesto en circulación con algún dispo-

sitivo que permita burlar o anular los aparatos de vigilancia de la Policía de

Tránsito.

b) Al conductor que irrespete las señales de tránsito fijas, verticales u horizon-

tales, siempre que no exista una sanción superior distinta.

c) Al conductor que irrespete las prioridades de paso.

d) Al conductor que incumpla las indicaciones para la circulación en roton-

das.

e) Al conductor que incumpla las reglas sobre uso del carril central.

f) Al conductor que incumpla los requisitos de señalamiento de maniobra.

q) Al conductor que incumpla las normas de uso de luces.

h) Al conductor que circule sin vestimenta retrorreflectiva en vehículos tipo
motocicleta y bicimoto.

Al conductor que infrinja las prohibiciones para la circulación de vehículos.

Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación habiéndose al-

terado el motor, los sistemas de inyección, de carburación o de control de

emisiones, según lo establecido en su tarjeta de IVE.

Al conductor que infrinja las reglas sobre maniobras de retroceso.

i)

j)

m)

o

o-
a)

E
.o

s
E
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Sin acumulación de puntos

lnfrarción
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CATEGORíA D

'146

n)

ñ)

Sin arumulación de puntos

Al conductor que infrinja las normas de estacionamiento.

Al conductor que circule vehículos en las vías cuyo tránsito es restringido
por disposición de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito.

A quien conduzca con licencia no apta para el t¡po y clase de vehículo con-
ducido.

AI conductor que circule con licencia extranjera por más de tres meses lue-
go de haber ingresado al país.

Al conductor que ingrese a una intersección, a pesar de disponer de luz
verde o derecho de vía para ello, si el congestionamiento vehicular produ-
ce que dicha maniobra obstruya la libre circulación.

A quien circule con vehículos automotores en las prayas, sarvo las excep-
ciones previstas en la ley.

Al ciclista que circule por vías públicas cuya velocidad autorizada sea igual o
mayor a ochenta kilómetros por hora (80 km/h).

Al conductor que circule a más de veinte kilómetros por hora (20 km/h)
sobre el límite máximo establecido, salvo que exista una sanción superior.

Al propietario delvehículo que sea puesto en circulación sin la lvE del pe-
ríodo correspond iente.

Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin estar al día en el
pago de los derechos de circulación y del seguro obligatorio de vehículos.
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p)

q)

r)

s)

v)

w)

x)
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(ATEGORíA E

a)

5in acumulación de puntos

Al conductor que cause lesiones o daños a bienes en forma culposa, siem-

pre que por la materia de la que se trate o por su gravedad, no le sea aplica-

ble otra legislación.

Al propietario del vehículo de transporte de carga limitada que sea puesto

en circulación infringiendo los requisitos establecidos.

Al conductor que ponga en funcionamiento los altoparlantes delvehículo

de las 19:00 horas deldía a las 7:00 horas deldía siguiente, salvo permiso

dado por el MOPT por intereses públicos.

Al conductor que ponga a funcionar los altoparlantes a 100 metros de

distancia de clínicas y hospitales, así como de los centros de enseñanza e

iglesias, cuando en estos lugares se estén desarrollando actividades.

A quien conduzca un vehículo de tránsito lento a una distancia menor de

50 metros de otro vehículo de tránsito lento.

Al conductor que se detenga sobre el señalamiento horizontal, excepto

en la señal de alto donde la visibilidad sea insuficiente para realizar la ma-

niobra de avance.

Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación sin los docu-

mentos registrales exigidos.

h) Al conductor que se sujete de otro vehículo en marcha en vías públicas.

o
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c)

d)

e)

e)

l
l
I

t-

*T.--i
fi:1:{:1ii

147

Artículo lnfrarcién Puntos
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CATEGORíA E

i)

j)

Sin acumulación de puntos

Al conductor que infrinja las normas de adelantamiento establecidas.

Al conductor que no ceda el paso a peatones en ros sitios que el señala-
miento vial asílo indique.

AI propietario del vehículo que sea puesto en circulación con las piacas
reglamentarias en un s¡tio distinto del destinado para estas.

A quien conduzca con licencia o permiso temporal de aprendizaje vencido.

Al propietario delvehículo que sea puesto en circulación sin los implemen-
tos de seguridad en carretera exigidos en el artículo 36 de la presente ley.

Al conductor que evada el pago de las tasas de peaje o que no presente el
comprobante de pago, cuando la autoridad de tránsito lo solicite.

Al conductor que infrinja las disposiciones relativas a la restricción vehicular.

Al conductor que utilice la bocina y otros dispositivos sonoros para apre-
surar al conductor del vehículo precedente.

p) Al conductor que ut¡lice Ia bocina a una distancia menor de 'l00 metros de
hospitales, clínicas, iglesias y centros de enseñanza, siempre que en estos
últimos se estén desarrollando actividades.

q) Al conductor que ut¡lice de forma abusiva otras señales sonoras sin causa
justificada.

r) Al conductor que cause congestionamiento vial al reducir la velocidad
para observar un accidente o cualquier otro evento.

k)

n)

r)

m)

ñ)

o)

147
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Sin acumulación de puntos

GTEGORíA E

s) A quien conduzca un vehículo sin placas o con menos placas de las que

reglamentariamente se exija.

t) Al conductor que utilice los estacionamientos preferenciales y no cumpla

las condiciones previstas en el artículo 96 de la presente ley.

Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación cuando sus ca-

racterísticas físicas inscribibles hayan sido modificadas sin cumplir con el

deber de informar.

Al propietario del vehículo que sea puesto en circulación en incumpli-

miento de los requisitos para la circulación, establecidos en el título ll, ca-

pítulo l, sección V de la presente ley, siempre que no exista una sanción

superior distinta.

x) A quien enseñe a conducir bicicletas en vías públicas cuya velocidad auto-

rizada sea superior a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h).

y) Al ciclista que circule en las aceras.

z) A quien circule en las vías públicas con patinetas, patines y otros vehículos

no autorizados, de conformidad con el artículo 124 de la presente ley.

aa) Al peatón que transite por las vías públicas en contravención de lo dispues-

to en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 120 de esta ley, siempre que no

exista una sanción superior distinta.

u)

v)
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AnrÍcuLo 150

Retiro temporal del vehículo

El oficial procederá al retiro temporal de un vehículo, para ser trasladado a un depó-
sito autorizado, en los siguientes casos:

a) Cuando el conductor incurra en la conducta tipificada en el artículo 261 bis, del
Código Penal, Ley n.' 4573, de 4 de mayo de 1970, y sus reformas.

b) Por infracciones categoría A (art. 143, incisos a y b de Ia Ley de Tránsito).

c) Cuando el vehículo sea conducido por vía pública sin estar inscrito en el Registro
Nacional.

d) Por conducir con licencia suspendida, cualquiera que sea el tipo o por quien no
haya obtenido la licencia de conducir o el permiso temporal de aprendizaje.

e) Cuando elvehículo obstruya vías públicas, tránsito de vehículos y personas, ace-
ras, ciclo vías o permanezca estacionado frente a paradas de servicio público,
rampas o estacionamientos para personas con discapacidad, hidrantes, salidas
o entradas de emergencia, entradas a garajes y a estacionamientos públicos y
privados, sin tener la respectiva identificación.

f ) Cuando el conductor esté físlcamente incapacitado para conducir.

g) Cuando las condiciones mecánicas delvehículo le impidan circular, salvo que el
conductor o el propietario de este contrate los servicios privados de acarreo.

h) Cuando el conductor circule sin placas de matrícula reglamentarias o con otras
que no correspondan al vehículo.

i) Cuando se causen lesiones de gravedad, muerte de personas o daños considera-
bles a la propiedad de terceros.

j) Cuando se circule en bicicleta por vías terrestres donde la velocidad permitida
sea igual o mayor a ochenta kilómetros por hora (80 km/h).

k) Cuando el vehículo fuera abandonado en la vía pública de forma definitiva.
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Factor vía y su entorno

CONCEPTO

Es un sistema integrado de carreteras, caminos, sendas, plazas, par-

ques, entre otros, de dominio público. Es el hábitat natural del hornbre
donde realiza diversas actividades tanto sociales, económicas, recreativas.

La acción del conductor hay que situarla en un escenario real, espa-

cio físico del sistema de tránsito, nos referimos a la vía y su entorno. En

este sentido le corresponde al equipo hombre-vehículo hacer frente a

todos los aspectos que tienen que ver con diseño de la vía.

Elambiente

El ambiente se refiere a las condiciones climáticas y de la naturaleza.

La vía se refiere a la calzada y elementos viales, mientras que el entorno
se refiere a la presencia de edificios y otros elementos de la infraestructura.

En materia de educación y seguridad vial, es el entorno donde
se desarrollan las actividades humanas, por lo que es nuestra obliga-
ción preservarlo y coadyuvar para que la interacción entre ambiente
y actividad humana se dé de una manera sostenible, minimizando los
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efectos negativos que el transporte automotor y la.circulación vial en
general pueda generar sobre este.

se describen en los apartes siguientes los diferentes elementos que
componen el entorno y la vía y su efecto en materia de tránsito.

I.AVíA PÚBLICA

Es el espacio dinámico donde se rearizan ra mayoría de las activida-
des humanas; está compuesto por diversas estructuras viales que fa-
vorecen la ciiculación tanto de los conductores como de los peatones.
Entre ellas encontramos: bulevares, plazas, aceras, veredas, caminos o
vías, pasos a desnivel, intersecciones y rotondas.

Puede ser de uso público o privado, abierto al tránsito en general,
se utiliza para diversos fines, observando siempre las normas esiableci-
das en la Ley de Tránsito.

Se definen dos tipos de vía: urbana y rural.

Vía en zona urbana

consta de cuatro secciones o componentes estructurales (ver gráfico2)..
1. Acera

Parte de la vía destinada exclusivamente al tránsito de peatones.

2. Calzada o superficie de rodamiento

superficie de la vía sobre la que transitan ros vehículos y que está com-
puesta por uno o varios carriles de circulación. No incluye el espaldón.

GnÁnco 2: Vía urbana.

46 Manual del conductor



3. Caño

Elemento por donde se evacuan las aguas pluviales y de desecho.

4. Borde de la acera o bordillo

Es la parte superior del caño, donde se demarca Ia prohibición
de estacionamiento o zona amarilla cuando asíse requiera.

Vía en zona rural

Consta de tres secciones principales (ver gráfico 3).

1. Calzada

2.

Superficie destinada al tránsito de los vehículos.

Espaldón

Sección contigua a la calzada, cuya finalidad es dar soporte la-

teral al pavimento, servir para el tránsito de peatones y generar
espacio para las emergencias y el eventual estacionamiento de
vehículos.

(uneta

Canalización abierta (zanja) destinada a desagüe, recoge las aguas

superficiales que llegan a la vía. Se construye paralela a la vía.

3.

GnÁrrco 3: Vía rural.
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IUNCIONES DE IAVíA PÚBIICA t
La vía pública tiene las siguientes funciones principales:

Circulación

Se utiliza para trasladarse (en vehículo o como peatón) de un
lugar a otro.

Convivencia

En la vía pública'las personas se relacionan entre sí. Con el de-
sarrollo de las grandes ciudades, esta función se ha deteriorado,
por lo que deben rescatarse los principios sociales de la bue-
na convivencia y la armonía entre las personas independiente-
mente delgénero.

Ecológicas

Es la interrelación entre el medio ambiente y el hombre. Es la

necesaria presencia en la vía pública de vegetación y espacios
naturales que ayuden a un equilibrio visualy de descanso tanto
para el conductor como para el peatón.

¡NIRAESTRUCTURA VIAI

Concepto

Se tiene como "infraestructura vial" a toda aquella obra reali-
zada por el hombre para facilitar la circulación de vehículos y
personas: calles, caminos, pasos, puentes, señales, aceras, entre
otros elementos.

Es de gran importancia para el desarrollo social y económico de
la sociedad.
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Principales elementos

Los principales elementos de la infraestructura vial son:
. Vías de circulación
. lntersecciones
. Señalamiento

Vías de circulación

Lugares de dominio público o privado, abiertos a la circulación
de personas y vehículos.

lntersecciones

Lugar de una vía pública donde convergen dos o más vías, y en
el cual los vehículos pueden virar o mantener su trayectoria.

Señalamiento

Desde los tiempos primitivos, el ser humano buscó formas para
"señalar" los diferentes senderos o caminos que util¡zaba y em-
pezó a crear sistemas de señalamiento, que con el avance tec-
nológico se fueron mejorando, hasta llegar a los sistemas que
conocemos en la actualidad.

. (oncepto: Las señales son los elementos físicos que se utili-
zan en la regulación del tránsito. Sirven para que el usuario,
guiándose por sus indicaciones, se comporte con correc-
ción y seguridad en las vías, disminuyendo asíel riesgo de
que ocurran accidentes de tránsito.

. Funciones:Las principales funciones del señalamiento vial son:

- Regular el paso de vehículos y el sentido de las vías.

- Advertir al usuario sobre la existencia de posibles peli-
gros y obstáculos en fa vía.
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- Guiar al usuario en su recorrido por una vía.

- lnformar determinadas restricciones y disposiciones le-
gales para la circulación.

- Guiar a los peatones al caminar por las vías.

El señalamiento vial en sus diferentes concepciones constituye
un lenguaje internacional. Los usuarios del s¡stema de transporte lo
interpretan sin necesidad estricta de comprender frases complejas,
sino que las indicaciones, advertencias o informaciones son simples y
fáciles de comprender.

Para lograr uniformidad y homogeneidad en el mensaje, las se-
ñales responden a características determinadas en cuanto a forma,
dimensiones, color y disposición.

En el mundo actual prevalecen dos sistemas principales de se-

ñalamiento: el sistema estadounidense y el europeo. En Costa Rica

se usa una combinación de ambos según el Manualcentroamericano
de señalamiento vial; sin embargo, el modelo por excelencia para uti-
lizar es el estadounidense, más aún que nuestra legislación establece
como requisito general que el vehículo debe estar provisto de un vo-
lante ubicado del lado izquierdo o al centro.

. Clasificación: El señalamiento vial o, en general, los dispositi-
vos que regulan el tránsito son de tres tipos básicos, y dos
complementarios:

- Señalamientovertical

- Señalamientohorizontal

- Señalamientoluminoso

- Señalamiento sonoro o acústico

- Señalamiento manual
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V

SEÑATAMIENTO VERTICAL

Consiste en láminas ubicadas en postes o lugares elevados.

lnforman al conductor o peatón mediante leyendas o símbolos y,

generalmente, son placas metálicas de aluminio u otro material, co-

locadas en postes de metalo madera.
Las señales verticales, por su mensaje, se dividen en tres grupos:
. Reglamentación

. Prevención

. lnformación

El material sobre la lámina es retrorreflectivo, asegurando así

una mejor lectura aun en horas de la noche. Se colocan al lado

derecho de la carretera, en el sentido de avance de la vía, con una

anticipación adecuada con respecto al lugar o situación que debe

prevenir.

Señales de reglamentación

lndican al conductor o peatón las obligaciones, prohibiciones o

normativas que debe necesariamente cumplir. Por lo generaltienen

forma rectangular, con un símbolo compuesto por un círculo rojo

que indica o envuelve la restricción, una barra que lo cruza en caso

de prohibición expresa, además de una leyenda o dibujo en negro'

La señal de reglamentación presenta un fondo de color blanco.

Dentro de este grupo existen excepciones en su forma y color, por

ejemplo la señal de alto con su forma octagonal, fondo color rojo, le-

yenda y borde blanco. lgualmente la señal de ceda con forma trian-

gular, fondo color blanco, borde rojo y leyenda color negro. La señal

de persona con discapacidad con un recuadro color azuly en blanco.

Ambas señales son restrictivas y universales.

GnÁrrco 4: Señales de
reglamentación.

51Manual del conductor

ALTO



Señales de prevención

Advierten al usuario de la vía, Ia existencia real o potencial
de un peligro u obstáculo, indicando su naturale za por medio de
un símbolo.

Exigen precaución por parte delconductor,yasea para dismi-
nuir la velocidad o para efectuar alguna maniobra que redunde en
su seguridad y la de otros usuarios de la vía.

Las señales de prevención se confeccionan en su mayoría
como láminas en figura cuadrada, con esquinas redondeadas.

Tienen el fondo de color amarillo, la leyenda o símbolo y el
borde en color negro.

cuando las señales de prevención se refieren a obras que se
realizan en Ia vía, se confeccionan con el fondo en color naranja,
con las leyendas (o símbolos) y bordes en color negro; todo en
materia I retrorrefl ectivo.

La colocación de estas señales es de carácter temporal, por el
tiempo que tarde Ia obra.

5eñales de información

su objetivo es orientar al conductor o peatón en su recorrido
por la vía, facilitándole información que puede ser de su interés y
utilidad, para usar la ruta de un modo más seguro, simple y directo.

En este grupo de señales, hay diversidad de figuras y formas en
su confección.

En carreteras importantes o de alta velocidad se usan en mayor
tamaño, con fondo verde y leyenda en blanco. En otras carreteras
no principales serán con fondo blanco, leyenda y borde color ne-
gro. Exceptuando las señales de servicio y turismo que tienen fondo
azul, letras azul y ribete en color blanco.

25 K.P.H
con escolares presentes

GnÁnco 5: Señales de prevención.

tT
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6nÁ¡lco 6: Señales de destino
y distancia.

Las señales de información se subdividen, a su vez, en cinco grupos.

1. ldentificación: lnforman el número de la ruta por donde se transi-

ta, indicando por medio de escudos o círculos, si es una vía in-

teramericana, centroamericana, nacional primaria, secundaria o

regional. Si se trata de una ruta primaria su numeración será del 1

al99y si se trata de una carretera secundaria o regional su nume-

ración va del 100 al 299.5i se encuentran en un recuadro negro

o verde se les conoce como confirmadoras, que nos indican que

nos aproximamos a la ruta indicada por si la queremos tomar y,

si la encontramos con recuadro pero sin el fondo negro o verde,

la señal es una identificadora de ruta que nos identifica que ya

circulamos por la ruta escogida. Se reconocen también como ru-

tas terciarias aquellas cuya numeración va del 300 en adelante.

Además, de rutas cantonales que se identificarán como tales.

2. Destino: lndican la dirección a determinado lugar como cabece-
ras de cantón, poblaciones importantes, ciudades o cabeceras

de provincia con nombres y flechas direccionales, así como la

distancia en que se encuentra cada lugar indicando entonces

destino y distanc¡a (ver gráfico 6).

3. lnformadón general: lndican el lugar donde se encuentra en ese

momento y da información turística (nombres de ríos, sitios de

interés, obras importantes, represas, interés histórico, túneles).

4 Recomendación: Solicitan un manejo prudente con base en una si-

tuación específica dada.

5. Servicios y turismo: Se usan para indicar cualquier tipo de servicio

de interés (gasolineras, áreas de estacionamiento, alojamiento).

Las señales de servicios turísticos, se confeccionan en su mayo-
ría con elfondo azuly figura en color blanco con borde blanco.

En las páginas siguientes se presenta un cuadro con las señales

más utilizadas en nuestro país.

i .,
prevenclon.

ALAJUELA 5
SAN JOS
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Señales de información de áreas silvestres, recreativas
y parques nacionales

Estas señales se utilizan en áreas de interés recreativo, cultural y
silvestre abiertos al público en general con el propósito de diversión,
deporte y admirar la naturaleza o simplemente relajarse física y men-
talmente.

Se caracterizan por tener fondo color café y su símbolo color
blanco.

Estas señales también tienen sus restricciones si son atravesadas
por una diagonal.

MMMMM
mNMmmm

(e PAReuE NAcToNAL§l
BRAULIO CARRILLO

PARADERO LACUSTRE
CHARRARA .>
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SEÑALAMI ENTO HORIZONTAT

se denomina también demarcación horizontal. se trata de la señal
que se"pinta"sobre la propia calzada,borde de Ia acera y el espaldón.

Se demarca con pintura especial para tránsito.
Las marcas en el pavimento son, básicamente, para la regula_

ción del tránsito. Pueden ser usadas individualmente o como com-
plemento de otros dispositivos, tales como semáforos, señales ver-
ticales y otros. 5u principal ventaja es la visibilidad, por Io que sirven
para dirigir la circulación.

se detallan a continuación los principales tipos de líneas de de-
marcación horizontalque se utilizan para dirigir la circulación.

Según su color, puede significar:

Pintura amarilla

Este color significa que se separan carriles con sentidos opues-
tos de circulación como en la línea de centro, Iínea de barrera, carril
central de giro izquierdo, algunas islas de canalización. cuando se
utiliza en los bordillos, caños y parada de autobús implica prohibi-
ción de estacionamiento.

Pintura blanca

se utiliza para todo aquello que implique que el tránsito se
mueve en un solo sentido de circulación.

se utiliza además para la demarcación de señales específicas: ALTe
GEDA, velocidad máxima, línea de borde, flechas, zonas de seguridad y
paso de peatones, paso de ferrocarril, estacionamiento, marcas sobre el
espaldón, carril de transporte público, escuelas y otros.

El color azul en combinación con el blanco se usa para señalar
espacios reservados para personas con discapacidad específica que
justifica la asignación de espacios preferenciales.

El color azul

58 Manual del conductor



TIPOS DE LíNEAs

Línea de centro

Su propósito principal es ordenar el tránsito en sentidos dife-
rentes de circulación (ver gráfico7).

GnÁnco7: Línea de centro.

A pesar de su nombre, se ubica en la división
necesariamente en el centro de la calzada, como
vías de tres carriles (ver gráfico 8).

de sentidos y no
es el caso de las

r azul

GnÁnco8: Línea de centro,
en vía de tres carriles.

De tal manera, la línea de centro divide Ia calzada en dos secciones

con diferente sentido de circulación, y se demarca de color amarillo.
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Para efectos de regulación' se demarca así:

. Lugares que se permite elrebase: línea discontinua amarilla'

. Sectores que no permiten rebase: línea amarilla continua'

Comocomplementoaesaslíneas,sepuedenutilizarcaptalucesde
color amarillo (ver gráfico 8)' '

Línea de barrera (contínuas)

Se utilizan en los lugares donde no se permite adelantamiento'

Sedemarcancomolíneascontinuasdecoloramarillo(vergrafico9y10).
Es importante Oestacaique ta f-ey.deTránsito.ett:ll"^t: una multa

y ru u.r-rración de 6 P'"@ciso e'

Linea dtscont(nua Perrnite

eJ adel¿ntamlento en e5e carril'

GnÁrtco 9: Línea de barrera'

No se Dermite el adelantamiento en ningun

carril del lado pintado de amarlllo'
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línea de vía

Se utilizan para organizar el tránsito en carriles contiguos con
una misma dirección.

Se demarcan como líneas discontinuas o continuas de color
blanco. La línea blanclcontinua prohíbe el cambio de carrily la lí-
nea discontinua blanca perm¡te el cambio de carril en vías con el
mismo sentido de circulación.

Se pueden utilizar, como complemento, sobre esta línea captá-
luces de color blanco (ver gráfico 1 1).

6,urco 11: Línea de vía.

Línea de borde

Separa Ia calzada del espaldón o caño y sirve de guía al con-
ductor indicando el límite de circulación del vehículo sobre la cal-
zada y ayudando especialmente en climas lluviosos, con neblina o
en casos de encandilamiento. Como complemento a esta línea se

utilizan captaluces de color rojo para resaltar zonas de mayor riesgo
o peligro, y blanco en zona de menor riesgo o circulación normal. Se

caracteriza por ser una línea continua de color blanco, por lo tanto
prohíbe la circulación sobre el espaldón (ver gráficos 12y 13).
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A los captaluces se les conoce comúnmente como ojos de gato
y permiten una conducción más segura y correcta especialmente
en condiciones de oscuridad, con lluvia o neblina.

GnÁ¡rc012: Línea de borde.

GnÁnco 13: Línea de borde.

Línea de canal¡zac¡ón

Se utilizan en intersecciones, para güiar específicamente en el
giro al lado izquierdo, separando los carriles principales de los que
van directo o viran a la derecha. Es una línea blanca continua. (Ver
gráfico 14).
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GnÁnco 14:

"tersecciÓn con sus

componentes de
regulación.

lslas de canalización

5e utilizan para guiar flújos vehiculares específicos, ordenar el trán-

sito en zonas conflictivas y eliminar el sobreancho de la calzada.

Es prohibido circular o detenerse sobre ellas. Pueden estar pinta-

das o en relieve el color con que son demarcadas, depende del sentido

de Ia circulación, blanco o amarillo.

Línea de parada

Sirven para indicar al conductor donde detener su vehículo al ha-

cer un ALTO o CEDA, sin obstruir el cruce vehicular o peatonal. El con-

ductor debe realizar un alto total, velocidad cero y detenerse antes de

la línea de parada. Esta es una línea gruesa de 40 cm transversal al sen-

tido de la vía, de color blanco.

0tras marcas

Además de los diferentes tipos de líneas que se demarcan, existen

otros tipos de marcas en el pavimento de ¡mportancia, como son:

rir

I

I

.,
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Marcas sobre el espaldón

Son marcas de color blanco pintadas sobre el espaldón y su fun-
ción es dar mayor visibilidad a la parte exterior de ra carzada y además,
prohíbe estacionar en esta zona.

Zonas de paso

5e utilizan para facilitar el cruce en una vía de menor afluencia peatonal.
son dos líneas paralelas de color blanco transversales a ra vía (ver gráfico 1 5).

ZONAS
DE PASO

Gn¡nco 15: Zonas de paso.

Zonas de seguridad

su objetivo es permitir el cruce de peatones en puntos específicos
de una vía. se demarcan en lugares con gran tránsito peatonal y se
regula con semáforos.

se pintan como franjas anchas discontinuas paralelas entre sí y en
el mismo sentido de la circulación (ver gráfico 16).

ZONAS DE
§ECURIDAD

ñr

-

Espaldón

-TEE

LÍNEA DE PARADA
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Zonas de estacionamiento

Se utilizan para delimitar áreas específicas de estacionamiento
en la calzada.

Se indican mediante líneas continuas, de color blancq perpendi-
culares al borde de la acera o con una línea continua paralela a esta.

AsL las Iíneas definen la zona destinada a estacionamiento.
Las zonas de estacionamientos se complementan con una señal

vertical reglamentaria (ver gráfrco 17)-

ln

GnÁnco 17: Zonas de
estacionamiento.

Palabras y símbolos

Se utilizan para prevenir situaciones, para guiar y regular el trán-
sito. Se demarcan de color blanco las siguientes:

. Flechas direccionales (sentido de circulación).

. Límites de velocidad (números y letras).

. Zonas escolares (leyenda).

. Cruces de ferrocarril (línea férrea).

De color amarillo, las siguientes:
. Paradas de autobús.
. Prohibición de estacionamiento.
. Carril central exclusivo para giro a la izquierda.

ZONAS DI
ESTACIONAMIENTO
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(aniles exclusivos para servicio público

Son carriles designados únicamente para vehículos de alta ocu-

pación como son autobuses y en ocasiones taxis' Se acompana con

ina señal vertical (ver gráfico 18)'

Caniles exclusivos para giros izquierdos

Es una zona de refugio que permite a los conductores realizar ma-

niobras de giro a ta izqJíeral .án r"guridad para facilitar la fluidez vial'

Este caril no deUá ser utilizado para circular como sifuera otro ca-

rril en el mismo sentiio, ni prr..a"üntar nitampoco para virar en u.

Se ubica generalmlnte en la franja central de carreterlt*ul:unut

principales, se demarca con dos líneas externas continuas amarillas y

dos líneas internas Oitánt¡n'as amarillas' acompañadas de flechas

direccionale, V r, pi.üiu"sot-o' (ver gráfico 19)' (Artículo 107' Ley

deTránsito).

Grrilreversible

Es un carril para descongestionar cie-rtas zonas conflictivas' se

encuentra regulado pot ftoátios y semáforos a lo largo de su re-

corrido. se demarca Jn iarranja ..ntrul de Ia carretera con vértices

decolorblancoyconlíneasdiscontinuasdecoloramarillo.Aluti-

w
Gnmco 18: Carril exclusivo Para

transporte PÚblico'

GnÁnco 19: Carril exclusivo

para giro a la izquierda'

66 Manual del conductor

rlr) {) soto

- -
LíNEA t)t BoRDt



-fr
É
:lusivo Para
rúblico.

lizarlo debe observarse señalamiento vertical previo a su acceso
con fondo rojo, letras y vértices color blanco que indican su inicio.
Recuerde que con semáforos en verde la circulación por este carril
está permitida y en rojo prohibida (ver gráfico 20).

GnÁrro 20: Carril reversible.

GnÁnco 21: Cajón o caja amarilla.

Cajón o caja amarilla (marcas para prevenir bloqueo)

Su propósito es indicar a los conductores la prohibición de
bloquear la intersección, se utiliza en lugares con problemas de
congestionamiento y se representa con líneas perpendiculares
entre sí de color amarillo (ver gráfico 21).

Manual del condurtor 67

a

+-
I-IIII---III
IIITI-I--III

II 

- 

I- 

-II --- 

I
I.I I I- 

-II -I- 

I

+ +

+
I'II

+

I

+i+



Reductores de velocidad

se utilizan cerca de zonas educativas o zonas residenciare, con er fin
de que se disminuya ra verocidad, se acompañan de señares preventivas.

Los trepidadores, ros romos y domos son tipos de reductores de
velocidad que se utirizan en carreteras de arta verocidad ar ilegar a
puentes o túneles, su diseño busca producir una vibración y ro-nido
que alerte y llame la atención de los conductores.

Señalamiento luminoso

Existen varios tipos de dispositivos luminosos:

1. Elsemáforovehicular

Es un dispositivo con juegos de tres luces (roja, amarilla, verde) para
cada sentido de circulación. se coloca en intersecciones con el obje-
tivo de que regule las corrientes vehiculares.

Se acciona por medio de controles que pueden ser manuales,
mecánicos y electrónicos. Básicamente se utiliza en zonas urba_
nas y puede interconectarse con otros semáforos de tar manera
que funcionen en red, de manera coordinada, como un,,sistema
integrado de semáforos,, (ver gráfico 22).

Semáforo de tres y cuatro luces

Funciona como un semáforo vehicular normal con tres luces,
pero además, algunos cuentan con una cuarta luz cronometra_
da que indica eltiempo restante para que se habirite er paso por
esa vía regulada. Así mismo, observese er semáforo de áos ruces
para carril reversible (ver gráfico 23y 24).

Funciones del semáforo vehicular
. Regular el tránsito de vehículos y peatones, otorgando en

forma alterna, el derecho de paso a los diferent"rir¡oi r"_
hiculares y peatonales.

Reductores de velocidad

Gn¡nco 22: Semáforo vehicular.

68 Manul del conductor



le velocidad

áforo vehicular

i,rnco 23: Semáforo de cuatro
luces.

Sirrrco 24: Semáforo de dos
-ces para carril reversible,

. Disminuir la velocidad de los vehículos.

. Permitir el movimiento vehicular continuo a lo largo de una
vía principal (debe existir coordinación entre semáforos).

. Disminuir el riesgo y la frecuencia de accidentes. I

Significado de las luces del semáforo vehicular:

. LUZ ROJA = ALTO: lndica al conductor que debe deteneise,
antes de la línea de parada.

. LUZ VERDE = PASE: lndica al conductor que puede conti-
nuar en su vía, según las direcciones autorizadas.

. LUZ AMARILLA: Señal preventíva que avisa el cambio hacia
la Iuz roja. Para prevenir accidentes, Io correcto es detenerse
frente a la luz amarilla antes de la línea de parada, siya no se

tiene opción pase en amarillo.

. LUZ ROJA INTERMITENTE: Los vehículos deben detenerse
antes de la línea de parada, y solo deben continuar si no
viene ningún vehículo, ni peatones atravesando la vía, por
lo que equivale a una señal de alto.

. LUZ AMARILLA INTERMITENTE: Los vehículos deben reducir
su velocidad y continuar circulando con precaución, equivale
a una señal de ceda (ver gráfico 22).

EI semáforo peatonal

Es el que regula el paso de peatones. Se coloca en ambos lados
de las zonas de seguridad.

Pueden ser accionados de manera electrónica o mediante un
botón de contacto que oprime el peatón en el momento en que
necesita del semáforo para cruzar una vía. Por Ley 7600 deben
contar con señal sonora para no videntes.
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Signifcado de las luces del semáforo peatonal

' LUzVERDE = pASE: rndica ar peatón que puede cruzar ra vía.
A veces tiene una figura o la leyenda,,pase,,.

' LUz ROJA = No pASE: rndica ar peatón que no puede cruzar ra vía.

Se puede indicar con una figura o con la leyenda,,No pase,,.

Los semáforos peatonales deben complementarse siempre con
un semáforo vehicular (ver gráfico 25).

3. Señalluminosainformativa

En los últimos años, en muchos países del mundo así como en
costa Rica, se ha generalizado el uso de señalamiento luminoso
tanto reglamentario como informativo y preventivo.
Las señales luminosas tienen la ventaja de que pueden variar
sus mensajes según sea la necesidad, por lo que, colocados en
puntos estratégicos, pueden informar sobre un derrumbe ade-
Iante, un desvío, estado del clima, e incluso, ordenar el cierre de
un carril por accidente o prevención (ver ejemplo gráñco 26).

CONDICIONES ADVERSAS

son todas las condiciones que están en contra del conductor al
momento de guiar el vehículo. Entre las principales están: físicas, men-
tales, mecánicas, ambientales, diseño de la vía.

Analizaremos aquí las condiciones del clima más comunes en
nuestro país, que afectan generalmente la circulación de los vehículos.

Condiciones climáticas

1. Elsol: El sol puede producir encandilamiento. Los rayos del sol pue-
den incidir sobre los ojos del conductor, bien directamente o des-
pués de reflejarse en superficies briilanteg se presenta especial-

ffi
25:Semáforo peatonal.GnÁrro

Gn,lnco 26: Señal luminosa
transitoria.
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2.

mente en horas de la mañana y al final de la tarde. El efecto que
puede producir es pérdida de agudeza visual al tener las pupilas
cerradas y peor si debe entrar en una zona sombría (túnel o puen-
te). Se recomienda contar con lentes para sol que ayuden a dismi-
nuir estos efectos, reducir la velocidad y orientar el parasol o visera
adecuadamente.

El viento: El viento sin importar su dirección, afecta Ia segurijad,
cuanto mayor sea su fuerza, así como la frecuencia con la que
suele cambiar de dirección, si el viento es en ráfagas o lateral de-
bemos ser precavidos disminuir la velocidad, tomar fuerte el vo-
lante, además pueden aparecer obstáculos en el camino produc-
to de este fenómeno como deslizamientos, árboles, rocas sueltas,
presencia de hojas o arena que pueden sorprender al conductor.

Nubes de humo o de polvo: son situaciones que disminuyen la visibi-
lidad del conductor y son provocadas por incendios forestales,
remolinos de viento, movimientos de tierras entre otros.

Lluvia: En un país con siete meses de lluvia (mayo-noviembre)
como el nuestro, el conocimiento adecuado de esta condición
es de fundamental importancia para el conductor. Se detallan
los principales efectos que se generan al llover:

Al caer las primeras gotas, se forma sobre el parabrisas una
delgada película de polvo, hollín y agua, que dificulta la vi-
sibilidad y puede impedir el correcto funcionamiento de las
escobillas limpiadoras del parabrisas.

Durante la lluvia persistente y fuerte, las escobillas pueden
no evacuar rápidamente la cantidad de agua sobre elvidrio.
Al llover, se forma sobre el pavimento una película altamente
resbaladiza, que hace que se pierda adherencia entre las Ilan-
tas y la superficie de rodamiento.

foro peatonal.

ial luminosa
itoria.

3.

4.

a)

b)

c)
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5.

Por todo lo anterior, et buen conductor debe mantener siem_pre limpio er parabrisas, tener ras ilantas en excerente estado,ycuando llueve, debe disminuir la velocidad, encender lu, l,
ces bajas (aun en el día) y extremar las precauciones al mane_jar. Es importante recordar que reducir Ia verocidad t" fr"a"evitar un accidente, es un hecho que en costa Rica,la tasa de
accidentes de tránsito sube bajo condiciones lluviosas.

Neblina: La niebla son pequeñísimas gotas de agua en suspensíón,que disminuyen notabremente ra vú¡on. En cairetera, pá.r".io-
res montañosos (lnteramericana Sur, San Carlos, Atenas, Tarbaca,zurquí) es normar encontrarse con zonas de nebrina qr" Jin.rrtan la visibilidad del conductor, en dichas situaciones se debe:. Reducir la velocidad

' Encender ros focos nebrineros (harógenos) si tos tuviera omantener Ia luz baja.
- Tratar de no acercarse mucho a la orilla de la calzada, pero

tampoco traspase el centro de la carretera introduciéndose
en elcarrilcontrario.

. Si existen captaluces sobre las líneas divisoras, guíese por
medio de ellos.

Se debe tener siempre presente que en dichas situaciones hayque reducir la velocidad, circular con luz b.j, y u;;;*i"
las demarcaciones y, sobre todo, seguir atentamente el señala_miento con captaluces.

lnundaciones: En época.de Iluvia, pueden producirse inundaciones
sobre la vía por er desborde de un río o dL una arcantarira tapada.Sise encuentra con agua en Ia vía, siga las siguientes indicaciones:
a) lntroducir el vehículo, poco a poco, controlando el movi_miento delvehículo

6.
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El nivel del agua sobre la vía no debe sobrepasar nunca la
altura de las copas o aros de las llantas.

Al salir, las fibras del sistema de frenos se habrán mojado,
por lo que debe secarlas de Ia siguiente manera: mantenga
el pie sobre el acelerador y, alavez,vaya frenando el vehí-
culo sin detenerlo; deje que Ia fibra se caliente y extraiga el

agua del tambor o de las almohadillas del disco.

7. Hidroplaneamiento: Es la pérdida de contacto de las llantas del ve-
hículo con Ia superficie de rodamiento a causa del agua, por lo
que el vehículo tiende a patinar. Para controlar dicha situación,
el conductor debe de virar el volante en el sentido o dirección
delpatinazo.

Condiciones de diseño

Como es lógico, según las condiciones particulares de diseño
de cada vía, el conductor puede encontrarse con diferentes situa-
ciones que dificultan su circulación.

5e mencionarán a continuación algunos de los elementos más
comunes que afectan al conductor y ante los cuales se debe condu-
cir con total precaución:

1 . Las curvas

Según la estructura se clasifican en:

. Curvas verticales: es una curva parabólica que une las líneas
rectas que representan el perfil de las pendientes (cuestas).

. Curvas horizontales.' es una curva circular que une los tra-
mos rectos de una carretera en el plano horizontal (planas).

b)

c)
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Para evitar que al entrar en una curva, el vehículo derrape o tien-
da a volcarse, colisione y otras situaciones riesgosas salirse como
de la misma, se debe:

a) Ubicarse adecuadamente en su carril.

b) Reducir la velocidad o soltar el acelerador antes de entrar en
la curva.

c) Nunca se debe adelantar en curva.

d) Mantenerse siempre en el carril, mientras se esté en la cur-
va, y acelerar de forma progresiva y no de golpe conforme
se desplaza dentro.

e) Durante Ia noche, días de lluvia o neblina se debe utilizar la

Iuz corta (baja).

d) Se debe tomar en consideración que ocasionalmente en las
curvas Ia distancia de visibilidad es menor que la distancia
de frenado, por lo que puede ser necesario reducir Ia veloci-
dad y se debe circular con precaución, ya que en esos casos
la geometría no permite observar objetos que podrían es-
tar adelante, tales como: vehículos estacionados, peatones,
obstáculos, entre otros, que podrían estar en Ia calzada, au-
mentando el riesgo de que se produzca un accidente.

Peralte o sobreelevación

En algunas carreteras las curvas tienen un "peralte" que consiste en
un grado de elevación mayor en uno de los extremos de la calzada,
con el fin de contrarrestar el efecto de la fuerza centrÍfuga que tiende
a sacar al vehículo de la curva, este detalle de construcción se coloca
siempre al lado opuesto a la dirección de la curva (ver gráfico27).

En dichas circunstancias debe adecuarse la velocidad del vehí-
culo, según sea elgrado de elevación del peralte.

GnÁrrc027:Peralte o
sobreelevación.

74

1,,

Manual del condudor



: Peralte o

rlevación.

INTRODUCCIÓN

La problemática del tránsitq tal como se presenta en la actualidad,
tiene su inicio con la aparición del vehículo automotor. El desarrollo
del automóviltuvo una primera fase donde se le dotó de capacidad de

desplazamiento propio, luegq en una segunda se dio la incorporación
de elementos de comodidad, estética y seguridad física para los pasa-

jeros. En la década de los cincuenta inicia el estudio de la concepción
del vehículo con criterio "ergonómico'i es decir, que su conformación
resulte armónica con la naturaleza humana en todos sus aspectos, con
el fin de que preste un servicio útil, y no atente contra la seguridad de la

persona en su condición de conductor, pasajero o peatón.

Los vehículos con motor de combustión interna (gasolina, diésel

o gas) requieren combustible para su movimiento, el cual nuestro país

tiene que importar a un costo muy elevado. Por otro ladq los gases

producto de su combustión se han convertido en una de las principa-
les fuentes de contaminación del aire y por ende, precursor de gran

cantidad de enfermedades que afectan tanto a conductores como a

peatones.

i;l

Factor vehículo
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En el presente capítulo se incluye una descripción breve del
funcionamiento del vehículo, así como de los principales sistemas
que lo componen. Se detalla, también, una serie de normas bá-
sicas para el mantenimiento y cuidado de este que contribuirán a
aumentar la vida útil del vehículo y disminuír el consumo de com-
bustible y los niveles de contaminación ambiental.

FUNCIONAMIENTO DE UN MOTOR DE COMBUSTIóN INTERNA

Se toma como base un motor de combustión interna convencional
alimentado por gasolina, ya que es el más"difundido"y el de mayor uso.

EI principio fundamental de la función del motor es transformar
la energía potencial o química que posee el combustible en energía
mecánica o de trabajo, con el fin de que esta mueva el vehículo.

El esquema básico de funcionamiento es el siguiente:

1. Para que un motor funcione necesita de tres elementos bási-
cos, aire, combustible y calor (chispa). El primero llega a través
del filtro de aire y el segundo es proporcionado por los inyecto-
res. Estos dispositivos reemplazaron el carburador en los vehí-
culos y permiten depositar las cantidades exactas y oportunas
de gasolina o diésel que necesita el motor.

2. Antes, tanto aire como gasolina entraban juntos por el carbura-
dor; y ahora con la tecnología moderna entran por separado, por
un lado el aire y la gasolina por los inyectores. Estos se mezclan
en Ia recámara de combustión -cuando se trata de inyección di-
recta- o antes de ella (en las válvulas) cuando es indirecta.

3. El sistema de inyección funciona desde el arranque. Cuan-
do se enciende el auto, una bomba succiona la gasolina
del tanque y la lleva por una tubería hasta el motor para su
combustión. En un punto de ese recorrido, el combustible
pasa por un filtro que limpia las impurezas y permite que
llegue en buen estado hasta los inyectores.
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- -:ionamiento del motor

5.

Al mismo tiempo, la batería entrega a los cilindros corriente
eléctrica que salta en forma de chispa entre las bujías.

La chispa detona la mezcla que se halla en los cilindros y
produce la explosión.

Por las válvulas de admisión sigue entrando mezcla regula-

da de combustible y aire, mientras que por las válvulas de

escape salen los gases quemados en dirección del"escape1

La parte inferior de los cilindros se encuentra tapada por

un pistón (émbolo) que se desliza por la fuerza de la explo-

sión y empuja en su recorrido una biela (barra) que, a su

vez, mueve un eje acodado en su extremo: el cigüeñal. Esto

conforma un mecanismo de biela-manivela, transformando
el movimiento ascendente descendente, haciendo que se

convierta en rotativo y por medio de distintos elementos

mecánicos se transfiere del motor a la caja de cambios, dife-
rencial, ejes y finalmente a las llantas.

El movimiento rotativo"sale"del motor y por medio de dis-

tintos elementos mecánicos de movimiento, tales como:

ejes, acoplamientos (embrague) y ruedas dentadas (caja de

velocidades o'tambios") accionados por el conductor, se

transmite a las ruedas, previo pase por el eje de transmisión
y otros mecanismos de acoplamiento.

Así, el sistema se regula con mayor y menor fuerza (arran-

que y marcha), con mayor y menor velocidad (marcha rápi-

da o lenta), y con uno u otro sentido de circulación (marcha

adelante, marcha atrás).

Es importante indicar que dentro del motor se produce, ade-

más, una serie de movimientos coordinados y sincronizados, que

para los efectos de este manual no es necesario profundizar.

4.

6.

7.

-,,',:rróru: La mezcla

admitida es

- -',lPRlMlDA por

, : .rón dentro del

cilindro.

Er:lpr: La mezcla

- - : la es obligada
.::LlRempujada

por el pistón.

ADMrsróN: La mezcla es

ADMITIDA dentro

del cilindro.

ExpLosrór: La mezcla

EXPLOTA dentro del

cilindro.

B.

9.
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SISTEMAS DETVEHíCUIO

se describen ros sistemas principares que conforman un vehícuro ysus funciones básicas:

1. Sistema de dirección

Permite que er conductor der vehícurq con er menor esfuerzo posi-
ble, haga circurar er vehícuro en ra direccion aáseaáa. tJ.oroon"
fundamentalmente del volante, eje de dirección, columna, caja dedirección, rótulas, barras y r.ngrárus (ver gráfico 2g).

Dirección Hidráulica y Dirección Mecánica

La dirección mecánica trabaja con Ia fuerzaque emprea erconductor
al momento de girar er vorante, ar hacerro un sistema de piñones gi-ran por el esfuerzo der conductor. La dirección hidráurica, aunque ervolante también se mueve con er esfuerzo der conductor, se tiene Ia
]vyda de un dispositivo dervehícuro, er cuar consiste en una bomba
hidráulica que impulsa aceite para facilitar los giros delvolante hacien-do más suave er movimiento- cuanto menor sea Ia verocídad o en Iadetención der vehícurq más difícir es er virajg por ro que esta ayudaadicionalfavorece en mucho a la conducción.

GnÁnco 28: Sistema de dirección.
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No hay que olvidar para tener un óptimo funcionamiento del siste-

ma de dirección, revisar periódicamente el niveldelaceite hidráulico

y las eventuales fugas.

2. Sistema de frenos

Aminora la marcha del vehículo o lo detiene completamente, con-

forme con los requerimientos delconductor, según sus necesidades.

Básicamente,secomponededossistemasquesecomplementan:el
de servicio y el de emergencia o de estacionamiento (de mano).

En la actualidad, normalmente el sistema de freno de servicio es hi-

dráulico y el de emergencia es accionado por cable o varilla; puede

ser de mano o de pie. sus componentes básicos son: bomba princi-

pal, depósito de líquido, tuberías conductoras, bombas auxiliares'

zapatas, pastillas, tambores, discos (ver gráfico 29)'

Sistemas de frenos ABS

Elsistemaantibloqueodefrenosimpidequelasruedasseblo-
queenduranteunafrenadadeemergenciaoalfrenarsobreuna
superficie resbaladiza, asegurando así que los conductores man-

tengan elcontrol sobre la trayectoria delvehículo'

Al bloquearse las ruedas, el vehículo desliza y se puede perder la

estabilidad, de modo que el conductor pierde el control del vehí-

culo' A fin de impedir que esto ocurra, |a unidad de control ABS uti-

liza sensores de velocidad en las ruedas para controlar la velocidad

de rotación de todas las ruedas del vehículo'

si existe riesgo de que se bloquee una rueda, una válvula de so-

lenoide en la unidad de control central del s¡stema antibloqueo

reduce la presión de frenado aplicada a la rueda en cuestión has-

ta que éste empieza a girar de nuevo libremente. A continuación

se vuelve a aumentar la presión hasta el umbral del bloqueo'
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EL vEHlcuLo PERMANEcE ESTABLE y CONTROLABLE. conserva
su direccionabilidad en todo momento, artiempo que se acorta
sensiblemente la distancia de frenado, pero cuando nos enfren-
tamos a terrenos con materiares suertos er sistema de frenos
ABS podría incrementar la distancia de frenado.

3.

GnÁnco 29: Sistema de frenos.

Sistema de suspensión y amortiguación

Brinda comodidad a los ocupantes der vehícuro, ar absorber
el movimiento originado por ras irreguraridades de ra carzada,
además le brinda estabilidad al vehículo. Este sistema permite
ejercer un mejor control de las fuerzas que actúan sobre el vehí-
culo, en su desplazamiento por la calzada.

Comúnmente se compone de dos subsistemas: suspensión
(ballestas, rótulas, barras de torsión, barra estabirizadora) y
amortiguamiento (amortiguadores en sus diferentes tipo;)
(ver gráfico 30).
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Amortiguadores

Gnnnco 30: Sistema de susPensión
y amortiguación.

(oniunto de

suspensión

delantera

4. Sistema de alimentación

Suministra al motor la energía que le permite realizar el trabajo

de movilizar el vehículo. Sus principales partes son: depósito de

combustible, tuberías, bomba de combustible, carburador o sis-

tema inyector (ver gráfico 31).

Depósito de combustible

(arburador o

inye(tor

(ondudo

de combustible

Bomba de combustible
GnÁnco 31: Sistema de

alimentación.

Bana estabilizadora
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5. Sistema de escape

Evacúa los gases quemados que resultan del proceso de com_
bustión. Los elementos básicos son el múltiple de escape, tubo
de escape, catalizador y er sirenciador. Entre ros probremas que
provoca al ambíente el mal funcionamiento de este sistema es-
tán la contaminación y la intoxicación (ver gráfico 32).

Salida de la mufla

6n¡nco32: Sistema de escape.

6. Sistema eléctrico

Es el generador de ra corriente eréctrica necesaria para er funcio-
nam¡ento del vehículo.
Se subdivide en tres subsistemas:

1. Arranque: Es el inicio del funcionamiento del motor, ya que
la batería proporciona una corriente eréctrica que flega has-
ta la bujía, dando la chispa necesaria para lograr laixplo_
sión e iniciar el movimiento de los pistones.

2. Sistema de carga: La batería no puede suplir el voltaje y co_
rriente indefinidamente. Er arternador es ra parte piincipat
de este sistema, ya que genera corriente y recarga la batería.
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3. Alumbrado y servicios: luces, elementos de señalización, ins-

trumental, accesorios. (Ver gráfico 33).

GnÁrrco 33: Sistema eléctrico.

Control de contaminantes

En un vehículo existen varios lugares donde se producen con-

taminantes, entre ellos: el sistema de combustible, el proceso

de combustión y el depósito de aceite del motor. Para el control

de los contaminantes y su disminución al mínimo; una serie de

pequeños dispositivos mecánicos y electrónicos se han incorpo-

rado en distintas partes del vehículg principalmente en el motor
y el tubo de escape, que controlan las diferentes condiciones de

marcha del mismo para lograr una combustión lo mejor posible,

logrando asíeconomía y disminución de los niveles de contamina-

ción ambiental.

Sistema de lubricación

Sirve para evitar el roce entre las piezas del motor, el aceite posee

propiedades detergentes por lo que brinda limpieza'a las partes in-

7.

8.
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ternas, funciona como antioxidante y mejora ra acústica, todo esto
disminuye el desgaste prematuro de las piezas y su recalentamien_
to' se considera elemento esenciar de este sistema er aceite, que se
sustituye periódicamente según especificaciones der fabricante o
experto y uso del vehículo (ver gráfico 34).

Sus componentes son:

9.

'1. Carter

2. Varilla medidora

3. Bomba

4. Aceite

5. Filtro

6. Tubo de distribución

7. Tapón del tubo de aceite

Sistema de embrague

su función principal es separar el sistema de transmisión del
motor y con elro rearizar er cambio de marcha para aumentar o
dísminuir la velocidad, según ros requerimientos derconductor
(ver gráfico 35).

Sus partes principales son:

T

Gnlnco 34: Sistema de lubricación.
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1.

Vehículos manuales Y automáticos

Al momento de elegir entre estas dos opciones los expertos en

el tema recomiendan poner en la balanza rubros como la po-

tencia, la economía, la simplicidad y las condiciones de uso que

tendrá elvehículo.

Es importante saber si cómo conductor se siente incapaz de ha-

cer varias tareas a la vez. si la respuesta es si, es mejor que de-

cida por un vehículo automático, ya que en uno de transmisión

manual el conductor debe estar atento a mantener el vehículo

estable, hacer los cambios a tiempo y estar alerta a los peligros

ysituacionesenlacarretera.Losvehículosautomáticosbrindan
más comodidad en el manejo pues no es necesario los cam-

bios constantes de marchas especialmente en tránsito denso o

largos recorridos. Si es importante recordar que los vehículos

automát¡cos se conducen utilizando solo el pie derecho para

evitar confusiones con el pedal del freno y el acelerador'

2.

4.3.

Horquilla

Plato de presión

Rolde empuje

Disco
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Activación
de la sobre marcha

Desactivación
de la sobre marcha

Palanca de cambios,
caja automática

Palanca de cambios,
caja manual

10. Sistema de enfriamiento

Los motores funcionan con principios de termodinámica, es
decir, el motor y todos los sistemas deben funcionar en ca-
liente y no en frío. La principal función del sistema de enfria-
miento es mantener la temperatura ideal en el motor. En el
encendido, permite el calentamiento y luego regula la tem-
peratura evitando el sobrecalentamiento del mismo, debido
a que durante el funcionamiento las paredes de cilindros al-
canzan altas temperaturas.

Elelemento esencial para'elfuncionamiento de este sistema es
el agua o el refrigerante conocido como coolant (ver gráfico 36).
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3.

4.

5.

6.

Se compone de las siguientes partes:

8

1. Radiador.

2. Abanico.

Mangueras.

Bomba para agua.

Conductos internos.

7.

Termostato.

I ndicador de temPet'atura.

Tapón

Líquido refrigerante

Tablero o panel de instrumentos

consiste en una serie de indicadores (marcador de velocidad,

odómetro, tacómetro, control de temperatura, nivel de com-

bustible, entre otros). lndica el buen o mal funcionamiento de

algún sistema del vehículo, entre otros.

cuando conduzca esté pendiente de cualquier variación que se

produzca en é1.

Es importante revisar la simbología de acuerdo con el manual

del fabricante, ya que nos indica situaciones que se presentan

durante la conducción.

GnÁnco 36: Sistema de

enfriamiento.

8.

9.

11.
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12. Llantas

Las funciones principales de las llantas son: soportar la carga
del vehículo, transmitir la fuerza impulsora y de frenado, ab-
sorber impactos, así como mantener la dirección del vehículo.
La llanta almacena herméticamente un volumen de aire a alta
presión que varía entre las 20 y 120libras por pulgada cuadra-
da dependiendo de las exigencias del vehículo. Existen varios
tipos en el mercado: tubular y radial, pero lo más importante
es revisar diariamente la presión de inflado, ya que si una llan-
ta t¡ene poca presión, esta se desgastará más a los lados y si
tiene mucha presión, se desgastará más en el centro, provo-
cando inestabilidad en el rodamiento. También debemos es-
tar pendientes de revisar periódicamente la profundidad de la
ranura que no alcance el testigo de la llanta. El alineamiento y
la rotación de las llantas es importante ya que si no están bien
alineadas se desgastan con más rapidez y de manera irregular,
además provoca un aumento innecesario en el consumo de
combustible (ver gráfico 37).

Como cambiar una Ilanta

Saber cómo cambiar una llanta es muy ¡mportante, y para ello se
deben seguir los siguientes pasos:

1. Escoger bien el lugar donde se va a realizar el cambio de
la llanta, el vehículo debe estar fuera de la carretera, en un
lugar seguro, plano y alejado de la circulación.

2. Colocar los triángulos de seguridad para alertar al tráns¡to
(ver página 134).

Accionar las luces de emergencia y colocarse el chaleco de
seguridad, una lámpara también es de mucha utilidad en la
noche para hacerse más visible.

Poia PM9óN DrM¡sÁDA pffi9óN

(la llanta se gasta (la llanta se qasta
en los lados) en el centro)

|§I]§|

Gn¡¡rco 37: Llantas.
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DEM6IADA PBÉIÓII

(la llanta se gasb
en el centro)

3.

4.

5.

Sacar la herramienta necesaria: llanta de repuesto (que esté
con la presión recomendada), llave de ranas, gata sea ma-
nualo hidráulica.

Soltar las tuercas con la llave de ranas, en ocasiones están
muy apretadas en éstos casos se debe poner el pie sobre
la llave de cruz para aflojarlas con la ayuda del peso de su
propio cuerpo, recuerde que estas se aflojan en el sentido
opuesto a las manecillas del reloj (ver páginas 90 y 91).

Después de aflojar las tuercas se debe levantar el vehículo,
consultar el manual del fabricante del vehículo para encon-
trar el punto exacto donde debe ser colocada la gata, ge-
neralmente se coloca en algún punto localizado detrás de
la llanta delantera o trasera, dependiendo de la marca del
vehículo. Colocar la gata debajo del vehículo y empezar a

maniobrar hasta que comience a ascender, asegúrese que
la gata esté colocada correctamente (firme y en una parte
plana); se procede a levantar el vehículo hasta que la llanta
dañada quede a unos 10 o 15 cm del suelo, esto permite
tener más espacio para colocar la llanta inflada.

Si se cuenta con un cartón o plásticq sirve para tener un área
limpia y seca donde trabajar. Luego retire las tuercas de la llan-
ta, halar hacia afuera la llanta y colocarla donde no estorbe.

Luego alinear los orificios del aro de la Ilanta de repuesto
con los tacos donde va a ser montada. Empujar la llanta has-
ta atrás y colocar las tuercas en cada uno de los tornillos.
Socar bien para mantener la llanta en su lugar, siguiendo un
orden al apretar de las tuercas, tal y como se muestra en el
gráfico 38.

1§l

i7r Llantas.

6.

7.
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8.

9.

Una vez colocada la llanta de repuesto, bajar el vehículo con
ayuda de la gata hasta que todas las llantas tengan contacto
con el piso y comenzar a apretar bien cada una de las tuercas.

Al terminar de asegurar la llanta de repuesto, coloca la
llanta dañada, el gato, la llave de ranas y los triángulos de
seguridad en sus respectivos compartimentos. Observar el
área de trabajo y asegurarse de no haber dejado nada olvi-
dado. Si la llanta de repuesto es de las temporales (más pe-
queña, conocida como galleta), no se debe manejar según
Ia velocidad permitida y no exceder la velocidad máxima
indicada en la llanta y asegurarse de reemplazarla lo más
pronto posible.

10. Recordar mantener la calma ante una situación como ésta,
procurar manejar a una velocidad prudente, evitar caer en
baches, pasar los reductores de velocidad con precaución,
revisar que las llantas del vehículo estén bien calibradas y
siempre revisar que la llanta de refacción esté inflada.
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Afloja las ranas

sin sacarlas.

Coloca la gata en su lugar
y levanta el vehículo

@ Retira tas ranas

la llanta , ,""rO,uru
por la nueva

Coloca el repuesto en los
tacos, luego las ranas y aprieta

(solo hasta que la llanta
quede en su lugar).

GnEnco 38: Como cambiar una
llanta.

Baja el vehículo y soca

con fuerza las tuercas
y ret¡ra la gata.

Diagrama para socar las tuercas de Ias llantas

Para socar las tuercas de la llanta se debe hacer en diagonal como
se indican en los gráficos, con esto se logra que la llanta quede bien

alineada y asegurada.

5
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Rotación de las llantas

La rotación regular de las llantas ayuda a extender la duración de
las mismas y mejora su desempeño. Así que para la seguridad,
ahorrar dinero y combustible debe conocer los cuatro patrones
principales de rotación que se muestran a continuac¡ón:

. Tracción trasera

. Tracción delantera

. Tracción en las 4 ruedas

Durante la rotación, se retira cada llanta del vehículo y luego son
colocadas en posiciones distintas para asegurar que todas las
llantas se desgasten uniformemente y duren más. Las llantas de-
ben ser rotadas cada seis meses o de 10,000 a 15,000 kilómetros.
Además se deben seguir las recomendaciones delfabricante del
vehículo.

Tracción en las cuatro ruedas 4 x4

Frente
izquierda

>.

GnÁrrco 39: Tracción en las

cuatro ruedas 4X4.
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Tracción Delantera

Controlar el desgaste de Ias Ilantas: una cuest¡ón de seguridad

El control regular del desgaste de las llantas forma parte de los

hábitos del buen conductor. De hecho, la banda de rodamiento

es la única parte de la llanta en contacto con la calzada. La calidad
de la llanta y la profundidad de las ranuras que la estrían determi-
nan directamente la adherencia del vehículo a la calzada.

Una llanta desgastada conlleva un mayor riesgo de estallonazos

y patinazos. Además, Jas condiciones de frenado y estabilidad en

carretera disminuyen con el grado de desgaste, sobre todo en

condiciones adversas.

La reglamentación ha establecido un límite legal de desgaste. El

límite es el que indique eltestigo de desgastg que es una marca

puesta por el fabricante de llantas para indicar el máximo desgaste
permitido.

Tracción Trasera

! !',.**",r!
ittirti
11i.:
l;

i I -;i ;V i ,"'.. i

ll'.1
!

¡

:

:

V

I

A

; o",I** ¿

ón en las

4X4.
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El testigo de desgaste

Es el sistema más habitual. Se trata de un taco de goma de .l,6

mm de grosor, que normalmente va incrustado en el fondo de los
canales longitudinales. Cuando la banda de rodamiento llega a
su nivel, la llanta ha alcanzado el límite legal de utilización y debe
ser reemplazada.

Tipos de desgaste en las llantas

Dispositivo para medir el canal

de la llanta.E
Normal

HB
Bandas de las

llantas expuestas

{reemplazar)

rtrt
Desgaste lregular Desgaste del Desgaste central
del hombro de la hombro de la llanta (reemplazar)

llanta (reemplazar) (reemplazar)

Testigo de la llanta

En el dibujo se muestra la superficie de la llanta donde se mues-
tran los testigos de desgaste (unos cuadritos de goma que se en-
cuentran en medio de los canales de la llanta.

Z
:,t
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Reencauche de las llantas

El reencauche, por más perfecto que sea, siempre debe ser rea-

Iizado sobre una buena base. Si la llanta ha llegado a una can-

tidad dada de kilómetros recorridos, el interior probablemente

comience a presentar fallas. Lo mismo ocurre si la llanta es dema-

siado vieja. En ambos casos se podrá contar con una superficie
reencauchada de buena calidad pero la base de la llanta será in-

capazde soportar los esfuerzos a los que será sometida.

. Siempre que se opte por cubiertas de reencauche se debe
prestar atención al origen de las mismas, deben provenir úni-
camente de empresas reconocidas por sus controles de cali-

dad. Estas descartan un casco de llanta cuando consideran
que no cumple con las condiciones requeridas de seguridad.

Por otro lado, un buen reencauche no se limita a aplicar una

nueva banda de rodamiento, previamente se hacen todas las

reparaciones necesarias sobre el casco utilizándose única-

mente materiales de controlada calidad.

Para transporte pesado lo normal es que un casco soporte
no más de tres reencauches, siempre y cuando la llanta sea

bien tratada y usada en condiciones óptimas, cuando esto

no es así, su vida útil disminuye notablemente.

El costo de una llanta reencauchada puede llegar a ser del or-
den del 30olo menos que de una nueva por lo que es significa-
tivo a la hora de reducir costos, no obstante, siempre se debe
tener presente que ese ahorro nunca puede ser considerado
cuando se modifican de alguna manera las condiciones de

seguridad de un vehículo. Un conductor inteligente nunca
prioriza los costos sobre la seguridad vial, asegurándose
de contar con llantas confiables en todo momento.

::encauche de las llantas
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Elmanometro

lnstrumento medidor e indicador de la presión de un fluido; se
emplea en vehículos para medir la presión del aire en las llantas,
del aceite en el circuito de lubricación, del aire o del líquido en los
circuitos hidráulicos del vehículo y de la gasolina.

(ómo medimos la presión

Para medir la presión usamos el manómetro, hay de distintos ti-
pos digitales o de aguja, lo importante es que marquen correcta-
mente.

Manómetro digital Manómetro de aguja

Cabe destacar que no se recomienda revisar la presión de la llan-
ta después de haber recorrido más de 5 km porque pueden tener
errores de medición de Ia presión a causa de la expansión delaire
debido al calentamiento.
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SEGUR¡DAD DETVEHí(ULO

Cualquier falla en el vehículo atenta contra nuestra propia segu-
ridad y la de los usuarios del sistema de transporte. En ese sentido
es de fundamental importancia conservar el vehículo que utiliza-
mos en excelentes condiciones, que minimice cualquier eventua-
Iidad que nos exponga a un accidente de tránsito. Se indican los

cuidados y mantenimiento básico que se debe dar al vehículo.

Condiciones del vehículo

AI iniciar todos los días el uso del vehículo tome los siguientes cui-

dados: su vehículo debe estar en terreno plano y con el motor apagado.

. Limpie todas las ventanillas.

. Funcionamiento de las luces: luz larga, luz corta, luces di-
reccionales, delanteras y traseras, estacionamiento, luz de
freno, luz de marcha atrás,luzde placa y luces de halógeno
si las hay.

. Funcionamiento de las escobillas (limpiaparabrisas).

. Funcionamiento de la bocina (pito).

. Triángulos de seguridad o dispositivo análogo.

. Freno de estacionamiento (de mano).

. Examine si hay en el piso alguna pérdida de líquido prove-
niente del vehículo.

. Verifique si la mufla (tubo de escape) está bien sujeta.

. Verifique los niveles de aceite de motor, líquido refrigerante
en el radiador, líquido de frenos, líquido de embrague, ve-
rificar el nivel de aceite de la caja de dirección hidráulica y
agua destilada de la batería,líquido lavaparabrisas.
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Asegúrese que los neumáticos tienen la presión correcta y que
su banda de rodamiento no alcance el testigo de la llanta.

Verifique que los sistemas de frenos y dirección funcionen bien.

Asegúrese que tenga llanta de repuesto inflada y los imple-
mentos necesarios para elcambio (llave de ranas,,,gata,,).

Asegúrese que lleve una caja de herramientas, foco y todo lo ne-
cesario para su seguridad.

Tablero o panel de instrumentos.

Alineamiento de los espejos retrovisores.

Accionamiento de palancas y pedales. Tensión de las fajas del
abanico (máximo un centímetro de holgura) y de otros sistemas.

Revise si su licencia de conducir está al día, y que lleve todos los
documentos en regla.

Contar con un ext¡ntor que debe ser de polvo químico y no con
agua, porque estos son peligrosos cuando se usan en fuegos eléc_
tricos. Debe ser de 2 Kg. para vehículo liviano y de 5 kg. vehículo
de carga, dependiendo de lo que establezcan los reglamentos. Se
debe revisar la fecha de vencimiento del mismo y de estar agota-
do debe de ser recargado.

Los extintores

El sitio más adecuado para llevar er ext¡ntor es debajo del asiento del
pasajero o copiloto, ya que está a su alcance y es fácil de sacar.

No lo coloque bajo del asiento del conductor, pues, si el soporte se
daña, el extintor podría rodar hacia ros pedares y causar un accidente.

Para apagar las llamas...

1. Quite el seguro de la palanca de activación del extintor, girando
y halando del pasador.
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2. Procure estar lo más cerca posible a la llama, accione la pistola

dirigiendo el polvo químico en un ángulo de 45 grados a la base

de la conflagración, de forma horizontal. No la dirija a las flamas.

3. No vacíe todo el contenido de un solo disparo: haga descargas

cortas y precisas.

Tiempo de vencimiento de los extintores en polvo se establece en el

dispositivo.

Los tipos de extintores para cada vehículo se establecen reglamen-

tariamente.

Uso de luces

El uso correcto de las luces es fundamental para un tránsito fluido
y seguro. Los usos para cada situación están detallados en la Ley de

Tránsito. Recuerde: quienes circulan alrededor suyo no pueden adi-

vinar el movimiento que hará. Dentro del manejo seguro se debe

considerar el correcto uso de las luces con que cuenta el vehículo.

. Luces bajas: también llamadas luces cortas o de ciudad, se uti-
lizan para no encandilar a los demás usuarios de la vía. El haz

luminoso debe alcanzar una distancia de 30 metros de largo.

Luces altas: Se conocen también como luces largas. Por su in-

tensidad y orientación proporcionan una zona iluminada más

extensa como de 100 m adelante del vehículo, por lo que causa

encandilamiento a otros conductores.

Las luces direccionales: Son las que permiten al conductor comu-

nicar a los demás usuarios de la vía la maniobra que va a hacer.
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Luces de emergencia: Son intermitentes y alertan a los otros
conductores y peatones acerca de una condición de emer-
gencia, ya sea tipo mecánica o de salud del conductor.

Luces de marcha atrás: Al maniobrar en reversa se van a ac-

cionar automáticamente las luces que indican que vamos en
reversa, por lo general son de color blanco.

Uso de halógenos: Los faros antiniebla delanteros dan un
haz de luz ancho y planq deben enfocar lo más bajo posible.
Pueden ser de color blanco o amarillo selectivo. Se diseñaron
para usarlos a bajas velocidades, ayudando así en condicio-
nes de escasa visíbilidad provocadas por la lluvia o neblina.

Luces diurnas o DRL's: Estas luces se utilizan para mejorar la

visibilidad de los vehículos durante el día y no sustituyen las

luces bajas, por lo que no se debe dejar de usar las luces bajas
durante la noche a pesar de que el vehículo cuente con luces

diurnas.

Mantenimiento del vehículo

Para que su vehículo se encuentre siempre en condiciones ópti-
mas debe darle un mantenimiento preventivo, independientemen-
te de las revisiones que de manera obligatoria se establecen en la
Ley deTránsito. El mantenimiento preventivo exige necesariamente
el establecimiento de una rutina conforme al uso del vehículo.

Es importante indicar que siempre que detecte alguna falla o ano-
malía en el funcionamiento del vehículo, debe recurrir a los especia-
listas en la materia (talleres de enderezado, soldadura, mecánicos) ya
que de su pronta acción puede depender su vida, la de su familia o la
de terceros.

100 Manual del condurtor



SEGURIDAD PAS¡VA DEt VEHíCU tO

La "seguridad pasiva" es la que debe tener todo vehículo para
que una vez que se sufra un accidente y durante el mismo, las po-
sibles lesiones sean menores, como puede ser la resistencia de la

carrocería a los diversos golpes, el cinturón de seguridad, las bol-
sas de aire, los apoyacabezas, los asientos.

La diferencia entre seguridad activa y pasiva es que: "La se-
guridad pasiva puede reducir la severidad de las lesiones cuando
ocurren accidentes, mientras que la seguridad activa sirve para
prevenir los accidentes" Ejemplo de seguridad activa los frenos,
las Iuces.

Pélvico
(2 puntos)

Torácico
(2 puntos)

Estático
(3 puntos)

Retráctil
(3 puntos)

l,.r¡rco 40:Tipos de cinturón de seguridad.

Manual del conductor 101



Para mujeres embarazadas se debe colocar sobre el pecho y
bajo el vientre.

GnEnco 41: Colocación del cinturón
de seguridad.
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ción delcinturc-

¡uridad.

En el caso de niños mayores de 12 años o niños que midan
más de '1,45 m deben usar el cinturón de seguridad, coloca-
do de tal forma que el punto superior pase sobre el pecho
y no cerca del cuello.

La silla para bebé debe estar sujeta con el cinturón de seguri-
dad delvehículo.

Como un aporte a la seguridad vial, los investigadores de las
condiciones de seguridad han desarrollado el concepto de "se-
guridad pasiva"que tiene los siguientes fines:

. Detectar puntos y situaciones críticas a fin de que los vehí-
culos posean un correcto equilibrio entre potencia y atribu-

Sujeta con cinturón de seguridad

GnÁnco42: Silla para bebé.
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tos de maniobrabilidad y estabilidad, además de evitar fallas en
este por rotura de piezas.

. Lograr que, en caso de colisión, los elementos de seguridad pa-
siva brinden suficiente protecc¡ón tanto al conductor como a

los pasajeros.

Dentro de este concepto se han diseñado elementos de fun-
damental importancia desde el punto de vista de la seguridad vial,
como son:

. Apoya cabezas

. Bolsas de aire

Dispositivos de seguridad para niños

Cinturones de seguridad

Cascos para motociclistas

Chalecos retrorrefl ectivos

. Cascos para ciclistas

El cinturón de seguridad es la herramienta más eficaz en la pre-
vención de las consecuencias de accidentes de tránsitq disminuye
en un 40 o/o los daños físicos y 80o/o la tasa de mortalidad de conduc-
tores y pasajeros.

Por ellq han establecido la obligación legal de su uso.
Pero más allá de la'bbligación legal'iel uso de cinturón de segu-

ridad, para el conductor y todos los pasajeros de un vehículo, en for-
ma permanente, tiene sentido aunque se trate de desplazamientos
muy cortos, tanto en, zonas urbanas como rurales. Antes de encen-
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der el vehículo abrochese el cinturón, hágalo un hábito y también
para los acompañantes.

El cinturón de seguridad, además de sus ventajas preventi-
vas, ofrece mayor estabilidad y comodidad frente a las curvas
y las calzadas en mal estado. Ajústelo de modo gue se sienta
cómodo.

La Ley de Tránsito establece la obligatoriedad del uso de estos
elementos en los artículos 94 y 117 .

Tipos de dispositivos de seguridad

Conforme al decreto 38239 (reglamento dispositivos de seguridad
pasiva para niños menores de 1 2 años y que midan menos de 145 cm).

Grupo 0 Menor de 10 kgs.
. 0 meses a un año Hasta los 75 cms

i Grupo 0+ Menor de '1 3 kg. 1

t -"-"-l--- I ' i--lGrupo 0+ Menor de '1 3 kg.

I Uno a cuatro ¿

Gruoo I i. (1-4 años)t;t------;
i orroo tt I cuar

+___ +_ _ _1 _ __

irijlt
Grupoll I Crutroureisaños I rntr"losl5kgsazskgs I Entre110y145cms.

illl, Uno a cuatro años i 
¡

I entr" los 9 kgs a 18 kgs. I U.tt, los 75 cms jl(,-ouooriii:_ _ F_ "_i __ 
i;i{ljlii

I Cuatroaseisaños I Entr"losl5kosa25kos i Entre110v145cms. r

__L
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Grupos de 0 a 0+ bebés menores de un año de edad

Deben viajar en el automotor en un dispositivo tipo porta
bebé en sentido contrario a la circulación, en el centro del
asiento de atrás, (siempre que el dispositivo pueda instalarse
correctamente en ese lugar, sino se instalará en el lugar que
permita su correcta instalación), si es uno solo, o bien detrás
del asiento del acompañante si son dos. El de menor peso se
colocará al centro y el segundo detrás del asiento dei acom-
pañante, en el caso de haber un tercero se colocará detrás del
asiento del conductor.

se debe colocar el porta bebé en er ánguro adecuado para evi-
tar que el bebé se asfixie con su propio vómito en caso de que
ocurra.

una vez instalado el dispositivo la agarradera del porta bebé
debe de estar debajo der niver de ra cabeza, nunca podrá viajar
el menor con dicha agarradera sobre su cabeza.

Grupo I niños de I a 4 años de edad

Deben viajar en el automotor en un dispositivo tipo siila de
seguridad, que le ofrezca protección lateral ante la eventual
entrada de un objeto contundente al vehículo. Este dispositi-
vo se debe colocar en dirección a la circulación de frente en el
centro delasiento de atrás.

La cabeza del menor nunca debe de sobrepasar er borde su-
perior no debe ser menor a aproximadamente 7 centímetros.
Estatura máxima 75 cm y peso menor 13 kgs.
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Grupo ll niños de 4 a 6 años de edad

Deben viajar en el automotor en un dispositivo tipo asiento
elevador o booster. Estos dispositivos permiten que el cintu-
rón de seguridad se ajuste adecuadamente sobre la clavícula y
pelvis y evitan que el menor de edad se deslice por debajo del
cinturón de seguridad.

El dispositivo debe contar con un respaldar para ofrecer pro-
tección lateral a su ocupante ante la eventual entrada de un
objeto contundente, este dispositivo debe estar colocado en

el sentido de la circulación (de frente).

Todo niño en este rango debe viajar en la parte de atrás del vehí-

culo, en una de las posiciones laterales. Utilizando cinturones de
tres puntos. A los vehículos originalmente previstos con cinturón
de dos puntos, se les podrán hacer las adaptaciones respectivas.

La cabeza del menor nunca debe sobrepasar el límite superior
del dispositivo. Eitatura máxima 145 y peso máximo 25 kgs.

Grupo lll niños de 6 a 12 años de edad

Deben viajar en el automotor en un dispositivo tipo asiento
elevador o booster sin respaldo. Este dispositivo debe estar
colocado en el sentido de la circulación (de frente). Todo niño
o niña en este rango debe de viajar en la parte de atrás, en una
de las posiciones laterales. Utilizando los cinturones de tres
puntos delfabricante del vehículo o bien al centro si el vehícu-
lo dispone de cinturón de dos puntos, se les podrán hacer las

adaptaciones respectivas.

Se debe tener en cuenta, que estos dispositivos serán utiliza-
dos por los menores de edad hasta que su estatura sea 145

cms, peso máximo 36 kgs.
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0a1año
f 3 kg (peso máximo)

El niño (a) debe
viajar atrás y en

sentido contrario
a la circulación

4a6años
15a2skg

(peso máximo)

EI buster debe
tener respaldar.

Debe ir en uno de
Ios asientos laterales.

1 a4años
9a18kg

(peso máximo)

Silla debe
colocarse en el

asiento trasero
y al centro.

a-T=

fl+
o-ti

ilt
6 a 12 años

22 a36 kg
(peso máximo)

No necesita respaldar
en el buster.

Debe ir en asientos
laterales traseros.
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Los niños podrán utilizar el cinturón de tres puntos de los vehí-
culos, con exclusión de la obligatoriedad de uso deldispositivo
tipo asiento elevador o "booster", una vez que reúnan todas las

sig uientes características:

. Que su estatura sea superior a los 145 cm

. Que esté sentado con su cadera flexionada en ángulo de 90

grados o que su espalda esté pegada al respaldar del asiento.

. Que sus pies se apoyen en su totalidad al piso delvehículo.

Sistema de anclaje: Siempre se debe seguir Io indicado en el ins-

tructivo del fabricante del dispositivo.

Todos los dispositivos excepto el tipo "booster" deben estar su-
jetos a la carrocería del vehículo mediante los cinturones de se-

guridad del vehículo o bien mediante un sistema de anclaje a la

carrocería delvehículo. Estos sistemas son excluyentes, es decir,
se utiliza uno o el otro. Si el dispositivo tipo booster cuenta con
un sistema de anclaje para dar mayor protección, será autoriza-
do su empleo.

Todo dispositivo de seguridad para el transporte de menores
debe de colocarse en la parte trasera de los vehículos y bajo nin-
guna circunstancia en el asiento delantero, así como tampoco
en sillas abatibles.

Los vehículos carga liviana o t¡po pick up de cabina sencilla o en
la doble cabina que no estén equipados con bolsa de aire en el

asiento de pasajero, o que estándolo cuente con un dispositivo
para su desconexión, se podrá utilizar el dispositivo de acuerdo
a lo establecido.
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El apoya cabezas

Este dispositivo de seguridad pasiva es el que reduce con bas-
tante eficacia los riesgos de daños cervicales y cerebrales. Durante
una colisión por el "latigazo cervical" las lesiones cerebrales repre-
sentan del 40 al60 o/o de las producidas en accidentes de tránsito
vehicular. La posición correcta del apoya cabezas es que la parte
superior este alineada con la parte alta de la cabeza y a 4 centíme-
tros de separación, estos detalles son muy importantes, ya que si se
encuentra muy bajo no cumpliría su función y más del 40 o/o de los
vehículos no tienen bien colocado este importante dispositivo por
desconocimiento.

Distancia desde el

centro de la cabeza

AItura

-2

2

4
L

B

12

14

16

1B

l0
10 12 14 1618

GnEnco 43: Apoya cabezas.
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INTRODUCCIÓN

El factor humano, o sea, el hombre y la mujer son los principales

factores involucrados en el concepto de tránsito. Se ha comprobado

que el factor humano es el responsable de la mayoría de los acciden-

tes de tránsito; en Costa Rica más del 90 o/o se deben a é1, y un alto

porcentaje obedecen al desconocimiento o irrespeto de la normativa

de tránsito.
se analizan en este capítulo las principales características del

factor humano y las condiciones que debe poseer una persona para

estar habilitada para conducir.
En general, la persona que conduce un vehículo experimenta

una extraña sensación de poder y dominio, que si no se canaliza

adecuadamente puede ser causante de consecuencias fatales'

Para ser un buen conductor, concepto que significa mucho más

que saber manejar un vehículo, se necesitan dos condiciones fun-

damentales:

t.

.*

Factor humano

F,F
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. Saber maniobrar elvehículo.

. Tener actitud, conciencia y postura adecuada al conducir.

Posición que debe tener el conductor
Para conducir con seguridad es fundamental conducir cómo_dq implica llevar una postura correcta. para poder reaccionar ante

una eventuar emergencia debemos encontrar ra posición adecuada
a nuestra talla, en cabeza, hombros, brazos,"rpuidr, piernas y pies.

Para conducir antes que todo debe estar bien sentado,i.iuste
elasiento en la posición adecuada. Recuerde que ras piernal nin.udeben tocar er borde der vorante de dirección. Ambas manos sos-tienen el vorante en posición der reroj a ras nueve y a las quince, darmedia vuelta ar vorante sin que ros códos entren en contacto con erasiento o las partes der cuerpo. No orvide er usar et .intrron y r"rir-que que las puertas estén cerradas.

j.É

=#,ffi*ffi
,.',=:iffi':'.'l.F'

,.:..¡_¡,:,ffF

i.
1
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[¡Árro 44: Posición

: re debe tener el

conductor.
El asiento debe permitirle formar un ángulo de 90" con cadera y mantener Ia espalda
apoyada en el respaldo, con los brazos ligeramente doblados.

CONDI(IONES PARA Et MANEJO

lmplican el necesario conocimiento de técnicas para la con-
ducción, y la adquisición de la habilidad necesar¡a para conduc¡r,
lo que conocemos como maniobrabilidad.

Conocimientos sociales y técnicos

Debe comprenderse que al ser la vía pública el espacio físico
donde se desarrolla la actividad humana, en ella la convivencia
significa el ejercicio de valores sociales como la solidaridad, tole-
rancia, cortesía, respeto y comunicación con los demás usuarios
de la vía.

Normas para Ia circulación

Todo conductor debe conocer la Ley de Tránsito vigente, así

como entender la interpretación de sus diferentes normas. Es im-
portante decir que el cumplimiento de las normas no necesaria-
mente evita un accidente, pero síempre lo PREVIENE.

-ar-
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En el capítulo 6 de este manual se analizan y describen lasprincipales normas de circulación que rigen en nuestro país.

Nociones elementales de mecánica automotr¡z
se requieren conocimientos básicos que permitan sorucionar

una falla simple o, principalmente, detectar una falla de importan_
cia en algunos de los sistemas del vehículo, en ese sentido. con
estos conocimientos lograremos prevenir accidentes.

MANEJOSEGURO

un'tonductor profesionar" además de manejar con ra debida pru-
dencia para evitar accidentes debe desarroilar hábitos de manejoque no desperdicien combustibre y no contaminen er aire que res-piramos, por ejemplo:

El círculo de seguridad: es una disciplina que debe tener elconductor para notar situaciones evidentes ra cuares se deben
corregir, revisión de Ilantas, luces, mufla, líquidos, escobillas,
además de otras recomendaciones que se dan a continuación:

' Mantener una distancia adecuada con er vehícuro derante-
ro para evitar continuos frenados y eventuares corisiones. Er
conductor debe medir ra distancia segura respecto der vehÉ
culo que lo antecede, eligiendo un punto fijo seguro. Es im_portante mantener ra distancia adecuada porqr" ru distancia
de frenado no solo está compuesta por la acción de frenado
del vehículo, sino que también incluye el tiempo de acción y
reacción del conductor que se estima en 1,5 segundos

. Es importante mantener la distancia adecuada porque la
distancia de frenado no soro está compuesta por ra acción
de frenado del vehículo, sino que también inctuye el tiem_
po de acción y reacción del conductor que se estima en 1,5
segundos.
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En caso de circular cerca de vehículos estac¡onados respe-
tar una distancia de '1,5 m con respecto a ellos, para evitar
golpear una puerta o lesionar a una persona que se baje del
vehículo por el lado de la calzada.

Para los cambios de carril y de ingreso paralelo a la calzada,
se debe mirar por sobre el hombro para medir adecuada-
mente según lo definido en la página 103 de este manual.

Debe tomarse en cuenta siempre la precaución extrema en zo-
nas urbanas por la intervención de otros peatones y vehículos,
por lo que se deben respetar los límites de velocidad en la zona.

Apagar el motor si se va a tardar más de un minuto en mar-
cha mínima sin movimiento.

No permitir que sean eliminados sensores, conexiones o
dispositivos delvehículq que elfabricante instaló como ne-
cesarios para lograr el mejor desempeño.

No conducir con
embrague.

Tan pronto como
tera lo permitan,
(cuarta o quinta),
permitidos.

los pies sobre el pedal del freno o del

las condiciones del tránsito y la carre-
realice el cambio de velocidad más alta
sin sobrepasar los límites de velocidad

Mantener la presión de las llantas recomendada por el fabri-
cante, revisándolas cuando estén frías.

Medir el consumo de combustible del vehículo en kilóme-
tros recorridos por litro consumido y procurar disminuirlo.
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Acelerar suavemente.

. Anticipar las paradas del vehículo para evitar las frenadas
bruscas.

. Deshacerse de todo peso extra del vehículo.

. Preocuparse por tener siempre disponible y consultar cuan-
do se requiera el manual del vehículo. En éste viene infor-
mación muy valiosa, tal como:

- Presión del inflado de las llantas.

el cual el vehículo tiene un consumo mínimo de com-
bustible y a la vez obtiene una alta potencia, y por lo
tanto se logra la máxima eficiencia del mismo.

- Especificaciones del tipo y calidad de los lubricantes re-
queridos.

La forma de conducir hace la diferencia entre no desgastar el
vehículo, ahorrar combustible, no contaminar el ambiente y ante
todo evita r accidentes.

Procesos de Ia conducción

Debe tenerse en consideración que en la conducción intervie-
nen los siguientes procesos:

. Percepción: Es el contacto que tiene el conductor con el am-
biente que le rodea, principalmente por medio de sus senti-
dos: tacto, vista, oído y olfato.
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lntelección: El conductor interpreta los estímulos que percibe
de acuerdo con sus conocimientos y experiencias.

Volición: Como resultado de los puntos anteriores, el conduc-
tor reacciona y toma decisiones en su manejo.

Prevención de accidentes

Con base en los procesos anteriores, el "buen conductor" to-
mará siempre las decisiones más adecuadas que le permitan evitar
o prevenir un accidente. En este punto es importante mencionar
la importancia del concepto de manejo seguro al conducir, que consiste
en una serie de buenos hábitos preventivos mediante los cuales se

evitan accidentes de tránsito.
Podemos decir que quien maneja a la defensiva debe: ESPE-

RAR TODO, IMAGINAR TODO y SUPONER TODO.

El manejo seguro inicia con la revisión diaria del vehículo, téc-
nicamente esto se conoce como el círculo de seguridad.

Al manejar con la debida prudencia debe estar siempre aler-
ta por cualquier eventualidad en las vías, anticipar los errores de
otros conductores o peatones y estar alerta de sus propios errores.

En síntesis, quien maneja prudentemente es precavido en ex-

tremo y evita todo exceso de confianza en el momento de manejar
y circular.

Planificar la ruta de viaje

. El conductor debe elaborar un trazado de ruta conside-
rando su nivel de destreza y conocimiento del sistema de
tránsito.

Aprovechar las capacidades de su vehículo, optimizar los

medios disponibles que tenga.
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De acuerdo al tipo de ruta se deben considerar las caracte-
rísticas del vehículo (doble tracción o sencilla)

Aprenda a planificar un viaje de acuerdo al grado de diñcul-
tad que éste pueda tener.

Saber cómo colocar el equipaje de manera segura, por
ejemplo en viajes largos.

Disponer de información climatológica.

Saber interpretar un mapa de ruta.

Configurar y utilizar equipo GPS, si se dispone del mismo.

Conocer rutas alternas.

Tener un plan B

Aptitud y habilidad de manejo

Todo lo que se aprende de teoría, en materia de tránsito, debe
reflejarse en la práctica. El que aspira a conducir un vehículo debe
demostrar mediante un examen de manejo eldominio delvehículo
y su respuesta en una corriente normal de circulación.

La Ley de Tránsito establece en su artículo 84, inciso e), Ia obli-
gatoriedad del cumplimiento de este requisito.

Es importante decir que no por haber sido superada la prueba,
se puede considerar formado al conductor, sino que apenas posee
los conocimientos y práctica mínima para que se le habilite como
conductor, por lo que se le considera conductor novato durante los
primeros tres años de haber obtenido su licencia.
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Será la práctica constante y cont¡nua y la experiencia en el ma-
nejo, Io que le llevará a eliminar sus deficiencias y a fortalecer sus
habilidades para conducir eficientemente un vehículo.

CONDICIONES DE SATUD

Manejar un vehículo no solo implica saber hacerlo, sino tam-
bién poder hacerlo. Eso significa que el conductor debe tener las

condiciones físico-síquicas adecuadas para hacerlo.
Los problemas de salud que impiden conducir pueden ser

transitorios o permanentes. En cuanto a los transitorios, el impe-
dimento termina cuando sea superado (Ejemplo: fatiga). En los
permanentes, la causa permanece en el tiempo, en su mayoría
estas condiciones no significan una prohibición para el manejo,
sino una desventaja que debe ser contrarrestada por quien la pa-
dece, por otro lado si el problema es severo sí representaría una
prohibición para Ia conducción. (Ejemplo: problemas de visión
graves.)

Cuando el problema es emocional, igualmente las causas pue-
den ser transitorias o permanentes, pero resulta mucho más difí-
cil determinarlas, e incluso detectarlas salvo cuando son graves y
evidentes.

Un ejemplo de esto son los estados de alteración por proble-
mas, conflictos y otros factores que impidan tener Ia mente clara
para una buena conducción.

I mpedimentos permanentes

Se encuentra dentro de esta clasificación discapacidades (pér-
dida de algún miembro o sentido) o graves enfermedades crónicas
como diabetes, hipertensión y epilepsia.
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En el momento de realizar el examen médico para obtener ra
licencia, el médico debe detectarlas y determinar cuáles de estas
no representarían impedimento para el manejo y cuáles deberán
ser remitidas al colegio de Médicos y cirujanos para una valoración
más exhaustiva y sería este el que emita el criterio de si se es apto o
no para conducir.

Es claro que ciertas deficiencias físicas pueden ser suplidas con
adaptaciones en los controles de los vehículos, pero elio ímplica
que solo esa persona podrá conducir tal vehículo y no otro.

Condiciones transitorias o eventuales
Son ocasionales y, generalmente, se pueden prevenir. pueden

ser físicas o síquicas.

Condiciones físicas

Los casos más corrientes son:

' Fatiga: se origina por el exceso de esfuerzo físico o intelec-
tual del conductor. se puede manifestar mediante sueño o
falta de concentración.

Contaminación: Puede ser provocada por gases provenientes
del motor, si los sistemas de escape no están en buen esta_
do, o por gases provenientes del exterior. pueden provocar
somnolencia, ardor en los ojos, molestias en la garganta, en_
tre otros.

lntoxicación: Se puede dar por el consumo de drogas en gene_
ralo medicamentos.

L-
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El sueño

El sueño al conducir es un factor de riesgo que se relaciona con
una buena parte de los accidentes de tránsito, sobre todo en el
sector profesional. Es casi siempre provocado por 3 factores:

La hora del día en que se maneja: siendo la madrugada
y las primeras horas de la tarde los momentos de mayor
incidencia.

La monotonía del viaje: por ello la estimulación ambiental
anima al conductor, encender la radio o una conversación
interesante con el resto de ocupantes mantendrá alerta al

conductor, pero evitando también las distracciones.

El no tener las horas adecuadas de sueño: la vigilia es una
causa directa de Ia somnolencia, las personas deben dormir
en promedio de 6 a B horas dependiendo de la edad.

La somnolencia afecta la capacidad de conducir en cuanto
a que se incrementa el tiempo de reacción, se pierde Ia con-
centración dando lugar a distracciones varias, la toma de de-
cisiones es más lenta y menos precisa, se alteran las funciones
sensoriales, percept¡vas y motoras, aparecen los microsueños
en los que se permanece ajeno a la situación del tránsito. Se

recomienda descansar unos 20 minutos, cada dos o tres horas
de manejo, sobre todo en recorridos largos, para evitar dor-
mirse y provocar un accidente de fatales consecuencias como
invadir el carril contrario, chocar con un objeto fijo o irse a un
guindo.
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6DDf Conductordescansado

Conductor fatigado

Medicamentos

Se producen numerosos acc¡dentes, porque el conductor no
conserva el pleno ejercicio de sus aptitudes por la ¡ngestión de
medicamentos.

En ese sent¡do, es muy importante que el médico indique a la
persona siel medicamento que Ie receta tiene algún efecto se-
cundario que pueda afectar Ia conducción, disminuyendo así el
riesgo de un accidente.

Alcohol y conducción

La acción del alcohol que interesa desde el punto de vista de la
seguridad vial es Ia referente al sistema nervioso, pues de ella
dependen las modificaciones en las aptitudes y comportamien-
tos delconductor.
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En una primera etapa, el alcohol produce un estado de desinhi-
bición que se traduce en una aparente estimulación, de tal for-
ma que se produce una disminución de la capacidad de aten-
ción y de procesar la información sensorial que llega al cerebro
desde distintas fuentes, por ello las funciones que requieren
estado de alerta y decisiones rápidas, es decir, aquellas en que
interviene el tiempo de reacción, son las que primero se van a

ver afectadas.

A medida que aumenta la concentración de alcoholse generali-
za la depresión central, se produce una disminución de la capa-
cidad auditiva y asociativa, pérdida de reflejos y sueño. De ahí
que el alcohol es sumamente peligroso a la hora de conducir.

OTROS ASPECTOS IMPORTANTES SOBRE EL ACOHOL Y LA (ONDU((IÓN

El propio organismo humano produce cierta cantidad de al-
cohol que recibe el nombre de endógeno y que no sobrepasa
la cantidad de 0,03 gramos por Iitro de sangre en condiciones
normales. Este alcohol procede de fermentos y es susceptible
de aumentar ante infecciones o ingesta elevada de hidratos de
carbono.

El alcohol (etanol) es una sustancia química que, tras ser inge-
rida, no es transformada por los jugos digestivos del estóma-
go o del ¡ntestino, como los alimentos, sino que pasa directa
y muy rápidamente, sobre todo en ayunas, a la sangre desde
donde se distribuye a los diferentes tejidos del organismo. Se le
llama alcoholimetría a la concentración de alcohol en la sangre
o el alcohol en aire espirado, estos son los dos mecanismos que
actualmente se util¡zan como "test" para comprobar la cantidad
de alcohol presente según los parámetros establecidos por la

Ley de Tránsito.
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Es muy importante considerar que la concentración de alcohol
en la sangre no es constante tras la ingesta de una misma can-
tidad de alcohol, varía entre personas distintas y en el mismo
individuo con el tiempo. Valoremos los siguientes ejemplos que
se ofrecen en relación con los licores más comunes que se con-
sumen por edad y peso corporal:

Cerveza 2 cervezas

I Vino 
i

It-
¡ Whisky 

:
EI

Whisky

21/zvaSos

2 vasos

Hombre 70 kg de peso

Mujer 60 kg de peso

ftntidad de bebida estimada para akanzar

0,5 gramos por litro de sangre

Cantidad de bebida estimada para alcanzar
Tipo de bebida alcohólica

0,5 gramos por litro de sangre

Cerveza 1-1 Tz cervezas

Vino 2 vasos

1- 1 lzvasos



En definitiva, el alcohol es incompatible con una conducción se-

gura, fundamentalmente porque:

. Crea un falso estado de euforia, seguridad, optimismo y
confianza en sí mismo.

Disminuye los reflejos, aumentando el tiempo de reacción.

Disminuye [a visión y la percepción, reduciendo el campo
visual.

Disminuye la capacidad de movimientos.

Modifica las capacidades mentales de: juicio, razonamiento,
atención y concentración, estado de ánimo.

Produce sueño y fatiga.

Aumenta la despreocupación, la temeridad y la agresividad.

Da una falsa apreciación de distancias y velocidades.

Modifica la apreciación o valoración del riesgo, aumentan-
do la posibilidad de que se produzcan accidentes.

El estado de euforia, seguridad, optimismo y confianza en sí

mismo, lleva al conductor a sobrevalorar sus propias capaci-
dades, a un exceso de confianza en sí mismo y a despreciar
elpeligro.

El aumento del tiempo de reacción se refleja en que, si el

conductor está bajo los efectos del alcohol, ese tiempo nor-
mal de reacción se alarga y, por consiguiente, aumenta la

distancia recorrida desde que el conductor percibe la señal
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o el peligro hasta que actúa sobre ros mandos dervehícuro,
ya que la transmisión de las órdenes del cerebro a pies y
manos se hace más lenta, se frena más tarde o nunca antes
de llegar al punto de peligro, provocando con ello un inmi_
nente accidente de tránsito.

Condiciones emoc¡onales o mentales

son alteraciones de conducta que pueden afectar la capacidad
del conductor para manejar con seguridad.

Entre las principales arteraciones de conducta que pueden
afectar la capacidad del conductor para manejar.on rugrridad, se
encuentran: alteraciones nerviosas o emocionales, frustración, baja
tolerancia y algunas más graves comol

. Homeostasis: La homeostasis de Ia capacidad de la carga
mental mientras se está manejando, es un fenómeno que
pueden sufrir los conductores cuando Ia tarea de manejo
le resulta muy sencilla. Al detectar que es muy fácil, Ia carga
mental exigida por la tarea es menor a la capacidad mental
del conductor, lo cual, hace que er conductor tienda a cubrir
esa carencia de exigencia mental tomando acciones que
elevan la dificultad del manejo, usualmente haciendo que
aumente la velocidad.

Esto puede ser peligroso porque las condiciones viales pue_
den cambiar de seguras a peligrosas repentinamente, Io
que aumenta el riesgo de accidentes de tránsito. En otras
palabras, no se debe aumentar la velocidad cuando se sien-
te que la conducción del vehículo es muy sencilla, porque
eso puede aumentar el riesgo de accidentes.
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Exhibicionismo: Es el conductor que trata de demostrar habi-
lidades poco corrientes: conducir con una mano, escuchar

radio con alto volumen, hacer ruidos con la bocina, entre
otros.

Temeridad: donde el conductor es audaz, atrevido e irres-
ponsable.

Negligenria: es aquel conductor descuidado, perezoso, que

no revisa su vehículo y no se concentra en la conducción .

Cólera-ira: el conductor sufre alteraciones de su conducta
normal, por lo que su comportamiento es agresivo y peli-
groso.

Distracción: es la fijación en la mente de una idea que lo aparta
de la conducción, ejemplo: hablar por el celular, comer, fu-
mar, cambiar la radio, mirar publicidad entre otros.

Ligereza: es aquel conductor que no distingue variantes en

un mismo tramo de Ia carretera, por lo que no se adapta al

medio y conduce igual a toda hora y lugar.

Vanidad: es aquel conductor que tiene desprecio por los de-
más conductores, reprocha los errores de los demás, pero

no admite que lo corrijan.

Susceptible: es aquel conductor delicado que se molesta con

cualquier cosa y su conducta se altera con facilidad.

Agresividad: es aquel conductor que adelanta por la derecha,

suena la bocina, realiza señales insultantes, grita e irrespeta
a los demás.
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cuando el conductor se sienta alterado por alguna de estas cau-
sas, se recomienda:

. Hacer ejercicio físico.

. Contar la situación a algún(a) amigo(a) o compañero(a) de
trabajo.

. Confiar el manejo de su automóvil a otra persona.

' si necesariamente tiene que conducir, tratar de rerajarse y
concentrarse únicamente en el proceso de conducción.

. Para relajarse, inhalar y exhalar profundamente, puede tam_
bién hablar consigo mismo o contar hasta 10.

CONDICIONES FORMATES

según lo dispuesto en la Ley de Tránsito, existen condiciones o
requisitos de tipo formal para conducir un vehículo:

. Tener vigente la licencia de conducir.

. Que el vehículo tenga su derecho de circulación.

. Revisión vehicular al día.

. Placas en buen estado.

. Título de propiedad.

. Cumplir con lo estipulado en los artículos 32,33,34,35y 36.

I28
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. Según sea el tipo de vehículo que se conduzca' Existen di-

ferentes clases de licencias de conducir: según se menciona

en capítulo 2 del presente manual, artículos 85,86,87 y 88

de la Ley deTránsito 9078.

Específicamente, la Ley de Tránsito sanciona con una multa ca-

tegoría C a quien conduzca sin portar la licencia de conducir corres-

pondiente.

CONDUCOÓN NOCTURNA

No obstante de que en la noche conducen menos personas

que en el día, suceden más accidentes.

Al caer la tarde y durante la noche ocurren aproximadamente el

80 o/o de los accidentes registrados durante las 24 horas'

si bien es cierto que no es lo mismo conducir de día que de

noche, hay conductores que no se dan cuenta de la diferencia, y

conducen de noche en la misma forma en que lo hacen durante

eldía.
Básicamente la conducción

mentos fundamentales:

a) La velocidad

b) La visibilidad

c) La iluminación

nocturna dePende de tres ele-

La velocidad

Debe mantenerse a la mitad de la que se usa en el día, y si está

lloviendo debe reducirse aún más, dentro del proceso de adap-

tación. La velocidad debe estar en relación con el alcance del

cono de luz y el tiempo que se tarda en recorrer ese espacio'
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Se debe tomar en cuenta que cuando se circula en lugares sin
iluminación es posible sobrepasar el alcance de las luces si se
viaja muy rápido, esto se considera un factor de riesgo por la
poca visibilidad que se tiene, en estos casos se recomienda el
uso de luces largas, siempre y cuando no nos crucemos con otro
vehículo en sentido contrario o sigamos a otro, en tal caso se
debe usar luz corta para no encandilar.

Se recomienda siempre una velocidad adecuada a las condicio-
nes de iluminación o de clima.

Visibilidad

En la noche se ve el 50 o/o menos de Io que puede verse en el día.
Los peatones se ven menos en Ia noche, especialmente si no IIe-
van ropas claras o algún dispositivo luminoso o retrorreflectivo
según se recomienda.

Si usted tiene problemas de visión nocturna, eso indica que us-
ted debe abstenerse de conducir en la noche, puesto que pade-
ce la ceguera nocturna. Al conducir evite mirar directamente al
lado izquierdo cuando venga otro vehículo en sentido contrario
que trae luces altas o largas. Así, usted no será deslumbrado o
encandilado, o sea, que se Ie provoque una pérdida momentá-
nea de visión que puede durar fracciones de segundo, lo cual,
se conoce como tiempo de recuperación. Este tiempo en per_
sonas jóvenes es muy corto, en tanto que para los conductores
de mayor edad es mucho más prolongado. No debe perder de
vista que durante el tiempo de recuperación elvehículo está en
movimiento, lo que constituye un inminente peligro.
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La iluminación

Es también muy importante tomar en cuenta la iluminación de
la vía. En Costa Rica son muy pocas las vías que tienen una ilumi-
nación regular. Los cambios que se producen en las carreteras al

entrar o salir de un túnel, o en las ciudades con rótulos lumino-
sos que influyen mucho en la iluminación, y en especial en la

percepción de objetos o personas próximas a la vía.

La iluminación del vehículo es importante. Usted debe indicar
su presencia en la carretera en todo momento, esto significa
aplicar el principio de VER Y SER VISTO, ya sea cuando se está

circulando o bien estacionado, como luego lo explicaremos.

Los focos de su vehículo deben estar bien alineados, proyecta-

dos hacia las áreas de la vía que deben ser visibles mientras se

ejerce la conducción.

Las luces altas se usan cuando se conduce en carretera abierta,
mientras no haya vehículos cerca o de frente. Aun con buena
iluminación, se debe reducir la velocidad y guardar todas las

precauciones necesarias. Recuerde usar la luz baja cuando tiene
de frente a otro vehículo, circula por la ciudad o cuando esté

siguiendo a otro vehículo.

El artículo 103, inciso a, obliga a encender las luces de las

6:00 p.m. hasta las 6:00 a.m. Desde luego, se deben encender las

luces a cualquier hora del día si hubiese algún problema natural
que afecte la visibilidad. Si se irrespeta esta obligación, se to-
mará como una conducción descuidada y peligrosa. En el caso

de las bicimotos, motocicletas y UTV deben mantener las luces

encendidas durante todo su recorrido, sin importar la hora.
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1.

(onsejos para la conducción nocturna

Reduzca la velocidad a la mitad de la usada normalmente en el
día.

Laluz alta o larga debe cambiarse por ia luz corta 150 m antes
de que un vehículo se cruce con otro en línea recta; o bien, an-
tes de entrar a una curva.

Las luces de un vehículo deben ser visibles a 250 m de distancia;
para ello, debe mantenerlas limpias y en buen estado.

Evite mirar directamente al lado izquierdo de su vehículo cuan-
do venga otro en sentido contrario; su vista debe dirigirla hacia
el lado derecho, mirar la línea de borde o la orilla.

Siva a adelantar a un vehículo de noche, avísele por medio de
un cambio rápido de luces.

Si el vehículo que viene en sentido contrario trae luces altas o
largas, y usted le pide un cambio de luz y no quiere hacerlo, no
ponga también luces altas, mantenga la luz baja hasta salir de la
situación.

No establezca una guerra de luces. Usted no sabe si la persona
que viene en contra padece de ceguera nocturna; o bien, si tie-
ne otro problema. Lo que usted debe hacer es reducir su veloci-
dad y ahorillarse a la derecha, manten¡endo su lugar.

Evite ahorillarse demasiado a la derecha porque puede caer al
espaldón de zacate y resbalar.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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8. Cuando usted está adelantando o siguiendo a otro vehícu-
lo debe bajar sus luces para no deslumbrar al conductor de
adelante.

ESTACIONAII,I I ENTO DE EMERGENCIA

Sise detiene sobre la vía, debe hacerlo observando las siguien-
tes indicaciones:

a) Busque un tramo recto.

b) Si el daño no fuera eléctrico, indicar por medio de las luces
direccionales que nos vamos a detener, y luego, accionar las

luces de emergencia para indicar que tenemos una situa-
ción de emergencia

c) Saque el vehículo de la vía, hacia el espaldón, y si no lo hu-
biere, busque un sitio seguro.

d) No permita que alguien descienda delvehículo por la puer-
ta izquierda, síno por la derecha, cuando el vehículo esté
detenido.

e) Ponga inmediatamente los triángulos de seguridad o dis-
positivo análogo.

f) Coloque correctamente los triángulos de seguridad: uno
adelante, en Ia línea divisoria de carriles, a '15 m de su vehí-
culo, el otro, detrás, a 90 m.

g) Preste especial atención a las señales preventivas y regla-
mentarias que encuentre en la vía.
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h) Si no tuviere triángulos (es obligatorio portarlos), debe po-
ner unas ramas prensadas y, si es posible, una tela blanca (lo
blanco es más visible).

Gnlnco 46: Estacionamiento de
emergencia.
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INTRODUCCIÓN

Como se dijo al inicio de este manual, Ia gran importancia de la cir-
culación es interrelacionar y dinamizar los tres factores del tránsito. De
manera genérica, podemos decir que la circulación es el movimiento
de personas, semovientes y vehículos en la vía pública terrestre. En este
capítulo, con base en las disposiciones establecidas en la Ley de Tránsi-
to, se hará una revisión de las principales normas de circulación, con el
fin de que el nuevo conductor esté preparado para afrontar las diversas
situaciones que se le presentarán en el proceso de conducción.

CIRCUTACIóN PEATONAT

El peatón es el usuario natural y primero de la vía pública. para una
circulación segura debe ajustarse a una serie de reglas y restricciones.

Los peatones usualmente detectan los vehículos más rápido que
los conductores detectan a los peatones. Los peatones no deben asu-
mir que ya fueron vistos y que el vehículo se va a detener.

!

- 
-1-

Normas de circulación

\
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Puntos ciegos dei conductor de un autobús
hacia Ios lados/

GnÁnco 47: Circulación
peatonal.

Zona con vía urbana

Se debe circular por las aceras y lugares destinados para tal fin: plazag
veredas, parques.

se deben cruzat las vías en las esquinas o en los lugares demarcados
específicamente para ello: zonas de seguridad, zonas de pasq semá-
foros peatonales y puentes peatonales (ver gráfico 4B).

se debe respetar la señalización pertinente y las indicaciones de las au-
toridades de tránsito.

GnÁnco48: Zonas de paso
y seguridad.
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La Ley prohíbe transitar sobre las líneas del ferrocarril, así como
realizar actos de malabarismo, circenses, mendicidad o de cual-
quier otra índole, incluyendo ventas o act¡vidades lucrativas.

Zona con vía rural

Al caminar, siempre se debe circular en sentido opuesto altrán-
sito vehicular, al lado izquierdo de la carretera cuando no haya
aceras.

. Si no hay acera, camine lo más alejado posible de la calzada.

. En época de lluvia o zonas de neblina, trate de vestir con
colores o elementos vistosos.

. Si es de noche, lleve consigo una linterna encendida o algún
material reflectivo.

En general

Siempre que cruce una vía, deténgase, mire hacia su iz-
quierda, luego hacia su derecha y otra vez a su izquierda y
cruce únicamente, cuando lo pueda hacer con seguridad.

Si su visión es obstaculizada, desplácese lentamente hasta

algún lugar donde pueda ver claramente el tránsito que
viene.

No se debe caminar o circular en bicicleta por autopistas o
carreteras de alta velocidad.

Respete siempre el señalamiento vial.
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CIRCUTACIÓN VEHICUTAR

Con base en todos los apartes anteriores,lo primero que debe-

mos hacer al iniciar la circulación es asegurarnos de que elvehículo
está en buen estado y que nosotros también tenemos condiciones

adecuadas para manejar.

lntersecciones

Punto de una vía pública en el que convergen dos o más vías y

en donde los vehículos pueden virar o mantener la dirección de su

trayectoria, según se ha indicado se regulan por medio de semáfo-

ros, señales o normativas de tránsito.
En general, cuando se acerque a una intersección, haga lo si-

guiente:

. Piense antic¡padamente la maniobra que va a realizar

ubicándose en la posición y carril correcto, siva a realizar

una maniobra de giro derecho o izquierdo se debe con

anticipación indicar por medio de las luces direccionales
o manuales.

. Reduzca velocidad y realice la maniobra con calma y seguri-

dad. Mire siempre hacia adelante, tratando de tener control
sobre todo lo que ocurre en la intersección. Observe las se-

ñales de los otros conductores. Dele un vistazo periódico a
los espejos.

. Cuando realice una maniobra, vea a su izquierda, luego a la

derecha y de nuevo a la izquierda.

. Trate de no detenerse nunca dentro de una intersección a

menos que sea estrictamente necesario. Si lo hace por falla
mecánica movilice el vehículo fuera de la intersección em-
pujándolo hacia un lugar seguro.
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No obstaculice la intersección. Aunque usted tenga luz ver-

de o derecho de paso, si del otro lado de la intersección no

hay espacio para ubicar su vehículo no avance dentro de la

intersección.

Sea paciente.

No adelante en la intersección.

No debe impacientarse en los congestionamientos, no use

la bocina insistentemente, con esa actitud usted no va a ali-

gerar el tránsito sino que se expone a una posible sanción.

Sin importar si la vía es de 1 ó 2 sentidos, siempre se debe
mirar a ambos lados para poder detectar la presencia de
otros usuarios como los peatones y vehículos no motori-
zados.

Prioridades de paso

Se debe tener claro siempre cuál es la prioridad que t¡ene un

conductor respecto de otro para realizar una maniobra o pasar de

primero. Para regular ese derecho de paso se acude a diferentes

normas o elementos que son:

a) Vehículos que circulan sobre rieles

b) Autoridades

c) Vehículos de emergencia

d) 5emáforos

e) Señales de ALTO o CEDA

f) Vías principales
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Avenidas y calles

Ley de la mano derecha

Cortesía y comunicación

Vehículo que circula sobre rieles: Tienen prioridad sobre cualquier
otro tipo de vehículo.

2. Autoridades: En las intersecc¡ones o lugares donde un policía
de tránsito esté regulando, sus indicaciones tendrán priori-
dad sobre cualquier normativa, señalamiento o dispositivo
de control.

Vehículos de emergencias autorizados: Debidamente identificados y
en tanto se desplacen en atención de una emergencia.

Semáforos: Al no haber un policía de tránsito el semáforo vehi-
cular establece la prioridad de paso, regulando la intersección
o punto conflictivo.

Señales de ALTO o (EDA EL PASO: Estas señales regulan el paso por
una intersección cuando no hay un semáforo o policía de trán-
sito. EICEDA tiene prioridad de paso sobre el ALTO.

EIAITO obliga al vehículo a detenerse completamente, y solo
puede continuar si está seguro de que no viene ningún vehÉ
culo o no hay peatones cruzando la vía.

EICEDA obliga al vehículo a detenerse ante una determinada co-
rriente vehicular (ver gráfico 49).

e)

h)

i)

1.

3.

4.

5.
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GnÁnco 49: Alto y ceda.

Gnlnco 50: Vías principales.

6. Vías principales: Una vía principal es aquella que por el número
de vehículos que circulan diariamente o por el número de ca-

rriles que tienen, o por ambas razones se convierte en una vía

de prioridad (ver gráfico 50).
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7. Avenidas y calles: si no hubiese ningún dispositivo de reguración
ni autoridad en la intersección, los vehículos que circulan por
la avenida tendrán prioridad de paso.

De manera genérica, las avenidas llevan dirección de este a
oeste o viceversa, y las calles de norte a sur o viceversa (ver
gráfico 51).

8. "Ley de la mano derecha": Cuando las vías que convergen en un
punto son de similar importancia y no existe ninguna autori-
dad nitipo de señalamiento, se debe aplicar la siguiente nor-
ma: cuando dos vehículos llegan a una intersección, en ángulo
recto o similar, el conductor que tenga un vehículo saliendo
por su lado derecho deberá ceder el paso. Chequear siempre
ambos lados por la presencia de peatones y otros usuarios (ver
gráfico 52).

GnÁrrco 51:Avenidas y calles.
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ls y calles.

Gmnco 52: Ley de la mano derecha.

o
e

--+@
o

g. cortesía y comunicac¡ón: La actitud cortés y solidaria en el manejo

debe tenerse como una norma no escrita para todo buen con-

ductor.

Aplicarla siempre ayudará a una mejor convivencia y a preve-

nir accidentes de tránsito.

Tipos de mov¡mientos o g¡ros

5i dos vehículos llegan a una intersección no regulada ni seña-

lada o con iguales condiciones de señalamiento en sentidos

opuestos (de frente), la prioridad se establece según el movi-

miento por realizar:

El giro hacia la derecha tiene prioridad uno.

El movimiento directo tiene prioridad dos.

El giro izquierdo tiene prioridad tres (ver gráfico 53).lr[
Gnl¡rco 53: Prioridades.
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Siempre que se va a realizar un movimiento de giro, derecho o

izquierdo, se debe advertir con suficiente anticipación ya sea

por medio de las luces direccionales o con señales manuales.

Además, se debe colocar el vehículo en la posición y carril ade-

cuado para ejecutar la maniobra.

Adelantamiento

El adelantamiento es una de las maniobras más peligrosas en

la conducción de vehículos. se debe realizar con gran cuidado,

porque una falla puede provocar una colisión o choque fron-

tal, generalmente de fatales consecuencias. No existen los mal

llamados falsos adelantamientos, lo que se debe tener bien

claro es que son adelantamientos indebidos.

PASOS PARA UN ADELANTAM¡ENTO

Para realizar adecuadamente la maniobra de adelantamiento
recuerde:

1 . Ver que no exista prohibición: línea de centro continua, línea de

barrera, puentet curvat centros educativos, rotondas, túnel, in-

tersecciones.

2. Ver que no circulen vehículos en sentido contrar¡o.

3. Ver delante delvehículo que vamos a adelantar que no exis-

tan obstáculos, ya que al querer volver al carril derecho este

podría estar obstaculizado.

4. Conservar la distancia con elvehículo de adelante.
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5. Mirar por el espejo retrovisor izquierdo que no vengan ve-
hículos realizando un adelantamiento, ya que se podría pro-

vocar una colisión lateral izquierda.

Revisar el ángulo muerto.

Ver por el espejo retrovisor interno al vehículo de atrás, in-
dicarle por medio de la luz direccional izquierda que vamos
a realizar un adelantamiento.

lndicar al conductor de adelante que vamos adelantar, si es

de noche con un cambio de luces, si es de día con un toque
de bocina.

Si el conductor es cooperador reduce su velocidad y se ubi-
ca a la derecha, con lo cual podemos adelantar. Si el con-
ductor es egoísta, aumenta la velocidad y zigzaguea, no
debemos adelantar.

Poner una marcha adecuada para contar con la potencia

necesaria para realizar el adelantamiento.

Una vez realizado el adelantamiento miramos por el espejo

retrovisor derecho al vehículo adelantado y le indicamos por

medio de la luz direccional derecha que volvemos nuevamen-

te a nuestro carril.

En caso de adelantar un vehículo de carga pesada, debido
a que estos tienen una distancia de frenado mayor, se debe
procurar dejar suficiente espacio de separación cuando se

ingresa al carril después de haber adelantado.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Manual del conductor 145



13. Luego conserve la velocidad correcta (ver gráfico 54).

offi 4
@'m--+

GnÁnco 54: Adela ntam iento.

El artículo 108 de la Ley de Tránsito regula todo lo concerniente
al adelantamiento. En el inciso g se prohíbe a los conductores
de vehículos tipo bicimoto y motocicleta adelantar en medio
de las filas de vehículos a una velocidad superior a veinticinco
kilómetros por hora 25 km/h. En cualquier caso, si usted es el
conductor del vehículo adelantado, hágase a la derecha, dismi-
nuya la velocidad y facilite la maniobra del otro conductor. La
vía pública no es para competencias y no pasa absolutamente
nada porque a uno lo adelanten.

Accidentes

En Ia Ley deTránsito porVías públicasTerrestres y seguridad vial,
artículo 2, inciso 1, se define como accidente de tránsito a una
acción culposa cometida por los conductores de los vehículos,
sus pasajeros o los peatones al transitar por las vías terrestres.
En el accidente de tránsito debe estar involucrado al menos un
vehículo y producirse muerte o resiones de personas o daños en
los bienes a consecuencia del accidente.
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rmiento'

Los accidentes se asocian a errores comet¡dos por los usuarios

viales, deficiencias de los vehículos, deficiencias de las carrete-

ras y falta de coordinación entre los componentes del tránsito.

Los tipos de accidentes son: colisión, atropello y vuelco.

La ciencia que estudia las causas y efectos de los accidentes

de tráns¡to se llama ACCIDENTOLOGíA VIAL. El gran aumento
en el número de vehículos automotores ha intensificado la

circulación tanto en la carretera como en las ciudades. Una

de sus consecuencias más visibles ha sido el incremento de

la tasa de accidentes, con gran número de muertos, heridos
y discapacidades.

Los principales tipos de accidentes son:

. Colisión: Es el choque entre dos o más vehículos, vehículo y

semoviente, o entre un vehículo y un objeto fijo.

. Atropello: Es cuando un vehículo impacta a una persona

ocasionándole daños físicos.

. Vuelco: Es cuando un vehículo pierde su posición normal

dentro de la calzada, cayendo de lado o virando sobre su

propio eje.

De las colisiones o choques típicos, se analizan los principales.

Choque de frente

En un choque de frente, por efectos físicos (atracc¡ón de los

cuerpos), las velocidades de los vehículos se suman, lo que ge-

nera una situación de alto riesgo. Los ocupantes del vehículo,

por el efecto de la conservación del movimiento, son lanzados
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hacia adelante con el riesgo de golpear el parabrisas. Luego
sus cuerpos tienden a rebotar hacia atrás, con el peligro de
fractura sobre la columna vertebral y desnucamiento (latigazo

cervical) (ver gráfico 55).

Es obligatorio, para minimizar dicha situación, que los respal-
dares de los asientos delanteros tengan'tabeceras"y que los
pasajeros viajen con su cinturón de seguridad bien sujeto. [a

invasión del carril izquierdo es la causa principal por la que ocufren choques

frontales.

Generalmente se da en los siguientes casos:

. Aladelantar.

. Al ingresar nuevamente en la carretera, después de haber
salido de esta.

. Altomar una curva a mucha velocidad.

. Por fatiga, descuido, licor o drogas.

. Por efecto de malas condiciones atmosféricas.

. Por fallas mecánicas.

a

GnÁnco 55: Colisión de frente.
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Para evitar el choque de frente, se pueden seguir las siguientes
indicaciones:

. Siempre mire hacia delante, otro vehículo puede haber in-
vadido su carril.

. En situaciones de peligro, disminuya la velocidad y ahorílle-
se a la derecha.

. No trate de ganarle la esquina al vehículo que viene de fren-
te cuando usted va a girar a la izquierda.

Colisión trasera

El choque con elvehículo de adelante es muy común y se ori-
gina por no guardar la distancia, por imprudencia, distracción
del conductor o por exceso de velocidad , que no le permite
frenar a tiempo para evitar la colisión.

Para evitar que esto ocurra, se deben observar las siguientes

indicaciones:

. Manténgase siempre alerta y viendo hacia adelante; eso

evita sorpresas si el vehículo de adelante frena brusca-
mente.

Reglas de seguimiento para vehículos livianos

. Se considera un vehículo liviano, aquel que mida menos o

igual a 6 m y un peso de hasta 4000 kg peso bruto.

. Hay una regla práctica llamada"de los dos segundos". Con-

siste en buscar un punto de referencia en la carretera (ró-

tulo, señal, casa, árbol, entrada a un puente) delante del
vehículo que seguimos, y cuando la parte trasera de ese
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vehículo pasa por el punto de referencia debemos decir:
mil ciento uno, mil ciento dos. Al terminar de decir mil
ciento dos, la parte delantera de nuestro vehículo debe
estar pasando por el punto de referencia.

5i pasa antes, se debe disminuir la velocidad, volver a realizar
el proceso y así asegu rar la distancia científi camente correcta.

Cuando frene, hágalo con suficiente tiempo y espacio para

evitar frenazos bruscos.

Si usted se va a detener, avísele al conductor del vehículo de
atrás aplicando ligera y sucesivamente los frenos (ver gráfico 56).

GnÁnco 56: Colisión trasera.

Regla de seguimiento para vehículos pesados

Se considera vehículo pesado aquel cuya
dinal es superior a los seis metros o que
superior a 4001 o superior a 4000 kg. Para

cuando se conduce este tipo de vehículos,

dimensión longitu-
su peso sea igual o
guardar la distancia
se util¡za la llamada
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"regla del intervalo"que dice que se debe guardar un segundo
por cada tres metros de largo del vehículo. Eso implica que

si un vehículo mide aproximadamente 18 metros debemos
guardar la distancia que se recorre en seis segundos. Se aplica

de manera similar a la regla de los dos segundos.

Como norma general, en la ciudad cuando se detiene detrás

de otro vehículo, cerciórese que siempre pueda ver las llantas

traseras del vehículo que le antecede. Si no las ve indica que

está demasiado cerca de este. Al continuar la marcha se debe

aplicar las reglas de seguimiento Si está en una ¡ntersección

verifique siempre eltránsito lateral antes de seguir la marcha.

Colisión lateral izquierda

Al desplazarse hacia el carril izquierdo puede ocurrir una coli-

sión con otro vehículo que ya esté adelantando, porque ese se

halla en el ángulo muerto de la izquierda (ver apartado ángulo
muerto"y gráfico57).

ffi--*
Gnnnco 57: Colisión lateral izquierda.
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Colisión lateral derecha

Al girar rápidamente a la derecha, si no se ha

cia suficiente, puede suceder una colisión al

otro vehículo (ver gráfico 5B).

tomado la distan-
cortarle el paso a

#

Angulo muerto

Es la zona que está detrás de ambos lados del conductor y que
no se puede ver a través de los espejos laterales. Los ángulos
muertos pueden reducirse si se ajustan en forma correcta los
espejos laterales.

El espejo convexo de la derecha reduce el ángulo muerto de-
recho, pero distorsiona la distancia. Para evitar dicha situación,
cuando vaya a virar siempre gire su cabeza y vea usted si viene o
no otro vehículo (ver gráfico 59). En nuestro contexto se Ie llama
también punto ciego o punto muerto.

GnÁnco 58: Colisión lateral derecha.
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GnÁnco 59: Ángulo muerto.

erecha.

Distancia de parada

Cuando un conductor observa un obstáculo y decide detenerse,

necesita una distancia para poder hacerlo. Esa distancia se llama

DISTANCIA DE PARADA, y se define como:"la distancia que reco-

rre elvehículo entre el momento que el conductor divisa un obs-

táculo y el momento en que el auto se detiene por completo"'

De manera específica, la distancia de parada está compuesta

por dos distancias menores:

. Distancia de percepción y reacción

. Distancia de frenado

Distancia de percepción y reacción

Es la distancio que el vehículo recorre entre el momento en

que el conductor percibe el obstáculo y aquel en que el con-

ductor aplica los frenos. Así que la distancia recorrida depen-

derá de la velocidad que se lleve.

-ar-
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Se conoce como tiempo de reacción al lapso desde el momen-
to en que se observa el obstáculo hasta que se aplica el freno
y en condiciones normales, este se estima en un segundo. Ese

tiempo de reacción puede verse afectado por condiciones físi-
cas o mentales del conductor.

Distancia de frenado

Es la distancia que recorre el vehículo entre el momento en
que se aplican los frenos y cuando éste se detiene por comple-
to. Esta distancia se ve afectada por factores como: velocidad,
condiciones del vehículo, clima, el estado de la carretera y el
peso delvehículo (ver gráfico 60).
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DISTANCIA DE
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- Estacionamiento

La norma básica es el estacionamiento a la derecha de la vía,

siempre y cuando el señalamiento lo permita.

Al estacionar mantenga elfreno de emergencia activado. Los

vehículos de carga deben calzarse con las cuñas reglamenta-
rias. Se prohíbe estacionar en: salidas o entradas a hospitales,

escuelas, bomberos, Cruz Roja, en franja amarilla, respetar 5 m

de distancia de un hidrante, 10 m de una intersección en vía

rural y 25 m en vía urbana, se prohíbe estacionar en pendiente

o curva. Se debe respetar el articulo 96 sobre el uso de estacio-

namiento preferencial para discapacitados.

a la acera. Usar el espejo lateral

una distancia de unos 15 cm de

Estacionamiento en pendiente

Detener el vehículo paralelo
para determinar si se guarda
la acera.

Girar el volante en dirección a la acera. Dejar que el vehículo
avance y suavemente golpee con la rueda delantera derecha

contra el cordón. Esta es una medida de seguridad en caso de
que los frenos fallen y se deslice hacia abajo.

Accionar freno de emergencia o palanca y dejar el vehículo en

reversa si el estacionamiento es pendiente abajo y en primera

si es pendiente arriba, o en parking (P) en e-l caso de vehículos

automát¡cos.

)istancia de Pa'': '
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GnÁnco 61 : Estacionamiento

en pendiente.

La llanta se debe direccionar hacia el borde de la acera.
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Vehículos de carga pesada

Distancia de parada

En un vehículo pesado, se debe considerar dinámica, acele-
ración y fuerza inercial, por ello debe tener precaución extra.
Si va en una ruta en la que la velocidad máxima indicada es

de 60 kilómetros por hora, esta es para un vehículo liviano;
el conductor profesional de camión pesado deberá reducir la

velocidad en por lo menos un 30 por ciento, hasta alcanzar

unos 40 kilómetros por hora, que servirán como margen de
maniobra ante las fuerzas físicas que inciden en el vehículo
pesado. A mayor largo del vehículo pesado, menor la sen-
sación de movimiento y velocidad, por lo que se tiene que
verificar el velocímetro antes de entrar en curvas, rampas o
caminos inclinados.

La conducción de vehículos de carga pesada involucra tanto
a sus operarios como los conductores de otros vehículos y
sus pasajeros, con elfin de que estos maniobren o se desem-
peñen con ellos de manera segura.

El uso del freno no es lo mismo que en un vehículo liviano,
ya que con la carga que arrastra el vehículo pesado, esta ac-

túa como un impulsador, por eso altocar los frenos en forma
indebida, se provoca un "efecto tijera", que podría causar una
volcadura con la consecuente pérdida de carga y equipo.

El profesional de vehículos pesados debe tener extremo cui-
dado en las carreteras estrechas, con ausencia o peraltes in-
adecuados, ya que si las ruedas traseras de la carreta se salen
de la calzada provocará el mismo efecto en forma invariable,

rmiento

amiento.
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ya que el peso de la carga puede superar hasta en 6-7 ve-
ces la del camión.

Hacer paradas a los lados de la carretera puede ser en ex-
tremo peligroso, debido a que muchas veces el terreno se
encuentra flojo o con humedad, provocando que las llan-
tas de afuera se hundan, posible causa de volcadura.

El tiempo de seguimiento en segundos es también muy
diferente para los vehículos pesados, se debe guardar más
distancia ya que se debe considerar el peso, maniobrabili-
dad, efecto retardo del motor, modelo de camión, centro
de gravedad de la carga, largo total del equipo, entre otros
factores cruciales (1 segundo por cada 3 m de longitud del
vehículo pesado).

Al conductor de vehículo pesado que no guarde una dis-
tancia de 50 m cuando siga a otro vehículo pesado, se san-
cionará con multa tipo E.

Efecto del peso delvehículo en la distancia de parada

Mientras más pesado sea el vehículo, más deben trabajar
Ios frenos para detenerlo, y mayor es el calor que absorben
los frenos, las llantas, ballestas y los amortiguadores de
los vehículos pesados que están diseñados para trabajar
mejor cuando el vehículo lleva carga completa. Los camio-
nes vacios requieren distancias de parada mayores porque
un vehículo vacío tiene menos tracción.
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Camión de 40 pies (12 m) por debajo de 40 m/h = 4 segundos

iiii, ,.,,'
,r.,,.r,r:,.(¿¡¡iSn de 60 pies (18 m) por debajo de 40 m/h = 6 segundos

GnÁrtco63:Efecto delpeso delvehículo en la distancia de parada.
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Punto ciego

Es importante saber lo que ocurre atrás y a los costados de
su vehículo. Mire regularmente por los espejos. La orientación
de los espejos debe regularse antes de iniciar cualquier viaje.
En el caso de vehículos pesados esto puede hacerse con pre-
cisión sólo cuando los remolques están alineados. Verifique y
regule cada espejo de modo que muestre determinada parte
delvehículo, debe asegurarse de que tiene suficiente espacio;
después de haber puesto la señal, para verificar que otro vehí-
culo no haya entrado en un punto ciego.

Vista

Espeio
LOnVexo

V¡sta

Espejo
Convexo
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Manténgase Iejos de los puntos ciegos de los vehículos de carga pesada

Con la sombra amarilla, se indica donde están ubicados los
puntos ciegos de los vehículos de carga pesada:

. lnmediatamente en frente del camión.

. Al lado de la puerta del conductor.

. Al lado del pasajero, punto ciego que corre a lo largo de
¡odo el vehículo y se extiende hasta 3 carriles a lo ancho.

. Directamente detrás del camión.

Tener cuidado con los cam¡ones que van girando

Los camiones necesitan más espacio cuando van girando,
como se muestra en Ia siguiente figura, por lo que no se debe
tratar de adelantarlos cuando van girando.

Manual del condurtor 16r

,ffi

ffi{



Espacio de giro

El espacio que queda libre alrededor de un camión o autobús es

importante al virar. Hacer giros abiertos y salirse del pavimento

puede hacer que los vehículos grandes choquen otros vehículos

u objetos.

No es recomendable acercarse a un vehículo de carga cuando

este va a realizar un viraje, ya que tiene más dificultad para revi-

sar el punto ciego.

Cómo usar los espejos: Para usar correctamente los espejos debe

mirar rápidamente y comprender lo que ve. Cuando mire por los

espejos mientras conduce en la carretera, hágalo rápidamente.

Alterne entre los espejos laterales y los retrovisores. Muchos ve-

hículos de gran tamaño tienen espejos curvos convexos, enfoca-

dos. Esto generalmente es útil, pero en un espejo convexo todo

aparece de menor tamaño que si lo estuviera mirando directa-

mente. Los objetos también parecen estar más lejos de lo que en

realidad están.
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Giro a la derecha

A continuación se presentan algunas reglas que ayudan a pre-

venir choques al virar a la derecha.

. Vire lentamente para que usted el conductor y los demás

tengan más tiempo de evitar problemas.

. Si está conduciendo un camión o autobús que no puede
hacer un giro a la derecha sin cruzarse al otro carril, vire
con toda la amplitud necesaria al completar el giro y man-
tenga la parte trasera de su vehículo cerca del bordillo.
Esto evitará que otros conductores rebasen por la derecha.
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No se abra hacia la izquierda al comenzar el giro, ya que si

un conductor lo está siguiendo puede pensar que va a do-
blar a la izquierda e ¡ntentar pasarlo por la derecha. Podría

chocar contra el otro vehículo al completar el giro, causa

muy frecuente de accidente.

Si para virar debe cruzarse al carril de la dirección con-
traria, observe si vienen vehículos. Dar suficiente espacio
para que pasen o se detengan.
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Giro a Ia izquierda

En un giro a la izquierda, asegúrese de llegar al centro de la in-
tersección antes de comenzar a doblar. Si dobla con demasia-
da anticipación el lado izquierdo de su vehículo puede salirse

del carril y chocar otro vehículo.

5i hay dos carriles para virar a la izquierda, siempre tome el

carril izquierdo externo. No comience a doblar en el carril de

adentro porque puede tener que realizar un amplio giro para

poder virar completamente, luego tendría que observar cual-
quier vehículo que venga al lado en el carril de la derecha don-
de la habilidad para ver es limitada, podrá ver más fácilmente
a los conductores que están a su izquierda.

Adelantar a un vehí(ulo pesado

Uno de los grandes"problemas"a la hora de circular en vías de
doble sentido es hacerlo tras un camión. Nos ponemos nervio-
sos y lo único que pensamos es en deshacernos del camión lo
antes posible, incluso realizando maniobras que en cualquier
otro momento calificaríamos de muy arriesgadas.

Se trata de una situación complicada. La longitud del vehículo
a adelantar hace que tengamos que pensar dos veces la ma-
niobra y aquí más que nunca, ante la duda conviene abstener-
se y esperar un mejor momento. Muchas veces, para favorecer
el adelantamiento y ayudarnos, el conductor delvehículo pe-
sado nos indica con el direccional izquierdo que podemos
hacerlo, pero se debe tener mucha precaución que no sea

un viraje real.
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Al adelantar un vehículo de carga es necesario además de apli-
car todas las recomendaciones ya descritas en la maniobra del
adelantamiento, disponer de mucho más distancia una vez
que se haya logrado adelantar, ya que se debe considerar que
un vehículo pesado por su peso y dimensiones requiere mu-
cho mayor distancia de frenado. Por tanto, el vehículo que
pretende adelantar debe poseer potencia en el motor, a fin de
tener la fuerza necesaria para sobrepasar al vehículo de carga.

Estacionamiento de emergenc¡a

Se debe hacer sobre la calzada, junto al cordón de la acera
y paralelo a ella o en el espaldón, en el mismo sentido de la
circulación. Usar los dispositivos de seguridad para estaciona-
miento de emergencia.

L.--
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Rotondas

La rotonda es una construcción vial diseñada para facilitar los

cruces de vías y reducir el peligro de accidentes o de colisiones.

Se entiende por rotonda un tipo especial de intersección ca-

racterizado por que las vías que confluyen se comunican a través

de un anillo, en el que se establece una circulac¡ón rotatoria alre-
dedor de una isleta central. El paso de vehículos resulta ser más

seguro y rentable que los cruces regulados mediante semáforos.
En avenidas y cruces peligrosos, sobre todo en vías interurbanas,
se utiliza este t¡po de construcción para mejorar las corrientes de

circulación y el encuentro de vías.
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YEf"TAJAS

La rotonda obliga a controlar Ia velocidad de los vehículos
que la atraviesan ya que el radio de la misma les obliga a no su-
perar cierta velocidad (para no volcar), y en determinados casos

ofrece cierta fluidez al evitar la necesidad de semáforos. Reducen
el riesgo de coliciones.

Otras ventajas es que por su estructura de funcionamiento
hace que se reduzca el tiempo de espera por parte de los usua-
rios, si lo comparamos con lo que sucede en una intersección
regulada por semáforos. Reduce el número y la gravedad de los

accidentes, al no permitir la realización de los giros hacia la iz-
quierda y reducen la cantidad de puntos de conflicto, su confi-
guración hace que los conductores moderen la velocidad de sus

vehículos.

DESVENTAJAS

En vías de dos o más carriles, el sistema presenta complica-
ciones por el cruce de vehículos al incorporarse o abandonar la

rotonda debido a la falta de pericía de algunos conductores, es-

pecialmente cuando el conductor no usa las luces direccionales.
Se deben aplicar una serie de pasos y técnicas para evitar estos
problemas y aprovechar toda la capacidad de la rotonda.

En vías con tráfico denso o presencia de varias rotondas, pro-
voca cansancio en la conducción,ya que ingresar y abandonar la

rotonda, junto con el cambio y vigilancia de la velocidad, supone
un estrés adicional en el conductor.

De acuerdo con Ia Ley de Tránsito, en el artículo 106, al apro-
ximarse a una rotonda usted debe:

1. Conducir a una velocidad máxima de 30 k/h.
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2.

3.

4.

5.

6.

Prioridad de paso a vehículos que circulan dentro de la
rotonda respetando la señal de CEDA.

Ubicarse en el carril de acceso correcto.

7.

Mantenerse sobre su carril hasta realizar la maniobra de
salida.

Ubicarse en el carril externo derecho si va a abandonar
por la primera o segunda salida.

Ubicarse en el carril interno para abandonar Ia rotonda
por la segunda salida o posteriores.

No se permite adelantar en la rotonda.

Recuerde que si se ingresa a la rotonda por un carril ex-
terno, debe abandonarse por un carril externo.

9. De igual manera, si se ingresa por el carril interno debe
abandonarse por un carril interno en la segunda o poste-
riores salidas.

10. Si Ia rotonda cuenta con tres carriles de entrada y tres ca-
rriles de salida, recuerde que el carril central le permitirá
salir únicamente en la segunda salida que se encuentre y
por el carril central de dicha salida.
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El artículo 106 de la Ley de Tránsito establece la normativa
para circular en rotondas. Es importante indicar que los ar-

tículos 93,104 y 105 de la Ley establecen las regulaciones
para la definición de las prioridades de paso en sus diferen-
tes casos.

Finalmente, hay vehículos que por su función siempre tienen
prioridad de paso: ambulancias, bomberos, ferrocarriles, po-

licía, regulación de tránsito, para lo cual deben identificarse

adecuadamente.
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Entradas y salidas de la rotonda, utilizando luces direccionales
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Error de salida en rotonda de dos carriles internos
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Error de salida en rotonda de dos carriles internos
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EI conductor y la contaminación ambiental

¡urRooucctól¡

La atmósfera de nuestro planeta es la envoltura gaseosa, cuyo
aire no es un elemento simple. El aire puro está compuesto por
78 o/o de nitrógeno, 21 o/o de oxígeno y 1 o/o de otros compuesto
como el argón, el dióxido de carbono y el ozono. Además, contie-
ne en suspensión una variedad de sólidos y líquidos, en partículas

muy finas, desde iones hasta material radioactivo.
En las ciudades y zonas industriales se encuentran partículas

contaminantes, cuyas alteraciones físicas y químicas rompen el

equilibrio de los componentes naturales del aire. Esta polución
es definida como contaminación atmosférica; consecuentemen-
te, las emisiones de contaminantes afectan la calidad del aire y la
salud de la población.

Los aceleronazos por gusto, el exceso de velocidad, los frena-
dos innecesarios, los derrames de aceite, las baterías y las llantas
tiradas, el lanzar colillas de cigarrillos, latas y plásticos en cualquier
lugar, contamina.
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Hoy se tiene que lidiar con el exceso de desechos sólidos, ho-
Ilín, partículas de asbesto, gases venenosos, todos con efectos
nocivos en la salud (alergias, bronquitis, enfisema pulmonar, leu-
cemia) y deterioro del medio ambiente (lluvia ácida y el calenta-
miento del globo terráqueo).

No existe conciencia sobre el daño al ambiente y las enferme-
dades, tanto con el uso indiscriminado de agroquímicos, incinera-
dores de basura, derrames de petróleo y aceite en mares y ríos, así
como el humo de los carros. Un litro de gasolina consumido pro-
duce 2,3 kilos de dióxido de carbono y 40 o/o de la contaminación
de ríos y lagos procede del aceite usado de motor.

La contaminación del aire en las ciudades por el monóxido de
carbono -que es un gas incoloro, inodoro e insípido capazde pro-
ducir la muerte-, es una de las principales preocupaciones porque
se incrementa conforme hay más vehículos, al igual que la emisión
de asbesto y aceites en lugares públicos, así como basura en las

cuencas de los ríos y hasta en los parques nacionales.

tA CONTAMI NACIÓN AMBI El.ITAt

Se entiende por ambiente al ser humano y el entorno que lo
rodea; y por contaminación a las alteraciones y cambios produci-
dos, principalmente por el impacto del hombre, en el equilibrio de
la naturaleza.

El problema ambiental es expuesto en conferencias, periódicos
y la televisión. Se hace referencia a la cantidad de partículas por mi-
llón (ppm)de monóxido de carbono (CO), óxido de nitrógeno (NOr)

y plomo (Pb) que sobrepasan los niveles aceptables, con el propósi-
to de prevenir a la población sobre los efectos en la salud.

San José sobrepasa los límites de los tres contaminantes seña-
lados (CQ NO, y Pb). Según estudios del Ministerio de Salud, quienes
trabajan en el casco urbano,"respiran, en lo que respecta a gases tóxi-
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ETECTOS DE LA CONTAM!NACIÓN EN tA SAIUD DEt CONDU(IOR

El sistema lespiratorio

La sangre circula por el organismg en-

tregando oxígeno y recogiendo dióxido

de carbono y otros desechos.

5i se respira en una atmófera conta-

minada, se van a experimentar pro-

blemas respiratorios y circulatorios que

afectan el cerebro que, a su vez, provo-

can alteraciones en la conducta.

cos, el equivalente a dos cajetillas de cigarros'lademás, Costa Rica se

ubica entre los países con mayor producción de dióxido de carbono
per cápita, uno de los contaminantes responsables del efecto inver-

nadero, con efectos en el clima y la vida sobre el planeta.

Según estudio realizado por el Laboratorio de Análisis Am-
biental de la Universidad Nacional (UNA), el aire del Área Me-
tropolitana supera el límite de tóxicos, este estudio se realiza

en partículas que miden 10 y 2,5 micrómetros, podemos dar-
nos cuenta de lo pequeñas que son y lo fácilmente que ingre-
san al organismo cuando respiramos. En este mismo estudio
se hallaron concentraciones de elementos sumamente dañi-
nos para la salud humana como: Sulfatos, cloruro, nitrato, fos-
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fato, sodio, potasio, calcio, magnesio, níquel, cromo, cobre y
manganeso. La calidad del aire de la Gran Área Metropolitana
es un tema de salud pública, al cual hay que ponerle atención,
las principales fuentes generadoras de esta contaminación
son las emisiones de los vehículos.

Fu¡urr: Periódico La Nación,13 de agosto de 20I3.

Los ambientalistas relacionan el deterioro del medio -erosión
y desaparición de especies- con la tala indiscriminada de árboles y
el agotamiento de los recursos naturales, entre ellos, Ias fuentes de
agua potable y el hábitat natural de la fauna.

Las prácticas en contra de la ecología ponen en peligro Ia vida
de muchas especies, que van desde la desaparición de aves y pe-
ces, hasta una serie de enfermedades que afecta a la población y
especialmente a los niños en gestación provocando deformaciones.

En términos generales, puede decirse que toda acción humana
tiene un impacto en el ambiente, por ser la única especie capaz de
cambiar el medio que la rodea. El hombre construye carreteras, ur-
baniza, hace diques, seca pantanos, escarba minas, fabrica políme-
ros, usa plaguicidas que provocan intoxicaciones, lanza desechos a
Ios ríos, como los residuos de las industrias y ras aguas servidas de
las zonas urbanas.

La contaminación ambiental se agrava con elaumento del nú-
mero de vehículos con motores de combustión interna, y otros as-
pectos como: las construcciones sin planificación, las fábricas con
procesos químicos peligrosos, las industrias "sucias"como fundicio-
nes y el uso indiscriminado de agroquímicos.

Como puede observarse, este tema es muy amplio, pero por
tratarse de un manual dirigido a quienes se preparan para realizar
la prueba teóricaron el fin de obtener Ia ricencia de conducir, el
énfasis está en crear conciencia en ro que respecta a las causas de
contaminación del aire.
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DI F EREI,ITES TI POS DE CONTAM I NACIÓN ATMOSF É RICA

La contaminación en elambiente es algo más que los gases re-

siduales de los procesos de combustión del diésel y la gasolina en

los motores; existe la contaminación sónica,lumínica, calórica, elec-

tromagnética.

. Contaminación sónica: EI ruido es un elemento muy frecuente cuan-

do tenemos altas concentraciones de población con denso trá-
fico automotor, también en terminales aéreas, de ferrocarriles y

en zonas industriales.

Las afectaciones causadas son fatiga auditiva, irritabilidad, ten-

sión arterial.

. Contaminación tumínica: Es provocada por el alumbrado público,

pantallas de publicidad, luces de los vehículos. Este molesto

deslumbram¡ento nos produce fatiga visual, reduce nuestra

percepción y en consecuencia aumenta el riesgo de accidentes

de tránsito, se reduce la seguridad vial.

. Contaminación calórica: El calor que emiten los vehículos a través del

proceso de combustión y de escape, las quemas y emisiones

industriales con efectos de fatiga, adormecimiento y deshidra-

tación.

. Contaminación electromagnética: en el medio hay campos electromag-

néticos por todas partes, pero no son visibles para el ojo humano.

Provienen de transformadores, líneas de transmisión, microon-

das, sistemas de comunicación, computadoras, telefonía celular.

Sus efectos se asocian con el aumento en los padecimientos de

cáncer.

El tirar colillas de cigarro encendidas sobre un matorral es causa

de incendios forestales (algo que, a veces, conductores y pasa-

jeros hacen desde las ventanillas de los autos).
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El cúmulo de latas y otros desechos sólidos obstruyen las alcan-

tarillas, produciendo inundaciones y malos olores. Las llantas y

botellas con agua incuban organismos transmisores de enfer-

medades como el dengue.

Quemar las llantas,las bolsas plásticas, los restos de productos in-

flamables que, además del peligro de un incendio, generan gases

dañinos a la capa de ozono y a los pulmones, no es la solución.

La forma de enfrentar el problema de la contaminación y el ma-

nejo de la basura, tiene que ver con aspectos culturales y educa-

tivos, como por ejemplo, el reciclaje, el aprendizaje sobre cómo

dar mantenimiento correcto alvehículo, la utilización de control

biológico, el uso de fertilizantes orgánicos, los tratamientos de

las aguas negras y residuales, los dispositivos para el control de

gases en motores y fábricas, asícomo evitar el desperdicio, espe-

cialmente las bolsas y envases plásticos'

El aire que resp¡ramos

Los principales contaminantes delaire se clasifican en:

. Primarios: son los que permanecen en la atmósfera' tal y

como son lanzados. Este es el caso de las partículas de los

hidrocarburos (HC), los dióxido de azufre (SOr), el monóxido

de carbono (CO), eldióxido de carbono (COr), los Óxidos de

nitrógeno (NOr) Y el Plomo (Pb).

- Dióxido de azufre (50,): contribuye a formar la lluvia ácida y

causa daños al siitema respiratorio y cardiovascular'

- Monóxido de carbono: causa daños en el sistema nervioso y

cardiovascular pudiendo provocar Ia muerte'

- Dióxido de carbono (C0r): en concentraciones elevadas pue-

de producir bronquitis crónica y alergias'
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- Óxido de nitrégeno (N0): las emisiones de óxido de nitróge-

no pueden dañar el sistema respiratorio principalmente

en niños y adultos . Además, contribuye con el deterioro

de la capa de ozono y la lluvia ácida.

. Secundarios: No son emitidos directamente, sino que se for-

man cuando contaminantes primarios reaccionan en la

atmósfera, por ejemplo: la llüvia ácida, se forma cuando el

dióxido de azufre o los óxidos de nitrógeno reaccionan con

el agua. Los hidrocarburos (HC): producen smog y causan

daños en el s¡stema respiratorio así como cáncer.

CONTROT DE GASES CONTAMINANTES

SOz
Dióxido.

d€ azufre

HOLLíN
( partículas )

::::1.:ia.t-:::::i:t:::;=:=-::::
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Principales gases residuales que

se presentan, en diferentes Pro-

porciones, en los procesos de

combustión de motores de diésel

o gasolina.

Un litro de combustible tonsumido dentro de un m0t0r, se transforma

en gases que perjudican nuestra salud y el medio ambiente.
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Para ambientalistas, legisladores, conductores, autoridades y la
ciudadanía, el esfuerzo por mejorar el ambiente es triple:

. Crear una conciencia ecológica,

. Emitir leyes,

. Controlar para que se cumpla la normativa vigente.

El propósito es tomar una serie de medidas que garanticen una
mayor armonía con la naturaleza, para finalmente mantener el aire
puro, o al menos dentro de los márgenes tolerables, con el objeto
de no afectar la salud ni dañar las diferentes formas de vida.

Tener conciencia ecológica es entender que somos dependien-
tes de la naturaleza y responsables por su estado de conservación.
El control de la emisión de gases de los vehículos es fundamental,
porque el transporte automotor constituye el mayor consumidor de
carburante de nuestro país, obtenido del petróleo, que es un recur-
so no renovable. Además, los motores en mal estado no queman
bien la gasolina y el diésel, produciendo una nube negra de hollín
que ensucia la ropa, intoxica los pulmones y enrojece los ojos...; ex_
periencia que vivimos cuando vamos detrás de un camión, una mo-
tocicleta o un automóvil con un motor en mal estado.

La conciencia ecológica, a la cual debe ponérsele atención, tam-
bién se relaciona con el ruido, los róturos, los hules y las llantas tira-
das,los derrames de aceite negro, el humo del cigarrillo, los envases
y las bolsas de plástico, que en conjunto deterioran el ambiente.

En elcaso de las emanaciones malolientes, además de los efec-
tos en la salud, hay un desperdicio de energéticos que representa
un mayor gasto de combustible, con un efecto directo en su bolsillo;
además de menos divisas, porque la importación de los derivados
del petróleo se paga con los dólares generados con la exportación
de productos como el banano, el café, la carne o el azúcar. La soru-
ción es mantener el vehículo afinado, er motor con anillos en buen
estado y en la marcha correcta.
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En relación con un cambio de conducta para utilizar los basure-
ros, en vez de tirar la basura al suelo o por la ventanilla, se requiere
educación para formar una conciencia ecológica sobre las conse-
cuencias, el peligro y la desconsideración para los demás.

Vehículo amigable con el ambiente

El vehículo es considerado un elemento clave en el funciona-
miento de la sociedad moderna, pero también es el causante de
mucha contaminación. Eliminar la contaminación es en general una
tarea muy difícil y costosa, por lo que las medidas preventivas tie-
nen gran importancia en este aspecto.

El ciclo vital de un automóvil, desde su producción hasta su dese-
cho, es contaminante por sí mismq sin embargo no debemos desvir-
tuar su extraordinaria importancia para el desarrollo social. por ellq
debemos optimizar su.uso y reducir su impacto en el ambiente.

La industria automovílística se ha hecho partícipe de ra sensibi-
lidad por la ecología existente en nuestra sociedad, la Ley de Trán-
sito también fija mecanismos tendientes a implementar mejoras.
En el mercado de vehículos ex¡ste una novedosa oferta de modelos
amigables con el ambiente, los cuales usan combustibles alternati-
vos como electricidad, solares, hidrógeno, gas y aceite vegetal.

Si bien estos esfuerzos son importantes, representan una parte
mínima deltotal de la flota vehicular, por lo que es necesario hacer
más eficiente el manejo de nuestros vehículos de combustión dié-
sel y gasolina que son la mayoría.

La ley de Tránsito en el artículo 95, estable(e que,h los vehículos

amigables con elambiente no se les limitará elacceso alárea
metropolitana, excluyéndolos de la restilcción vehicular,,.
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tA NORMATIVAVIGENTE

El artículo 2, inciso 35 de la Ley de Tránsito, define como conta-
minantes ambientales a aquellos gases, partículas o ruidos produci-
dos por un vehículo automotor, que excedan los niveles admisibles
establecidos en la Ley 9078 (artículos 38 y 39).

Además, existe prohibición sobre el tirar los desechos sólidos.
La Ley de Tránsito en el artículo 226, obliga a todos los habitantes
de la República a conservar la limpieza y la seguridad de las vías pú-
blicas y sus alrededores. Todo propietario deberá limpiar residuos,
maleza, escombros u otros objetos que estén en una vía pública
próxima a su propiedad.

Se prohíbe arrojar, en cualquiervía pública, botellas, clavos,tachue-
las, alambres, recipientes, papeles, cigarrillos y cualquier otro objeto
que ponga en peligro la seguridad vial o altere el uso u ornato de esta.

En relación con el humo, los artículos 37 y 38 de la Ley deTránsito
vigente establecen los límites permitidos y las sanciones que caben
para los vehículos que contaminan más allá de las normas vigentes.

Solo como referencia, estudios realizados por especialistas del
proyecto ecológico de Swiss Contact y la Universidad Nacional, so-
bre la calidad del aire en la Gran Área Metropolitana (GAM), en los
sitios de mayor frecuencia vehicular, según recomendación de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), los valores encontrados
de monóxido de carbono y óxido de nitrógeno, están por encima
de los límites aceptables.

En cuanto al ruidq la Dirección General deTránsito establece como
límite máximo permitido lo que estipula el reglamento en ese sentido.

Aunque a simple vista es posible determinar cuáles vehículos es-
tán contaminando por encima de Io establecido, la Ley señala instru-
mentos de medición para verificar que el sistema de emisiones no viole
los niveles admisibles establecidos en la Ley 9078, tal es el caso de los
equipos que se utilizan para la obtención del marchamo ecológico.
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La Ley vigente establece que los nuevos automóviles deben estar
provistos de dispositivos que disminuyan la contaminación. En forma
adicional, está prohibido desarmar el sistema de control de emísio-
nes con la finalidad de que no funcione, porque no se gana nada si

el dispositivo está en mal estado o deltodo es eliminado del motor.

(ONTROL DE GASES CONTAMINANTES

Los motores tienen varios dispositivos para un mejor rendi-
miento del combustible y para disminuir la polución. Unos, con-
forman un sistema de recirculación de gases; otros, como los sen-
sores y las válvulas, mejoran la marcha del auto, y el catalizador,
que transforma los gases.

El catalizador es importante en el vehículo porque captura ga-
ses tóxicos. Ubicado a la salida del motor en la tubería de escape,
tiene Ia función de -mediante una reacción química de molécu-
las- convertir los gases contaminantes del motor (Cq HC, NO) en
menos contaminantes (CO, y HrO).

El artículo 38 de la Ley deTránsito, establece que todo vehícu-
lo automotor deberá sujetarse a los límites de emisiones contami-
nantes y que este control se realizará en los centros de inspección
vehicular (CIVE), las especificaciones técnicas de los sistemas de
control de emisiones estarán acordes con los diferentes tipos de
vehículos y el porcentaje de factor lambda que se utilizará como
parámetro en la medición de contaminantes.

Elfactor lambda (I)

A partir de 1993, los vehículos carburados fueron sustituidos por
sistemas electro-inyectados que suministran la mezcla exacta de
combustible y aire. El factor lambda (tr) establece una mezcla ideal de
aire y combustible que va en una relación de 14,7 gramos de aire por
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cada gramo de combustible. En nuestro vehículo, si la composición
de la mezcla es la idealfavorecerá elfuncionamiento del catalizador.

Lo que hace la sonda lambda (tr) es analizar el gas resultante
de la combustión, antes de que pase por el catalizador. Se encarga
de medir si Ia inyección del combustible y de aire están dentro del
parámetro ideal, si la mezcla t¡ene exceso de aire es pobre y sitiene
exceso de combustible es rica. Ninguno de estos estados es bueno,
pues lo ideal es un punto medio entre la mezcla pobre y la rica.

La sonda (tr) es muy sensible, capaz de detectar desviaciones
muy pequeñas de la composición ídeal. De esta forma, nuestro
motor es capaz de corregir muy rápidamente la composición de la mez-

cla, permitiendo que el catalizador funcione bien y reduzca nues-
tra pesada huella sobre el medio ambiente.

CONTROT DE GASES CONTAMINANTES

Gases menos
contaminantes

Gases del motor

/\ttMF\r-,r_/
EL CATATIZADOR

Convierte los gases del escape

del motor en gases menos

contaminantes.

-
Catalizador

¡Bajo ninguna circunstancia el catalizador debe ser EilMINAD0!

]I
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SISTEMA DE (ONTROI DE EMISIONES

Este sistema se encarga de mantener las emisiones de gases en el

nivel mínimo permitido o bien, eliminarlos para hacer al motor ami-
gable con el ambiente. Entre los dispositivos del motor que controlan
las emisión de gases, se tienen:

. El regulador de presión de combustible,

. la válvula de regulación de gases de escape,

. el depósito de carbón activado,

. la válvula de paso,

. el catalizador,conocido como convertidor catalítico.

Eliminar o alterar algunas de las conexionet afeita el funciona-
miento del motor, con más consumo de combustible y contaminación.

El conductor eficiente revisa:

. La sincronización del motor, afinándolq

. el sistema de alimentación de combustible y aire, cambiando
filtros,

. el funcionamiento del sistema de enfriamiento, que incluye,

el termostato, la faja del abanico, el tapón, las mangueras y
las fugas del radiador.

lgual cuidado merece el sistema de control de emisiones, empe-
zando por el estado de la mufla -el tubo de escape y silenciador no
deben estar rotos nitapados-, esto para evitar una intoxicación por

monóxido de carbono (CO) que puede ser fatal: con una concentra-
ción de 1 o/o de CO primero se produce pérdida del conocimiento y en

30 minutos,la muerte.
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CONTROT DEI. VEHíCUtO

J.(

Vólvulo de conlrol
de morcho mín mq

($)>Unidod de contro

Sensor de ó¡gulo

Sensof de
detonqc ón

(coscobeeo)

Cómoro de
Acele¡oclón

g Filtro de combust be

.ó
tt

-\--l

r

oire de morcho mínlmo

Señor ronductor, la computadora es la que gobierna su vehícul0, p,r eso n0
permita que le desconecten o eliminen sensores, pues podría perjudicar su efciencia.

¡de cigúeñol

Distribuidor

Medidor de flulo
deore
(Upo 1érm co)

aT§
Sensor de lo
temperoturo
de oguq

LOs SENSORES

Son pequeños aparatos que se compor

tan en forma similar al sistema sensorial

del cuerpo humano.

Perciben señales procedentes de las di-

ferentes condiciones ambientales y del

vehículo.

T0D05 estos datos los ocupa la compu-

tadoras para realizar los ajustes necesa-

rios durante la marcha del vehículo y asr

lograr la máxima eficiencia.

,.ff::S;"JH:,".^

Requrodoro de orec o" (9)
llub¿ro decombusib,", Y
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Reruerde

-3 contaminación se da por exceso de ruidos, Ia

'adiación, desechos sólidos, reacciones químicas

, las partículas lanzadas por los automotores.

los desechos sólidos son una fuente de conta-
minación, principalmente los no biodegrada-
5les, como los plásticos y las latas de aluminio,
que serán residuo por siglos.

El mantener el vehículo en buen estado, dismi-

nuye la contaminación y le ahorra dinero. Man-

tener el motor bien regulado ahorra hasta 9o/o,

esto quiere decir menos emisiones tóxicas.

Esto se logra con filtros limpios, bujías nuevas y

utilizando menos el aire acondicionado.

El aceite recoge todo tipo de sustancias tóxicas

en el motor.Tirarlo a la basura es igual que ver-

terlo a la alcantarilla. Un solo litro de aceite usa-

do puede crear una mancha de una hectárea,

contaminar el agua subterránea y el suministro

de agua potable.

Las emanaciones de asbesto, plomo, dióxido
de carbono, dióxido de azufre, óxidos de nitró-
geno y otros venenos contenidos en los frenos,

baterías y los carburantes causan problemas en

los ojos, la piel, las vías respiratorias y en el sis-

tema circulatorio.
Estas emanaciones afectan la nariz, la boca, la

garganta, la tráquea, los bronquios, los pulmo-

nes, el diafragma, los músculos, el cerebro y
pueden provocar alteraciones de conducta.

No despilfarre, recicle:80 0/o de la basura es pa-

pel y trapos, B % vidrio, otro 8 % alimentos y

7 o/o plásticos. También el aceite negro se puede

reciclar.

NO (ONTAMINE Et AGUA CON ACEITE NI tO DERRAME EN Et CAÑO;

NO TIRE tA BASURA At SUEIO NI tAS COIIttAS EN tA CAttE.
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Entendemos por conducción técnica, económica y eficiente el conjunto

de técnicas aplicables en la conducción diaria del vehículo para ahorrar com-

bustible y disminuir la contaminación.

La conducción eficiente, se puede asociar con un nuevo tér-

mino llamado eco-conducción que implica un cambio en el compor-

tamiento social, el cual busca a través de técnicas de manejo dis-

minuir las emisiones contaminantes, el consumo de combustible,

la reducción del nivel de ruido y disminuir el estrés en el conduc-

tor. Asociado a lo anterior, la conducción eficiente empieza con el

mantenimiento del vehículo:

. Cambio a tiempo delaceite.

. Afinado del motor.

. Control de la presión en los neumáticos.

. Revisión del desgaste de las llantas.

. Planificación de las rutas de viaje'

Conducción técnica económica efi ciente
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En lo que respecta al cuidado del vehículo, se recomienda Ia

revisión periódica de llantas, del refrigerante del radiador, del lí-
quido de frenos, del nivel del aceite en el motor; el cambio de fil-
tros, la revisión de Ias luces y la carrocería, el alineamiento de la
dirección, Ia revisión de las rótulas y de las escobillas.

En relación con el transporte público y camiones de carga,
debe considerarse la cantidad de pasajeros permitida y los kilos
de peso establecidos. En particular, elcontrol de sobrepeso en ve-
hículos pesados, por el daño a las carreteras y las posibilidades de
accidente.

Otro aspecto importante para la conducción eficiente, es la
modificación de algunos malos hábitos por ejemplo: Mantener in-
necesariamente el pie en el pedal del embrague.

Evitar el excesivo frenado que desgasta las fibras y lanza partí-
culas de asbesto y otros contaminantes al ambiente.

El petróleo es la base fundamental del consumo de energía
del mundo. Hoy por hoy es prácticamente insustituible y lo que
es peor, lo va a ser todavía durante más tiempo. Sin embargo, la
característica fundamental de este recurso es que sus reservas son
finitas. El petróleo existente en el mundo se agota poco a poco y
los cálculos más optimistas hablan de reservas se agotan rápida-
mente. Después, los automóviles tendrán que usar otra fuente de
energía.

Con el paso deltiempo el costo del petróleo ha ido en aumen-
to, y en virtud de que nuestro país depende exclusivamente de las
importaciones del crudo, debe recurrir necesariamente a la bús-
queda de una mejor utilización de los recursos como herramienta
para evitar el desperdicio.

Se ha determinado que existe una serie de técnicas de mane-
jo eficiente y de mantenimiento del vehículo que contribuyen al
ahorro de combustible, al aumento de vida útil de los vehículos y
a proporcionar seguridad.
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Estamos seguros de que con la consulta, asimilación y prácti-

ca de las sugerencias aquí propuestas, la conducción de cualquier
vehículo se hará en las mejores condiciones de seguridad, como-

didad y a los más bajos costos de operación posibles.

Se pretende de esta forma hacer conciencia, en el futuro con-

ductor, de que una de las claves para ser competitivo en la indus-

tria y el ejercicio del transporte actual, consiste fundamentalmen-
te en reducir los costos de operación, partiendo de que la mejor y

más fácil manera de lograrlo es reduciendo los costos por consu-

mo de combustible y mantenimiento. Debe tenerse en mente que

los costos por combustible son los más importantes en la industria

del transporte, sin desestimar, por supuesto, en los que se incurre
por la compra de repuestos para el mantenimiento correctivo cau-

sado por la deficiente prevención operativa de los equipos auto-
motores.

Los buenos hábitos de manejo pueden disminuir el consumo
de combustible de un 10 o/o d url 30o/o,y alcanzar un ahorro de

muchos miles de colones.
Si los buenos hábitos de manejo se aplican a una flota de ve-

hículos, el ahorro se verá altamente reflejado y puede ser la dife-
rencia entre seguir en el negocio o perder el trabajo, por cuanto
implica a la vez un impacto cuantificable en la carga financiera del

Estado y la sociedad en general, conocida como factura petrolera.

Dado que al no ser Costa Rica un país productor de petróleo,

este debe importarse, razón por la que el consumo desmedido
significa una mayor erogación de divisas, con el consecuente des-

ajuste de las finanzas nacionales, que alverse afectadas repercuten
inevitablemente en el resto de la economía como lo es por ejem-
plo que, al haber una menor disponibilidad de reservas moneta-
rias (dólares, euros, etc.), se puede ver afectado negativamente el

respaldo de la inversión pública, que se traduce en la construcción
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de futuros hospitales, carreteras y puertos, entre otras inversiones
necesarias y vitales para fortalecer el acceso al trabajo, a las fuen-
tes de empleo y, con ello, a una mejor calidad de vidá en el país.

La información que se integra en er presente capíturo contiene
la instrucción básica y elemental para que el futuro conductor ro-
gre desempeñarse en forma eficiente, consuma menos combusti-
ble, ahorre más dinero y contribuya ar mejoramiento der ambiente
y la calidad de vida, y ampríe de esta forma sus metas para pros-
perar y ser más competit¡vo, mediante el seguimiento y aplicación
de un programa de transporte y conducción eficiente.

Como podrá observar, usted tiene en sus manos una guía que
cubre todos los aspectos de ra economía de combustibrá, desde
la inspección pre-operación hasta las instrucciones detalladas so-
bre técnicas de manejo, además de consejos para ra operación en
tiempo frío y salud del operador.

La lectura cuidadosa y la recurrencia al presente instructivo las
veces que sea necesario, para er seguimiento de recomendacio-
nes, significará siempre economía para su borsiilo, disminución de
costos sociales y económicos al Estado con una menor incidencia
de accidentes de tránsito, asícomo de una menor importación de
repuestos automotrices que, como es bien sabido, no se fabrican
en el país y también deben comprarse en er exterior en dórares,
mientras los costarricenses ganamos en corones, con ra conse-
cuente fuga de esa costosa divisa.

Es de suma importancia que todo conductor u operador de
equipo móvil tenga claro que además de ahorrar combustible,
debe apostarse por la excelente conservación de nuestros vehí-
culos automotores, por cuanto estos, aun cuando sean de nuestra
propiedad individual, son activos que toda la sociedad tiene y esto
puede comprobarse económicamente en er simpre hecho dá ven-
der o cambiar nuestro vehícuro a un varor de mercado en er cuar,
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dependiendo de su estado de conservación, así será la remunera-

ción recibida. De esta manera, si el vehículo que estamos ponien-

do en venta se encuentra en excelentes condiciones de operación,
ganará tanto el que lo vende como el que lo compra, y el país y

la sociedad en general, en tanto que, a pesar de la depreciación
acumulada, este pueda seguir sirviendo hasta agotar su vida útil
estimada por el fabricante.

FUERZAS QUE INTERVIENEN EN

EL DESPLAZAMI ENTO DEt VEH íCU[O

Para obtener una mayor claridad de lo que es y significa en el

manejo de un vehículo automotor, la fuerza o potencia que este

debe desplegar para su desplazamiento de forma económica y efi-

ciente, es sumamente importante conocer cuáles son esas fuerzas
y cómo podremos controlar la potencia necesaria para lograr, en-

tonces, de forma técnica, alcanzar el máximo rendimiento posible

de nuestro motor ante cualquier circunstancia de manejo, y man-

tener un mínimo consumo posible de combustible y con ello de

ahorro monetario por kilómetro recorrido, asícomo por la conser-

vación de los diferentes componentes y sistemas que hacen que el

vehículo funcione y alargue la vida útil estimada por el fabricante.
Esto es posible, si se aplican las reglas técnicas que este capítulo
tiene como fin dar a conocer.

Estas fuerzas que se oponen al desplazamiento de un vehículo
y que el motor debe vencer, son: la resistencia aerodinámica, la re-

sistencia al rodamiento, la resistencia por pendiente,la resistencia
por inercia y la fuerza centrífuga.
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La resistencia aerodinámica

El movimiento de un vehículo en el aire se ve afectado por la
fuerza aerodinámica, que se divide o está compuesta por dos fuer-
zas menores conocidas como: Ia fuerza de sustentación y la fuerza
de arrastre que se caracterizan, la primera por ser vertical o hacia
arriba, y la segunda por ser horizontal y opuesta al movimiento
delvehículo.

Por ejemplo, la fuerza de sustentación, le permite a un avión
despegar y sostenerse en el aire, por ello, puede observarse que
a los vehículos de carreras se les colocan alerones para que no se
levanten al desarrollar altas velocidades.

La fuerza de arrastre ejerce mayor influencia sobre la marcha
de un vehículo porque, como ya se dijo, es opuesta a su movi-
miento, en función de su coeficiente de arrastre, el cual depende
de su forma o perfilaerodinámico que, expuesto a la densidad del
aire, principalmente por el área frontal del vehículo, determina la
velocidad de desplazamiento.

Resistencia al rodamiento

La fricción resultante del contacto con las llantas y la superficie
de rodamiento o calzada, produce una resistencia al movimiento
del vehículo compuesta por los elementos conocidos como: re-
sistencia de rodamiento, coeficiente de resistencia al movimiento
medido en kilogramos por tonelada, masa del vehículo en tonela-
das y aceleración de la gravedad.

Resistencia por pend¡ente

consiste en Ia marcha sobre un recorrido hacia arriba o hacia
abajo. si se trata de un recorrido hacia arriba, la inclinación ten-
derá a detener el vehículo y el motor tendrá que vencerla. Si, al
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contrario, se trata de una pendiente hacia abajo, la inclinación ace-
lerará el vehículo, lo cual es muy importante de tomar en cuenta
durante la conducción en montaña, debido a que el motor puede
alcanzar velocidades peligrosas que inclusive pueden destruirlo.
Para evitar que esto suceda, es recomendable usar la marcha o ve-
locidad adecuada como lo es bajar en la misma relación de caja
con la que se sube la pendiente.

Resistencia por ¡nercia

Si se pretende cambiar la velocidad de un vehículo, se debe
vencer la fuerza que se opone a ese cambio, denominada fuerza
de inercia y que depende de la masa del vehículo.

La fuerza de inercia resulta muy importante de conocer y con-
trolar, sobre todo en tránsito urbano, por cuanto genera un alto
consumo de combustible y desgaste. Se pueden tener valores de
consumo altos en caso de frenadas repentinas, ya que toda esta
energía se disipa en forma de calor al medio ambiente, por la fric-
ción de las zapatas del sistema de frenos y de los neumáticos con
el pavimento.

Un motor con una potencia dada puede transformar esta en
velocidad como sucede en un automóvil de carreras, o en capaci-
dad de carga como sucede en un camión de carga. Para el primer
caso, se pueden alcanzar velocidades de 250 km/h, pero con un
peso de menos de una tonelada, mientras que para el segundo
caso, cargar hasta 40 toneladas, pero a velocidades no mayores
de 80 km/h.

Se puede observar que lá potencia requerida para subir pen-
dientes es muy importante, así como la resistencia al aire.
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Fuerza (entrífuga

Cualquier cuerpo que tenga un movimiento curvilíneo, está

sometido a una fuerza que tiende a sacarlo de su trayectoria.
En una curva demasiado cerrada o de radio pequeño, la fuer-

za centrífuga puede provocar un vuelco o un derrape. Conocer

este aspecto resulta muy importante cuando se transporta un

líquido en una pipa o cisterna, ya que este se desplaza hacia los

lados, lo que incrementa el nivel de riesgo de volcadura.
Al construir algunas carreteras, este fenómeno se toma en

consideración, por lo que se diseñan con una adecuada inclina-

ción que conocemos como Peralte.
Por eso, es importante determinar cuando se conduce cual-

quier tipo de vehículo, hacia dónde se dirige dicha inclinación

o sobreelevación en las curvas, la cual se presenta sobre el ex-

tremo derecho cuando la curva es hacia la izquierda y sobre el

extremo izquierdo cuando la curva es hacia la derecha.

No debe olvidarse que con el peralte solo se contraresta el

efecto de la fuerza centrífuga, no se elimina, por lo que debe-

mos siempre ejercer la acción preventiva de disminuir la velo-
cidad o soltar el acelerador antes de ingresar a la curva para

luego volver a acelerar cuando la recorremos, de acuerdo con

lo que el sentido de tacto nos indica según sea la presión cen-

trífuga percibida a lo largo de determinada curva horizontal,
vertical o mixta.

No debe olvidarse por ninguna razón que si al acercarnos a

una curva notamos que esta no tiene sobreelevación o peralte,

debemos reducir mucho más la velocidad debido a que al no exis-

tir el dispositivo para contrarrestar el efecto centrífugo, este últi-
mo va a ser nulo y el vehículo tenderá a salirse de la vía con mucha

más fuerza.
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En resumen, el peralte solo contrarresta la fuerza centrífuga,
de tal forma que si la velocidad de entrada a una curva no es la

adecuada, el vehículo siempre se saldrá de la vía por derrape o

vuelco.

CURVAS CARACTERíSTICAS DEt MOTOR

Las curvas características del motor permiten conocer el com-
portamiento de este, bajo diferentes condiciones de operación.
Entonces, para la conducción técnica es preciso conocer e inter-
pretar estas curvas, como también la información que contienen
las fichas técnicas, que son los datos que en forma analógica o

digital nos puede facilitar eltacómetro.
El par y la potencia son dos indicadores del funcionamiento

del motor, dándonos información de cuánta fuerza puede generar
y con qué rapidez puede trabajar un motor. El par máximo es la

máxima fuerza de giro que puede desarrollar el motor a una de-
terminada velocidad.

La energía desarrollada por un motor de combustión interna,
llámese de gasolina, diésel, gas propano, etanol o cualquier otro
hidrocarburo disponible en el mercado, produce sobre los pisto-
nes una fuerza que se transmite a componentes internos del mo-
tor como las bielas y el cigüeñal. De esta forma, el movimiento
alternativo de los pistones se transforma así en un movimiento de
rotación, que a su vez se transmite a la caja de velocidades, al di-
ferencial si lo tuviese y por último, hacia las llantas, y provoca con

ello lo que se conoce mecánicamente como el par torsional.
Cualquier máquina térmica tiene pérdidas en su funciona-

miento, principalmente por los siguientes factores:

. La energía que se desecha en forma de calor, tanto en el

sistema de enfriamiento como por el escape. A veces se

recupera una parte de esta energía, como en el caso del
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turbo cargador, que aprovecha la energía de los gases re-

sultantes de la combustión, que mediante una dinámica

de turbina inyecta una mayor cantidad de aire al motor

convirtiéndoloenmáseficiente,máseconómicoygenera
mayor Potencia al vehículo.

. La energía que se pierde por la fricción mecánica de los

pistones, válvulas, bielas y demás dispositivos internos'

por lo que es muy importante mantener una óptima lu-

bricación.

Para vencer estas pérdidas se tiene que utilizar energía, la cual

se obtiene del motor y este, a su vez, del combustible'

DIAGRAMA DE VETOCI DADES

una manera de conocer la buena operación de un vehículo es

a través de la construcción de un diagrama de velocidades. El par

de torsión y la potencia disponibles sobre el volante de inercia del

motor tienen que ser transmitidos a las llantas'

Esta función la realizan el embrague, Ia caja de velocidades, el

cardán, el diferencial y las flechas, que son los componentes de la

transmisión.
La velocidad a la que gira el motor no se transmite directa-

mente a las ruedas, sino que es necesario reducirla. Esta operación

la realizan la caja de velocidades y el diferencial'

se observa que este diagrama permite conocer la velocidad

delvehículo en función de la relación de la caiay de las revolucio-

nes por minuto del motor (RPM). Por ejemplo, un vehículo circula

a una velocidad de 40 km/h en cuarta velocidad las revoluciones

deberían estar a 1400 rPm.
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Este diagrama es una herramienta valiosa para lograr una con-

ducción económica, así como una buena selección del vehículo,

de acuerdo con eltipo de operación que se requiera.

Otra función importante de este diagrama es que permite co-

nocer el área de funcionamiento óptimo del motor (zona verde) y

el rango en el cual se recomienda hacer los cambios de velocidad
para obtener este comportamiento.

Diagrama de velocidades
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EI.TACÓMETRO O MEDIDOR

DE REVOTUCIONES POR MINUTO (RPM)

En la actualidad, y como respuesta simplificada de todos los

valores y formulaciones matemáticas anteriormente presentadas,

para medir y controlar el rango económico de RPM, existe un dis-

positivo conocido comúnmente como tacómetro, que tiene como

función indicar las RPM a las que el motor está girando, al mo-

mento en que el conductor pisa el acelerador o cuando no lo está

haciendo.
Para muchos conductores, el tacómetro es visto simplemente

como parte de las extras que un vehículo fabricado en cualquier
parte del mundo puede traer; sin embargo, tomar lo anterior como

cierto es un error que no se debe seguir cometiendo, porque el

RPMI 8001 000
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tacómetro es, ni más ni menos, el instrumento visual que puede
permitir realizar una buena conducción de nuestro vehículo en
forma técnica, eficiente y económica. Este puede estar incorpo-
rado al panel de control en forma de marcador analógico o mejor
aún digital, lo que facilita el control de aceleración y potencia del
motor dentro del rango que se determina como conducción efi-
ciente y económica.

La conducción técnica, económica y eficiente que nos puede
facilitar el tacómetro consiste en mantener una oscilación entre
las 1500 y las 2200 unidades rpm para un vehículo diésel o en-
tre 2000 y 2800 unidades rpm para un vehículo de gasolina en el
momento de aplicar la inyección de combustible, por medio del
acelerador, en cada relación de velocidad o cambio de marcha.

Como punto de partida para esta aplicación debemos tener
claro que, por lo general, el tacómetro analógico mide las rpm con
una aguja que gira de izquierda a derecha sobre una numeración
que inicia con 1 y puede terminar en 5,7 o más, mientras que el
digital por lo general medirá en forma de contador ascendente o
descendente según sea la aceleración.

Los rangos de aceleración eficiente y económica estimados en
vehículos convencionales están determinados en rpm desde el ra-

lenti o lo que comúnmente conocemos como el mínimo, cuando
elvehículo no está siendo acelerado por el conductor.

Et CAMBIO PROGRESIVO DE VETOCIDADES

Cuando se empieza a mover el vehículo, se recomienda aplicar
el cambio progresivo de velocidades. Con este método, el conduc-
tor hace el cambio de velocidades cuando la máquina ha acelera-
do al punto donde puede manipular la carga fácilmente en cada
relación. En lo posible, debe evitarse la sobrerevolución del motor

Tacómetro analógico

ffi
Tacómetro digital

§'#*'B%
i> ee:Eí_:3(.!2. éa
=- - e.sá

'r:Ft

294 Manual del conductor



--

\

6t-

t:!
-t\,¡

-1t' /,)/

)gicc

a sus máximos valores, especialmente en marchas bajas, por cuan-

to esto provocará un consumo innecesario de combustible'

Al aplicar el método del cambio progresivo, puede usar su pro-

pio juicio basado en el conocimiento del vehículo y cómo siente

usted el motor y la transmisión. La clave es hacer el mejor uso de la

capacidad de carga del motor (torque), en lugar de usar las máxi-

mas rpm.
No olvide que sobrerevolucionar el motor es un mal hábito,

costoso, y que debe ser evitado en todo momento'

Et MANEJO EN CIUDAD

El método de cambio progresivo es la mejor manera de cam-

biar de velocidad. Cuando maneje en ciudad, trate de alcanzar la

relación más alta de caja de velocidades lo más pronto posible y

manténgala tanto como le sea posible. Está bien manejar a bajas

revoluciones, puesto que usted puede acelerar de ese nivel a uno

mayor y el motor puede hacerlo con facilidad. Recuerde que las

máquinas actuales son más sofisticadas que en el pasado y que los

sistemas de enfriamiento están diseñados para prevenir excesivos

incrementos de temperatura a bajas rpm.

cuando se maneja en ciudad es también posible ahorrar com-

bustible al anticiparse a los semáforos.

Las paradas y los arranques consumen una importante canti-

dad de combustible, especialmente si se considera que en muchos

casos puede usarse la'tonservación del movimiento" del vehículo

para mover la carga o evitar arrancar desde cero.

Debe dejar que el motor baje lentamente de revoluciones an-

tes de cambiar a una relación de velocidad más baja y así evita

operar el motor a altas revoluciones.
También, cuando se baja la velocidad o se detiene, alterne en-

tre el freno y la compresión del motor siempre a bajas rpm; esto
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incrementa la vida útil del sistema de frenos y reduce el riesgo de
falla en é1.

Este tipo de manejo le permite enfrentarse a situaciones in-
esperadas y al final del día, usted se sentirá más relajado y con
energía.

EN tA CARRETERA

La velocidad a la que usted maneja su vehículo afecta el con-
sumo de combustible, el desgaste de las llantas, los frenos y otras
partes de la unidad.

Por ejemplo, usted puede reducir el consumo de combustible
y los costos de mantenimiento en general, si mantiene su veloci-
dad a 90 km/h, donde la resistencia al aire se mantiene en un nivel
razonable.

Resistencia aerodinámica

90 100

A 90 km/h, un vehículo
contrarrestar la resistencia al
menta a 143 hp.

requiere 104 hp simplemente para
aire, pero a 100 km/h esta se incre-

Potenc ia
en KW
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200

150

100

50
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300

250 Resistencia Aerodinámica

60 'o .ph
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De hecho,90 km/h es la velocidad máxima recomendada para

manejar en autopistas; más allá de esa velocidad, cada kilómetro

adicional le costará más dinero y riesgo para su seguridad. siem-

pre que sea posible, mantenga la velocidad del motor a 300 rpm

por debajo del rango máximo de economía establecido y así esta-

rá ti"*pt" reduciendo el consumo de su combustible'

SETECCIÓN ADECUADA ATIIPO DE OPERACIéN

En la selección del vehículo se debe tomar en cuenta la poten-

cia del motor de acuerdo con el tipo de operación requerida y un

tren motriz idóneo para la operación.
La potencia del motor depende del tipo de servicio al que será

destinado el vehículo. Por ejemplo, para una empresa de trans-

porte de carga que tiene vehículos con motores de 300 hp y que

transitan en caminos montañosos, lo recomendable es utilizar uni-

dades con un paso de diferencial"lento", que les proporcione una

gran tracción o poder de arrastre, para poder subir este tipo de

iam¡no, aunque a baja velocidad. En cambio, en un camino plano

es más recomendable"un paso rápido'i que permite conducir a ve-

locidades más altas, pues no es necesario un alto par de tracción y,

por lo mismo, se requiere un motor menos potente'

Existen vehículos doble tracción, sencilla, tracción delantera y

tracción trasera.
Un tren motr¡z adecuado permitirá al operador:

. Operar a la velocidad reglamentaria en el rango óptimo'

. Tener consumo mínimo de combustible'

.Tenerpotenciadereservapararebasaroenalgunasitua-
ción de emergencia.

Manual del conductor 797



. Provocar el desgaste mínimo de piezas del motor y del

vehículo que selraduce en la reducción de los costos de

mantenimiento.

De aquí la importancia de una buena escogencia del vehículo'

Conviene resaltar que el comportamiento del conductor u ope-

rador es su propia imagen como persona educada' culta y capaz'

así como de la calidad de servicio de la empresa, organización o

sociedad a la que transmite su esfuerzo'

CONDUCOÓN ECONÓMICA

Se define como eltipo de conducción y comportamiento en

relación con el vehículo y otros operadores que permite obtener.

un consumo mínimo de combustible, llantas y refacciones, mejor

desempeño del motor y mayor seguridad para el operador'

lnd.ependientementedeltipoderecorrido,delascondiciones
del trán;¡to y de los tipos de automotores, los buenos hábitos de

manejo, para el ejercicio de una conducción económica son entre

otros:

.Mantenerunadistanciaadecuadadelvehículodelantero
paraevitarcontinuosfrenadosyeventualescolisiones.

. Apagar el motor si se va a tardar más de un minuto en mar-

cha mínima sin movimiento'

No permitir que sean eliminados sensores, conexiones o

dispositivos del vehículo que el fabricante instaló como

necesarios para lograr el mejor desempeño'

No conducir con los pies sobre el pedal delfreno o del em-

brague.
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Tan pronto como las condiciones del tránsito y la carrete-
ra lo permitan, realice el cambio a una velocidad más alta
(por ejemplo de cuarta a quinta), sin sobrepasar los límites
de velocidad permitido.

Mantener la presíón de las llantas recomendada por el fa-
bricante, revisándolas estando frías.

Medir elconsumo de combustible delvehículo en kilóme-
tros recorridos por litro consumido y procurar disminuirlo.

Anticipar las paradas del vehículo para evitar las frenadas
bruscas.

Deshacerse de todo peso extra del vehículo.

Facilite el frenado del vehículo mediante la técnica de la
compresión.

Conduzca siempre en los rangos económicos usando elta-
cómetro.

Evite el calentamiento previo del vehículo e inicie la mar-
cha tan pronto como lo enciende.

Realizar cambios cortos de velocidad.

Mantener una velocidad constante.

Dejar de acelerar para bajar la velocidad.
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Pie de pluma

Los elementos necesarios para producir potencia en un motor
de combustión ¡nterna de diésel o gasolina son el aire, el combus-

tible y el calor. De estos tres elementos, el aire y el calor dependen

de factores en los que poco influye el conductor, como los filtros

de aire, la compresión de los cilindros o la altura sobre el nivel del

mar. Sin embargo, la cantidad de combustible proporcionada al

motor depende en gran medida del operador, ya que es él quien

debe suministrar la cantidad adecuada de combustible a la recá-

mara de combustión, según sean las diferentes condiciones de

operación como encender el motor en frío, subir montañas, entre

otras.
La cantidad de combustible es generalmente suministrada a

través del acelerador, por lo que este debe utilizarse para regular

la cantidad de combustible, lo que significa conducir con "pie de

pluma", no de plomo.
La conducción económica también implica una conducción

defensiva, que consiste en manejar pensando siempre en evitar

accidentes y situaciones de peligro, a pesar de las acciones inco-

rrectas que pudieran acarrear los demás conductores y de las con-

diciones adversas conocidas; para ello no debemos olvidar:

. Conducir siempre con anticipación a lo que pueda suceder.

. Mantener la vista en el camino.

lndicar a los demás conductores y a los peatones las accio-

nes que se pretenda realiza1 como cambios de carril, giros

o estacionamientos de emergencia.

Extremar las precauciones cuando conducimos bajo lluvia,

neblina o cualquier otra condición que implique peligro.
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Conservación de la cantidad de movimiento

La cantidad de movimiento (Q) es el producto de la masa (M)

del vehículo por su velocidad (V) que se expresa como: Q = M x V.

Se puede observar que al incrementarse la velocidad aumen-
ta también la cantidad de movimiento (energía) proporcionada al

vehículo.
La conducción técnica implica conservar constante la canti-

dad de movimiento del vehículo; por lo tanto, la única manera de
hacerlo es mantener una velocidad constante en cada relación de
caja, lo que permite un menor consumo de combustible.

De este principio se deriva una conducción anticipada, sobre
todo en ciclo urbano, donde el operador debe prever elementos
como los semáforos, embotellamientos y otras dificultades de
tránsito.

Zona verde

EI rendimiento óptimo de un motor se logra cuando se opera
en el rango que ofrece el consumo mínimo de combustible, a me-
nudo muy cerca del torque o par máximo. Este se puede observar
en las curvas características que el fabricante del motor propor-
ciona; de ahí la importancia de mantener, consultar y conocer el
manual delvehículo para la correspondiente aplicación de sus es-
pecificaciones técnicas y operativas.

Para el logro de resultados por medio de esta técnica, es im-
portante aplicar bien el cambio progresivo de velocidades, que
consiste en hacer los primeros cambios antes de llegar a la zona
verde y tratar de realizar los últimos cambios en esta zona; para

ello se utiliza el diagrama de velocidades que corresponde tam-
bién a la información análoga o digital presentada por el disposi-
tivo de control RPM conocido como tacómetro.
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El arranque: consecuencias y aprovechamiento

Cada vez que damos llave de ignición a un vehículo y este
arranca, esto no le sale grat¡s ni al propietario ni al ambiente, y
por ende a toda la sociedad, pues el combustible utilizado tiene
un alto precío, sale al aire, contamina y afecta en algún grado el
entorno.

El arranque es uno de esos momentos en los que el motor del
vehículo, después de estar durante algunas horas apagado, se
enfría, por lo que de nada sirve calentarlo sin poner el vehículo
en movimiento, ya que si el motor trabaja en vacío solo consume
combustible sin ningún provecho económico. Además, se puede
provocar un desgaste prematuro de este, daño en las bujías o los
inyectores, producirse depósitos excesivos de carbón y, por con-
siguiente, reducir la eficíencia de funcionamiento. Más aún, los
aceleramientos matutinos fuertes son totalmente innecesarios y
someten al motor a esfuerzos extras.

Para obtener un aprovechamiento real del combustible, debe
iniciarse el recorrido en frío, avanzat a velocidad moderada, ace-
lerar progresivamente y esperar que la temperatura del motor se
estabilice para demandar su plena potencia.

Velocidad

Para desplazarse a las velocidades económicamente óptimas,
la aceleración tiene que hacerse gradualmente, presionando con
suavidad el pedal del acelerador. pisarlo a fondo produce hasta
cuatro veces más consumo de combustible.

se debe tener presente siempre que las velocidades altas in-
crementan la posibilidad de accidentes y aumentan el gasto de
combustible. sisu vehículo es conducido a velocidades reguladas
logrará más vida útil, el combustible le rendirá más por caáa kiló-
metro recorrido y su ahorro en colones será mayor.
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Se recuerda a todo conductor la importancia de respetar los
límites de velocidad y las señales de tránsito al circular por la ciu-
dad. Conducir en autopista a una velocidad de 90 km/h econo-
miza combustible y resulta más seguro. Si el vehículo cuenta con
sistema automático para velocidad de crucero, seleccione la más
adecuada a la ruta y a las condiciones del tránsito y manténgala
constante.

Si no se contase con esa tecnología, recuerde que eltacómetro
es un instrumento para controlar las RPM y ahorrar combustible.

Anticipación

Mantener constante la velocidad es un elemento clave para el

ahorro en la conducción vehicular.
Entonces, para lograr una velocidad constante es imprescindi-

ble anticiparse a las situaciones de frenado y aceleración del trán-
sito. No solo se debe mirar el auto que nos precede, sino también
Ia situación más lejana que permita reducir el uso del freno y así

guardar el espacio suficiente para detenerse con suavidad, acele-
rar o cambiar de carríl en forma económica y segura. Es posible
que un semáforo en rojo cambie a verde antes de que detenga el

vehículo.

Conforme nos aproximamos a una pendiente hacia arriba, se

debe acelerar gradualmente antes de entrar al ángulo de ascenso

o subida. No se debe pisar el acelerador a fondo para aumentar
la velocidad sobre la misma pendiente, es preferible permitir que
esta disminuya y cambiar a una marcha más baja, por ejemplo de
tercera a segunda sies necesario.

Cuando la pendiente es hacia abajo, se debe evitar Ecelerar y
dejar que el propio peso del vehículo lo impulse. De esta forma, se
ahorrará combustible.
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La agilidad y la anticipación son la base para una buena con-
ducción.

Cambio de velocidad o marcha

En un vehículo de transmisión manual, en el momento en que
el sistema motriz lo permita, se debe realizar el cambio a una mar-
cha o velocidad superior. Las velocidades bajas están diseñadas
para lograr un alto empuje y una rápida aceleración; la cuarta,
quinta y sexta posiciones ahorran más combustible.

En la mayoría de los vehículos se puede mantener una veloci-
dad 60 km/h en cuarta y hasta quinta velocidad.

Actitud pos¡t¡va al volante

El conductor hábil e inteligente resiste la tentación de apresu-
rarse, respeta la reglamentación, no se estresa, se mantiene alerta
y se ant¡c¡pa sin forzar el vehículo ni las condiciones del tránsito.
Su forma de manejar es suave y segura. No frena bruscamente,
conserva su distancia, prevé las disminuciones y aumentos de ve-
locidad, evita forzar los cambios y deja que el vehículo adquiera su
propio desplazamiento y controla que la velocidad sea la adecua-
da en todo momento.

Adecuado uso de la ventilación

Cuando se maneje en carretera, deben cerrarse las ventanas y
usar la ventilac¡ón interior siempre que sea posible. Con las ven-
tanas abiertas el vehículo aumenta su resistencia al aire y, por lo
tanto, también se incrementa el consumo de combustible.

Es importante tener presente que cuando se utiliza el aire
acondicionado, este puede incrementar entre un 10 y un 1 5 o/o el
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consumodecombustible.Sinembargo,podemosactivarloydes-
activarlo según sean las condiciones del clima y deltránsito'

Por ejeÁplo, a las RPM recomendadas y enfriando la cabina

del vehículo por intervalos al aprovechar las pendientes hacia

abajo que la travesía de un punto a otro pueda ofrecer'

Control de gastos

Para controlar el consumo de combustible' es necesario regis-

trar los pagos que se hacen por concepto de combustible cada

u", qr" ,"iale de una gasolinera' Esta práctica ayuda a reconocer

anormalidades en el reidimiento por litro o galón que elvehículo

puedaestarteniendo.Laobservaciónsobreelestadodelaunidad
es fundamental; un vehículo que requiera afinación puede sobre-

consumirun20o/odecombustible.Además,seanotanloscambios
de batería, fajas, cambio de llantas o cualquier otra reparación'

Conducción inteli gente

Cualquierconductorqueapliquelasindicacionescontenidas
en este capítulo, podrá notar inmediatamente la disminución de

sus gastos en gasolina, diésel o cualquier otro hidrocarburo para

combustión interna. La diferencia económica entre conducir téc-

n¡camenteylamaneraarbitrariadehacerlo'puedesignificarhasta
un 30 o/o de ahorro.'

'I . Pruebas de CONAE en recorridos de ciudad
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PRUEBA PRÁCTICA DE MANEJO

Una vez que el usuario ha aprobado su prueba teórica puede
continuar con el siguiente paso; la prueba práctica, en la cual se

evaluarán aspectos relacionados tanto con las técnicas de manejo
como su conocimiento y respeto a la normativa de tránsito.

Para poder realizar la prueba práctica debe tener los siguientes
requisitos:

1. Examen teórico aprobado.

Dictamen médico con no más de 180 días de haber sido ex-
pedido.

Costo de derecho según las tarifas establecidas. Puede ser
cancelado en elsistema bancario o cooperativas.

En caso de que el aspirante sea menor de edad, entre 16 y
1B años, para la licencia A1 deberá suscribir una póliza de
seguro.

El aspirante menor de edad debe aportar una carta de auto-
rización de los padres o encargado.

Al realizar la prueba práctica, en el vehículo únicamente po-
drán viajar el aspirante y el evaluador, teniendo este último
la potestad para tomar aquellas medidas que sean necesa-
rias para evitar cualquier accidente.

No se realizan pruebas prácticas en vehículos que tengan
restricción vehicular con las excepciones que la Ley deTrán-
sito plantea.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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B. EI evaluador tiene la obligación de efectuar una revisión
preliminar del vehículo con el fin de verificar el estado de
sus diferentes sistemas, cumpliendo con los requisitos que
exige la Ley deTránsito porVías públicas Terrestres y Seguri_
dad Vial.

9. La prueba para personas discapacitadas deberá efectuarse
en elvehículo que haya sido adaptado para su discapacidad,
cuando así lo recomiende el Colegio de Médicos y Cirujanos.

10. La evaluación práctica de manejo se aprobará con el cum_
plimiento de lo estipulado por el Manual de procedimiento
del Departamento de Acreditación de Conductores.

Deberá el interesado apersonarse con al menos 30 minutos de
anticipación a la hora de inicio de Ia evaluación práctica y presentar
la documentación que faculte la circuración der vehículo a saber:
original de tarjeta de derecho de circulación vigente, original de Re-
visión Técnica vehicular vigente, original de título de propiedad o
certificación notarialo registralde la propiedad delautomotor. pre-
sentar la documentación del aspirante y del vehículo en las oficinas
del Departamento de Evaluación de Conductores.

Fases de la prueba práct¡ca

Primera fase

Revisión general de los dispositivos mínimos de circulación
vehicular.

Segunda fase

Para los tipos de licencias que determine la Dirección General
de Educación vial, el aspirante deberá, en un espacio de simula-
ción, realizar una serie de maniobras para determinar su pericia en
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cuanto a la maniobrabilidad del automotor y si este tiene los cono-

cimientos prácticos mínimos para realizar la evaluación en la última

fase en tránsito real.

Tercera fase

El aspirante deberá rendir, bajo la supervisión de un evalua-

dor, un recorrido en tránsito real, el cual será calificado con base

en el manual de procedimientos del Departamento de Acredita-

ción de Conductores.

lnformación de interés

Para sacar la cita para curso teórico o prueba práctica de mane-

jo debe cancelar el importe de matrícula en el sistema bancario na-

cional o cooperativas y accesar a la página www.csv.9o.cr o al call

center. Además, puede contar con diferentes sedes donde puede

realizar trámites para la obtención de la licencia o de renovación

de la misma.
Se ofrecen diferentes modalidades para la realización de la

prueba teórica:

. Curso regular: asistencia obligatoria de lunes a jueves y el

viernes realiza el examen.

. Tutoría: se brindará una explicación general de los conteni-

dos que se desarrollan en el manual, además se evacuarán

las dudas por parte de un profesor asignado dos día antes

delexamen.

. Suficiencia: el usuario se prepara solo y realiza la prueba.

. lletrados: curso con un mes de duración dos días por sema-

na, para personas que no obtuvieron nunca el diploma de

ly ll ciclo (sexto grado primaria).
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Conclusión

Para conclu ir el Manual del conductor, queremos ofrecer unos

consejos finales que puedan servir para que usted' futuro.con-

ductor, tenga ,nu u.iitud responsable y seria en el manejo de

vehículos pár las vías públicas y sea consciente de Ia importanc¡a

que ello reviste.
Es fundamental reiterar el concepto de MANEJO DEFENSIVO'

Un conductor debe estar siempre atento a lo que sucede en la vía

y concentrado en el proceso de m19¡g,Recuerde que manejar a

ía defensiva significa ESPERAR TODO, I MAGINAR TODO Y SUPONER

TODO. El conocimiento de la Ley de Tránsito y su normativa es un

aspecto de significat¡va importancia para el buen desempeno

como usuario de la vía Pública'
El presente manual es únicamente una guía básica con con-

ceptos que todo conductor debe conocer' pero será responsabi-

lidad de cada uno adquirir los conocimientos complementarios

necesarios para llegar a ser un buen conductor'

Finalmente, debe prevalecer en el conductor el concepto de

respeto hacia sí mismo y hacia los demás'

Si este manual loqra ser un apoyo para que el futuro conduc-

tor entienda que 
"n-"r. 

respeto está la base fundamental del

rranejo eficiente en las vías públicas' y la posibilidad de ayudar a

salvar vidas, habrá cumplido su objetivo'
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ffficinas;
San José
?érez Zeledón
San Ramón
Liberia
Puntarenas
Nicoya

Cartago
Limón
San Carlos
Cuápiles
Alajuela
Río Claro

SEDES DE tA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN VIAL

www.csv.go.cr


